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Arlkulo 1'i. El Ej<·outivo F1·clcral 
1·cglu111t•11lar:.'i la conslrucdún y la rx
plotaciúu, lnnto de los J'crrocurriles 
privados conslruídos en virtud dt· con
Cí'siones o franquicias legales como in 
conslruccit',n y explotación de los fe
rrocarriks privados sin franquicia le
gal alguno, dedicados al servicio J>ri
vado dt• empresas agrícolas o in us
triales u otras empresas particulares, 
en todo aqm•llo en que dicha construc
ción y explotación se relacionen con la 
i.egurridad y el orden públicos y en res
guardo y protección de los intereses 
nacionales. 

Articulo 47. Toda Empresa propie
taria de una vía que tenga un ancho 
entré rieles menor de 1,07 metros, po
drá ,convertirla a este ancho o al de 
1,435 metros, cuando lo crea conve
niente y previa aprobación del Minis
terio de Obras Públicas. 

Artículo 48. Las Empresas ferroca
rrileras actualmente existentes en Ve
nezuela, continuarán rigiéndose por sus 
respectivos contratos. 

Articulo •49. Bl Ejecutivo Federal 
queda autorizado para reglamentar 
esta Ley. 

Articulo 50. Se derogan todas las 
leyes y disposiciones anteriores sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y ocho,-: Año t<Mr. de la Indepen
dencia y 6()'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- L. VALLBNI-
1.LA LANZ.- El Vicepresidente, Carlos 
Aristim,Lño Coll.-Los Secretarios, G. 
Terrero-Alienza, ·N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109'? de la Inde
pendencia y ~ de la Federiación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Obras 
Púbikas,-'(L. S.)-Lo1s VÉLEZ. 

12.683 

Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, 
de 4 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

I.EY onc;ANJCA nE LA HACIENDA 
NACIONAL 

TITULO PHET,IMl>i:-.f-1 
ms1•os1croNES CiENERAJ, ES SOnRE HACIEN

DA NACIONAL 

Articulo 1~ La Hacienda Nacional 
comprende los bienes, rentas y deudas 
que formnn el activo y el pasivo de la 
Noci<in, y todos los demás bienes y ren
tas cuya administración corresponde 
al Poder Federal. La Hacienda con
siderada como persona jurídica se de
nomina Fisco Nacional. 

Artículo~ El Tesoro Nacional com
prende el dinero y valores que son pro
ducto de la administración de la Ha
cienda Nacional y las obligaciones a 
cargo dél Estado por la eje,cución del 
Presupuesto de Gastos. 

Artículo 3~ El Fisco Nacional goza
rá, además de los privilegios que le 
confiere la legislación civil, de los acor
dados por esta Ley y por leyes fiscales 
especiales. El representante del Fisco 
que no haga valer estos privilegios, 
será responsable personalmente de los 
perjuicios que la fa1ta ocasione al Fis
co Nacional. 

Articulo 4° Cuando los créditos a 
favor del Fisco, liquidados a cargo de 
los contribuyentes o deudores, no ha
yan sido ll)agados por la vía adminis
trativa al ser exigibles, se demanda
rán judicialmente, siguiéndose e1 pro
cedimiento especial establecido en el 
Có'digo de Procedimiento Civit Las 
liquidaciones formularlas por los em
pleados competentes, los alcances de 
cuentas y las planillas de multas im .. 
puestas, tienen el carácter de titufos 
ejecutivos y al ser presentados en jui
cio aparejan embargo de bienes. 

Articulo 5° En ningún caso es admi
sible la compensación contra el Fisco, 
cualesquiera que sean el origen y la 
naturaleza de los créditos que preten
dan compensal'6e. 

Artículo 6! Cuando los apoderados 
o mandatarios de la Nación no asistan 
al acto de la contestación de demandas 
intentadas contra eJila, o de excepcio
nes que hayan sido opuestas, se ten
drán unas y otras como contradichas 
en todas sus partes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que la omisión apare
je al representante del Fisco. 

Articulo 7! En ninguna causa fisicnl 
se podrá convenir en la demanda, ce
lebrar transaociones ni desistir de la 
acción ni de ningún recurso sin auto-
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rÍlrnnon fll'l'\'ia d!'l E.it·<·nliYo Frdl'rnl, 
dada por l'snilo y l'Oll i11l,•1·,·t•1wiú11 tlrl 
Prncu1·a<lor <1cnrrnl de la Naciú'n. 

Arlkulo 8•) Los apodf'rados o man
datarios de In Nacicin, deben haecr va
lrr en los juicios todos los l'C'Clll'sos, 
ordinarios y exlraordinnrios. concedi
dos por las leyes, sin necesidad de an· 
lorizncii',n especia'l. Sólo dejarán de 
rjcrcer all{_uno o algunos de tales recur
sos, cuancto reciban instrucciones es
critas del Ejecutivo Federal en que así 
se les ordene. 

Artículo !)? Se consultará con el tri
bunal superior competente toda sen
tencia definitiva, dictada en juicio en 
que sea parte el Fisco Nacional. 

Articulo 10. En ninguna instancia 
podrá ser condenada la Nación en cos
tas, aun cuando se dec1aren confirma
das las sentencias apeladas, se nieguen 
los recursos interpuestos, se declaren 
sin lugar, se dejen perecer o se desista 
de eUos. 

Articulo 11. Los Tribunales Fede
rales, los clel Distrito Federal y los de 
los Estados y Territorios Federales tie
nen el deber de despachar en los tér
minos mÁs breves los juicios en que sea 
parte el Fisco Nacional. 

Artículo 12. Los Tribunales, Regis
tradores y demás autoridades deneu 
enviar al Ministerio de Hacienda copia 
de los documentos que les presenten 
los ,particulares y de cuyo texto se des
prenda algún derecho en favor del Fis
co Nacional, a no ser que en i:l otorga
miento de dichos documentos hubiere 
intervenido el funcionario fiscal com
petente. Asimismo debe notificarse, 
por la vía mñs rápida, al Procurador 
General de la Nación, toda demanda, 
oposiciún, sentencia o providencia 
cualquiera que sea su naturaleza, que 
obre con Ira el Fisco N acionnl, nsi co
mo la apertura de todo término para el 
ejercicio de un derecho o r ecurso por 
parle del Fisco. 

Artículo 13. Los Tribunales, Regis
lrac.Jor es y todos los funcionarios y au
toridades de la República, deberán 
prestar gratuitamente los oficios lega
les de su ministerio en favor del Fisco 
NacionaJ, siempre que sean requeri
dos por autoridades competentes, para 
oualquier &cto o diligencia en que de
ban intervenir por razón de sus fun
ciones. Las solicitudes. acluaciones, 
documentos y copias que se extiendan 
en estos casos, en interés del Fiseo Na· 
cionaJ, se formularán en papel común, 
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sin 1•sla111pillas y 110 rsl:11·:'m suj clos n 
i1111H11·slo 11i co11lrih11l'iú11 alguna. 

:\l'lkulo 1-1. En 11i11gún caso podt·ú 
c~igi1-sr e:111d1'in al Fisco Nacional para 
Ulltl Ht;luaci<Íll ,JU<lida). 

Articulo 1!5. Los bienes, rentas, de
rechos o acciones pertenecientes a la 
Nnciún no están sujetos a embargos, 
st·cucslrn, hipoteca, ni ninguna medi
da dC' cjt•cuciún preventiva o definitiva. 
En consecuencia, los Jueces que conoz
can de ejecuciones contra el Fisco, 
luégo que resuelvan definitivamente 
que deben llevarse adelante dichas eje
cuciones, suspenderán en tal estado los 
juicios, sin decretar embargo, y notifi
carán al Ejecutivo Federal para que se 
fijen, por quien corresponda, ios tér
minos en que ha de cumplirse lo sen
tenciado. 

Articulo 16. Los derechos y acciones 
a favor o a cargo del Fisco Nacional, 
están sujetos a la prescripción, con
fo11me a las reglas del Código Civil, a 
falta de disposiciones contrarias de 
esta Ley o de las leyes fiscales espe
cialJes. 

TITULO I 
BIENES NACIONALES 

Artículo 17. Son bienes nacionales: 
1 ~ Los bienes muebles o inmuebles, 

derechos y acciones que por cualquier 
título enh·aren a fomiar el patrimonio 
de la Nación al constituirse ésta en Es
tado soberano, y los que por cualquier 
lílu1o haya adquirido o adquiera la 
Nación o se hayan destinado o se des
tinaren a algún establecimiento públi
co nacional o a algún ramo de la Ad
ministración Federal. 

2~ Los bienes muebles o inmuebles 
que se encuentren en el territorio de la 
República y que no lengan dueño. 

Artículo 18. La administración de 
los bienes nacionales se rige por esta 
Ley y por las leyes y reglamentos con
cernientes a algunos de ellos. 

Parágrafo único. Los bienes perte
necientes a los Estados y que admi
nis tra el Poder Federal conforme a la 
Constitución Nacional, se <'n lienden 
sometidos aJ mismo régimen que los 
bienes nacionales, salvo lo que dispon
gan las leyes especiales que rigen 
aquellos bienes. 

Artículo 19. La administración, con
servación y mejora de los bienes na
cionales corresponde al Ejecutivo Fe
deral. Por disposiciones especiales se 
asignará a los diversos Departamen
tos del Ejecutivo Federal la adminis-
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lnu:iún IIP los bienes 11 :wionah•s, s1•gi111 
lus rll'ccsi<la<.lcs lle cada ra1110 y 111 na
turalc;rn de los hfrncs, dt· modo (flll' 
cada uno de los bienes nacionales <JUe
cle expresamente adscri to pora su od
ministradón a alguno de los Departa
mentos del E jecutivo. 

Articulo 20. En la Contoduriu Ge
neral de Hacienda se cenlra lizarán 
todos los datos relativos al valor, ad
quisición, titulos de propi<'dad y esta
do de los bienes nacionales y se lleva
rá la contabilidad de este ramo de 
acuerdo con esta Ley y con la regla
mentaci(m c¡ur dicte el Poder Ejecu
tivo. 

Articulo 21. Los bienes inmuebles 
pertenecientes o la Nación no pue,lcn 
ser enajenados sino con expresa apro
bación del Congreso Nacional, dada 
con conocimiento de cansa. 

Articulo 22. El Ejecutivo Federal 
puede enajenar los bienes muebles de 
la Nación que a juicio de él no sean 
necesarios para el servido J.>úblico. 

Artíiculo 23. La adquisición de los 
bienes JOU(•bles e inmucblrs que sean 
necesarios rara el uso P,úhlico o el ser
vicio ofrcia de la Nae1ón, se h ará por 
el Ejecutivo Federal, con!om1e a las 
disposiciones que se dicten sobre la 
mate,-ia. 

Articulo 24. Los bienes de In Na
ción están exentos de contribuciones o 
gravamen en los Estados. 

Articulo 25. La ipropiednd y dere
chos reales sobre bienes nacionales 
pueden ser adquiridos :por prescrip
ción. El tiempo necesar10 para pres
cribir es de veinte años, en l as condi
ciones del articulo 2.054 del Código 
Civil de cincuenta años, en las con
diciones dcl articulo 2.~2 del mismo 
Có·digo. 

La prescripción se interrumpe con 
el requerimiento de cualquier autori
dad. 

ArUculo 26. En los casos de arren
damiento de los bienes de la Nación, 
los arrendatarios pueden ser autoriza
dos poi· resoluciones especiales del Eje
cutivo Federal, n fm de ejercer, para 
determinados efectos o actos, la per
sonería d el Fisco Nacional en defensa 
de derechos relativos a los bienes da
dos en arrendamiento a ellos. 

Articulo Z'l. Deberán denunciarse 
ante el Ejecutivo Federal, los bienes, 
derechos o acciones de la Nación ocul
tos o dese011ocidos, o que por circuns
tancias de hecho estén indebidamente 
poseJdos o ejercidos por terceros, por 

TOMO XLl-t-P, 

1111 1·1111oc1·1·s1· 111 1•xislc·nciu d1•I lilulo 1•11 
11111· s<· f11ndan 11,s d1:r1·ch11s dt· la Nu
di'i11. 

Articulo ~. La denuncia sr harú 
por rscrilo al Ejecutivo Fcilerul, diri
gi<'.·ndoln al Ministe rio de J Jocienda; 
dclll' conl<•rwr una exposición porme
norizuda de Jos hechos, circunstancius 
y rnw11es en lfUC el denunciante con
C<'plúe r¡ur sr. fundan los derechos d1• 
la NacilÍn, y acorn putia.rse con todo-1 
los datos y documentos nccrsarios pa
ru apoyar la reclamuci<'in. 

Arlicnlo 2H. Recibirlo la denuncia y 
con vista del dictamen rscri to del Pro
curador GenC'rnl de In Nnci<'m, drcidi
ro rl Ejecutivo: 

t '' Si los hienes, derechos o acciones 
qtr<' sr denuncirn lirnen el carácter n 
que 'I<' re-ficrr el articulo Z'l de esta Ley 
y pueden ser ohjeto dr. denuncia. 

2° Si los clocumentos y datos su.mi
nistrados por el denunciante son sufi
cirntes pnrn inlC'ntar fundadamrnte In 
r<·rlnmaciún. 

3" Si s it•111lo funcln<ln y procedente 
la clcnunrin, conforme a los dos inci
sos ontel'iores, conviene o nó a los in
tereses de la República procedrr en el 
sen tido de Ja denuncia. 

Articulo 30. Si el Ejecutivo decide 
qur la denuncia no llena los requisitos 
de los incisos t~ y~. la denuncia se ten
drá por no h echa, sin que el denuncian
te conserve ningún derecho sobre los 
bienes, derechos o acciones denuncia
dos; y se podrá hacer uso d e los datos 
e informes que haya suministrado para 
procederse independientemente a las 
invrsligaciones que sean convenientes. 
En rstr caso el denunciante podrá ocu
rrir a la Corle Federal y de Casación 
conforme al articulo 38. 

Articulo 31. Si el Ejecutivo decide 
que la denuncia es procedente y fun
dada, pero que no conviene a los intP-
reses de la flepública intentar la re
clamación, el denunciante conservarfl 
su derecho sólo para ol caso de que 
posteriormente fuere inlentada la re
clanrnción que indicab a o que se reco
nociere al Gobierno el derecho c1ue le 
había denunciado. Contra In decisión 
que a dopte el Ejecutivo Federal res
pecto de la conveniencia de intentar 
la reclamación confonne al inciso 3·: 
del a rticulo 29, no h abrá recurso a l
guno. 

Articulo 32. Si el Ejecutivo resuel
ve que debe procederse a reclamar el 
derecho denunciado, en virtud de los 
dalos y documentos que la denuncia su-
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ministra y del informe del Procurndor 
General de la Nación, dispondrá que 
el funcionario competente promueva 
las acciones del caso, pudiendo tam
bién, si lo juzga conv_eniente, disponer 
que el mismo denunciante ejerza la 
personería del Fisco en el procedimien
to que haya de seguirse. 

Artículo 33. En caso de declararse 
o reconocerse el dereoho a favor de la 
Nación, respecto de los bienes, dere
chos o acciones de que trata el artículo 
27, el Ejecutivo Federal puede decre
tar su administración o su enajenación. 

Artículo 34. Si se resue'lve la ena
jenación, deberá hacerse con las for
malidades legales, y se entregarán al 
denunciante las dos quintas partes del 
predo de fa enajenación, siempre que 
Ja denuncia haya llenado todos Jos 
requisitos exigidos por esta Ley. Si el 
Ejecutivo resuelve no enajenar los bie
nes, derechos o acciones que haya ad
quirido en virtud de la denuncia, co
rresponderán al denunciante las dos 
quintas partes del valor que se dé a los 
bienes, derechos o acciones en un jus
típredo que se hará por peritos, si no 
pudiere fijarse de común aeuerdo en
tre el denundante y el Ejeeutivo Fede
ral. Los gastos de la reclamación y 
del jusfrprecio, si lo hubiere, se dedu
cirán del valor venal de los bienes.ad
quiridos, para liquidar la cuota corres
pondiente a1 denunciante. 

Artículo 35. Cuando se presenten 
varias denuncias sobre unos mismos 
bienes, derechos o acciones, só'lo dará 
derecho a remuneración, conforme al 
articulo anterior, la que primero baya 
sido presentada; y si se presentaren 
simultáneamente, se prorrateará la re
muneración. 

A los efectos de este artkulo, el fun
cionario competente para recibir las 
denuncias, anotará al pié de cada u;1a 
el día y la hora en que Je sea entregada 
poi' el denunciante, y expeilirá a éste 
recibo de ella. 

Articulo 36. No podrán ser <lemm
ciantes las personas inca,paces de obli
garse. 

Articulo 37. No <lan derecho a ,re
muneración las dPnuncias que hagan, 
,por sí mismos o por medio de personas 
inlex,puestas: 

1 ~ Las ,pers.9nas a quienes está pro
hibido adquirir bienes nacionales. 

2° Los funcionarios públicos espe
cialmente encargados de la investiga
ción de ,datos relativos a los bienes na
cionales. 
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311 Las mismas personas que ilegal
mente estén en posesión de bienes, 
derechos o acciones de la Nación, quie
nes se hallan obligadas a declararlos a 
los funcionarios eompetentes, sin nece
sidad de apercibimiento. 

Artículo 38. La Corte Federal y de 
Casación conocerá, con audiencia del 
Procurador General de la Nación, de 
las cuestiones que se susciten entre los 
denunciantes y eJ Ejecutivo Federal 
por las declaratorias sobre :prioridad, 
procedencia o fundamento de las de
n uncias, justiprecio de los bienE's o 
procedencia de la remuneración. 

TITULO II 
RENTAS l)IACJONALES 

Articulo 39. Son rentas nacionales: 
1° El producto de las conlribucionE's 

nacionales. 
2? El producto de la administración 

de los bienes o servicios nacionales y 
de los establecimientos industriales de 
la Nación. 

3? Los in tereses morntorios y las 
penas pecuniarias que se exijan o im
pongan por virtud de la administra
cilÍn de la HaciE'nda Nacional y las de
más penas pecuniarias cuyo producto 
atribuya la ley al Fisco Na'Cional o a 
algún establecimiento público o servi
cio nacionales. 

4° Las rentas que han estado o estu
vieren destinadas a establecimientos 
Jlúblicos de la Nación o a un detem11i
nado ramo de la Administracilm Fede
ral, las que se legaren o constituyeren 
a favor de la Nación o de los estable
cimientos o servicios expresados. 

5? El producto de los contratos cele
brados por el Ejecutivo Federal. 

6? El producto de cualquiera opera
dón financiera que decrete el Congreso 
para proveer a las necesidades del 
Tesoro. 

Artículo 40. La Administración de 
las rentas nacionales se rige por la~ 
disposiciones de esta Ley y ,por las le
yes y reglamentos especiales que le~ 
conciernen. 

Parágrafo único. Las rentas de los 
Estados cuya administración atribuye 
la Constitución al Poder Federal, que
dan sometidas al mismo régimen que 
las rentas nacionales. 

~rtieulo 41 Ninguna contriibució'n 
puede establecerse sino en virtud de 
una Ley, ni recaudarse si no consta en 
el Presupuesto de Rentas del período 
fiscal en curso. 
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La Ley que establece una contribu
ción debe determinar la materia o ac
to ¡p-avados, ,la cuota exigible, el modo 
y ter-minos en que se causa la cuota y 
se hace exigible, las obli~aciones de 
los contribuyentes y la sanción de estas 
,disposiciones. La organización admi
nistrativa de la contribución, que pue
de ser delegada en todo o en parte al 
Ejecutivo Federal, comprende la crea
ción de todos los servicios de adminis
trnción, liquidación, recaudación, ins
pección, fiscaUzació'n, resguardo y con
tabilidad de la renta. 

Articulo 42. El Ejecutivo Federal 
no podrá conceder franquicias, rebajas 
o exoneraciones de contribuciones, si 
tailes concesiones no están exipresamen
te autorizadas por la Ley. 

Artículo 43. En los contratos cele
hrados por los Estados y 1por los Dis
tritos, no podrán 6stos obli8arse a so
licitar ni obtener franquic11's ele im
puestos nacionales; y tampoco en los 
contratos ce-Iebrados por la Nación 
podrá pactarse la obligación de soli
citar ni obtener la exención de impues
tos de los Estados ni municipalc:s. 

Tales C'láusulas serán nulas ele ple
no derooho. 

A rlículo 44. Pueden sacarse a re
mate público, a juicio del Ejecutivo 
Federal, las deudas atrasadas de cual
quier renta que ha-yan pasado a figu
rar como saldos de años anteriores. 
En estos casos el rematador gozará pa
ra el cobro de los mismos privi'legios 
que la Ley acuevda al Fisco Nacional, 
al cual quedará subrogado. 

Artículo 45. El producto de las ren
tas · nacionales debe ser enterado di
rectamente ,por el deudor o contribu
yente en la Oficina del Tesoro Nacio
nal encargada de la percepción de fon
dos y en virtud de liquidación autori
zada por un funcionario C()IIJlipetente, 
conforme a la Ley. 

Articulo 46. Los funcionarios y ofi
cinas encargados de la liquidación de 
rentas deben ser distintos e indepen
dientes de las oficinas receptoras de 
fondos o agentes del Tesoro Nacional; 
y en ningún caso Jas oficinas del Teso
ro Nacional pueden estar encar~adas 
de la liquidación y administracion de 
rentas. 

Articulo 47. Cuando conformé a la 
Ley alguna ~onlribución haya de pa
garse indirectamente 1por medio de 
timbres o especies fiscales, la percep
ción de la contribución se hará por la 
oficina encargada del expendio de los 
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timbres o cspt•des, c: 11 la fon11a que <k
tcmúuc la Ley, y el mismo contribu
yente Jiar~1 la liquidación del derecho, 
en Ja forma que se designe para c:ada 
contribución especial, a reserva de la 
revisión que se praclic-ará poi· medio 
de los eP1pleados fiscalizadores. 

Artfoulo 48. Los timbres o especies 
fiscales adquit'idos por Jos conlrihu
yentes para el pago de una conlribu
cidn, se presumen deslinados a su em
pleo inmediato, y en ningún caso haurú 
lugar a reintegros por especies perdi
das o destruídas o que conserve t·n su 
poder el contribuyen!<>, a no ser que 
expresamente se acuerde por la ley es
pecial el derecho a tul reintegro. 

Artículo 4!). Al ser exigible• unu deu
da o contribuci,','n a favor del Fisco, t'I 
deudor o contribuyente, o Ju persona 
que en su defecto designe Jn Ley, eslú 11 

oMigndos, sah·o disposiciones espec.ia
lrs, a <ledarar ante el t•mpleado eom
pelente, en la misma fecha en que sra 
exigible el derecho, los dalos •1wcesa
rios para que sr haga la liquidaciún u 
su cargo. y a suministrar arlc111.ís lo
dos los otros datos qur por leyes o rc•
glameutos especiafos se exijan, y con 
las fornrnlidudcs que éstos dcter111i1wn. 

Artículo :,O. Cuando la Lt·y exija u1w 
rleclaraciún del con trih11ye:1lt•, o rt'gis
lros esl)eciales llevados por ól. para 
servir de elementos o bases a la liqni
daci<>n y cobro ele una contribu<.'i1'111, 
tules d<-claraciones y registros deht' rÚn 
formularse y llcvars<' con tocia l'Xac
lilud y presentarse en las oportunida
des requrridas, so p<•na <lr multa de 
den a mil bolívares por omisión. 
inexaclilud o negativa a presentarlos. 
a no ser que la Jey especial imponga 
otra pena y sin perjuicio de la rcspon
sahHidad criminal a que haya lugar. 
confor,mc al Código Penal, cuando st
incurrn en falsedad o estufa. 

Artícu'.lo 51. Cuando una rnnla na
cional no sea pagada en las fechas en 
que es exigible, c-onform<> u las <lispo
siciones que Ju rigen, el ckuclor o con
tribuyente ckhcr:í pagar inlcn•iws rno
rulorios u la rata de 11110 por cil'nlo 
mensual, desde el clíu en que se hizo 
exigible el 1.Jago, hasta el día c•n que se· 
efectúe, sin perjuicio de lwcct·se el co
bro ejecutivamente, conforme a la Ley. 

Artículo 52. To<las l as induslrias o 
actos grnvatlos con alguna contribu
ción naciona,l, los cstablcci111icnlos 11 

locales destinados a la µroducciú11, 
venia o depósito de especies o mult•
rias gravadas, y el comercio, t!I lras-
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porte y el consumo de dichas espe
cies o materias, están sujetos a la vi
gilancia fiscal, visitas de inspección y 
verificaciones por parte de los em
pleados fi9eaies competentes, quienes 
con arreglo a la Ley y reglamentos 
especiales podrán practicar en todos 
los lugares, edificios, establecimientos, 
libros y docWlWntos requeridos, das 
investigaciones y reconocimientos que 
fueren necesarios para el ejercicio de 
las funciones de inspeoció'n y fiscaliza
ción de las r entas, pudiendo apremiar 
a los que se opusieren al lleno d~ estas 
funciones con las penas que se esta
blezcan. 

'1'111JLO m 
PASIVO DE LA HACIENDA NACIONAL 

Arliculo 53. Constituyen el pasivo 
de la Hacienda Nacional: 

1 <? La Deuda Pública. 
2" Las acreencias contra el Tesoro 

Nacional provenientes de la Ejecución 
del Presupuesto, conforme a la Ley. 

39 Las acreencias o derechos reco
nocidos y liquidados por el Ejecutivo 
Federal conforme al presente Título, 
o declarados por sentencia de tribunal 
competente. 

Artículo 54. La Deuda Pública la 
forman las deudas y compromisos a 
cargo de los Estados Unidos de Vene
zuela reconocidos por el Congreso Na
cional, y se rige por las disposiciones 
de la Ley de Crédito Público. 

Articulo 55. El pago de los gastos 
del Presupuesto en ejercicio se hará 
.por las oficinas del Tesoro Nacional, 
en virtud de órdenes de pago escritas, 
autorizadas por el Ministro de Ha
cienda, con las formalidades legales, 
con cargo a los créditos legislativos 
del Presupuesto o a créditos adiciona
les legalmente acordados y conforme 
a las reglas establecidas para la ejecu
ción del Presupuesto. 

Articulo 56. Las oficinas de orde
nación de pagos deben ser distintas e 
independientes de las pagadoras, y en 
ningún caso los Agentes del Tesoro Na
cional podrán liquidar ni librar órde
nes de pago contra el Tesoro. 

Articulo 57. Para la r eclamación de 
acreencias contra el Fisco Nacional, 
cuyo pago no esté autorizado en el 
Presupuesto, el acreedor pre.')entará 
su solicitud, acompañada de los docu
mentos justificativos, ante el Ministro 
a cu_yo Departamento corresponda el 
servicio de donde procede la acreen-

cia, producirá todas las piezas com
probatorias de su legitimidad y espe
cificará cuáles son fos actos, hechos, 
servicios o prestaciones que han dado 
lugar a la acreencia. Al pié de la so
·Jicitud se anotará la fecha en que fué 
presentada y se dará r ecibo al pre
sentante, firmado por el Jefe de la Ofi
cina ~ue la recibió. 

Articulo 58. El Ministro hará sus
tanciar el expediente de revisión y li
quidación del crédito y mandará a 
ampliar, si fuere necesario, las expli
caciones y pruebas suministradas por 
el reclamante, y concluidas estas dili
gencias, las pasará al Procurador Ge
neral de la Nación, para que dé su dic
tamen por escrito. 

Articulo 59. Obtenido el dictamen 
del Procurador General de la Nación, 
el respectivo Ministro dará cuenta en 
Consejo de Ministros del proyedo de 
resolución que reconozca o rechace la 
acreencia. 

Articulo 60. Lo resuelto en Consejo 
de Ministros se comunicará al intere
sado, a quien se devolverán originales 
los documentos y probanzas produci
dos, en caso de ser rechazada la recla
mación, dejando copia de ellos en el 
Ministerio respectivo. 

Articulo 61. Las acreencias que ad
tn.inistrativamente se declaren impro
cedentes no podrán ser reconsideradas 
por el Ejecutivo Federal y sólo podrán 
ser reclamadas por la v1a judicial. 

Artículo 62. Respecto de las acreen
cias que fueren reconocidas conforme 
a los articulas anteriores, se procederá 
de acuerdo con el artículo 170 de esta 
Ley, para pedir al Congreso que in
corpore en el Presupuesto del respec
tivo Departamento la partida que de
ba cubrirlas. 

Artículo 63. Para determinar el pro
ducto liquido que, según la Constitu
ción Nacional, debe distribuirse entre 
los Esh,idos por razón de la adminis
tración de sus Rentas, deberán dedu
cirse del producto bruto de éstas, los 
gastos que se ocasionen por causa de 
su administración y las obligaciones y 
compronúsos que haya contraído o 
contraiga la Nación por causa de esta 
administración y por reclamos a que 
hayan dado lugar hechos o actos de 
las autoridades de les Estados. 

El Presupuesto Nacional fijará lo 
que debo pagarse anualmente a los 
Estados como situado; y una ley espe
cial establecerá las demás rel(las que 
deben seguirse para la liquiáación y 
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distribución del producto de estas 
rentas. 

Articulo 64. Todo crédito contra ei 
Fisco prescribe por cinco años conta
dos de&.de la fecha del acto que da ori
gen a la acreencia. Esta prescripción 
se interrumpe por demanda legal
mente notificada o por gestión admi
nistrativa, en los casos en que sea ad
misible este procedimiento. 

TITULO IV 

ADM.INISTRACIÓN DE LA HACIENDA 
NAClONAL 

CAPITULO I 
Suprema Dirección de la Hacienda 

Nacional. 
Artículo 65. La suprema dirección 

y administración de la Hacienda Na
cional corresponde al Ejecutivo Fede
ral, el cual la ejercerá por medio de 
sus órganos legales, con ~u·reglo a la 
Constitución y leyes. 

Artículo 66. El Ejecutivo Federal 
nombrará y removerá libremente to
dos los empleados de Hacienda cuyo 
nombramiento y remoción no estén 
atribuidos a otras autoridades o some
tidos a formalidades especiales por 
las leyes y reglamentos. 

Artículo 67. El Ejecutivo Federal 
está facultado para rcsol\'er los casos 
que no estén previstos en las leyes fis
cales, procurando conciliar siempre 
los intereses fiscales con las exigen
cias de la equidad. 

SECCIÓN 1 

Los .lfini.~lros del Despacho. 
Articulo 68. Los Ministros del Des

pacho licuen en la administración de 
la Hacienda ::'-;acional las funciones si
guientrs: 

1,., Cuidar de que las oficinas de sus 
respectivos Departamentos que mane
jan ramos relacionados con la Ha
cienda ~acional J'uncionrn de acuerdo 
con las disposicion ('s lcgalt-s y regla
mentarias respel'li\'us. 

2·1 Propon<'l' ni E.it'<'lllivo Federal 
los reglamentos, rcsolul'ioncs y demús 
medidas que' fu<'rcn nrct'sarias para 
la ejecución de las leyes li:-;culrs y parn 
lu bucnn 111:11Tha ck lns srrvidos. 

3,., Cuidar dl' (Jtt<' Sl' ejct·zu y t•jc•1'l'l'l' 
por si mismos, 1·ua11do lo ,1uzgnt'l'I\ 
convc•nicntC', lu inspc·<Tiún d1• las oli
cinas dl'prndirnlrs ele- sus lkparla
nwntos 1111<' nd111i11isln•11 hÍl'll1's o n•n
lus nacionnh-s y h:H'C'I' prnrlil'al' los in-

69 

v~ntarios y tanteos que fueren conve
mentes. 

4° Llevar y presentar las cuentas 
de los ramos de bienes, rentas y ero
gaciones de sus Departamentos, con
forme a las disposiciones le~ales y re
glamentarias sobre la mátena y sumi
nistrar a las oficinas de Hacienda los 
datos y documentos necesarios para 
la centralización y examen de dichas 
cuentas. 

5° !Preparar y presentar a la consi
deración del Ejecutivo Federal el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de sus 
respectivos iOepartamentos. 

6? Comunicar al Ministerio de Ha
cien da los datos relativos a los actos, 
conlratos o arreglos que originen in
gresos o egresos del Tesoro. 

7° Ejercer las demás funciones que 
les señalen las leyes fiscales y los de
cretos reglamentarios. 

Arliculo 60. Los Ministros del Des
pacho, como ordenadores de los gastos 
de sus respectivos Departamentos, tie
nen las funciones siguientes: 

19 Hacer formar expediente o re
gistro de todo servicio o gasto que au
toricen. 
~ Hacer formar registro del per

sonal del Departamento,~de las fechas 
en que tomaron posQsicín los emplea
dos y de los sueldos que devengan. 

39 Verificar si las acreencias cuyo 
pago se reclama estan de acuerdo con 
los datos que constan de los expedien
tes y registros a que se refiere el inciso 
19 , y si las relaciones demostrativas 
presentadas para el cobro de sueldos 
están conformes con los registros del 
personal. 

-!9 Liquidar las cantidades que de
ban pagarse por sueldos o gastos. 

j • Expedir la correspondiente or
den de pago. dirigida al Ministro de 
J ladc•nda, para que este funcionario 
la haga pagar por el Agente del Teso
ro respectivo. 

H'1 Llcvnr Ju curntn de los gastos de 
su Dl'partmucnto, conforme a las le
yes y reglamentos sobre la materia. 

SECCIÓN 11 

El ,lli11isll'o de Hacienda. 
:\rtil'ulo 70. Adl'mÚs tk las funcio

lll'S qt1<' los arlkulos fü~ y 69 sefialan a 
los l\linislros dl'l Dt'spacho, el Ministro 
ck I la<'icnda l'jt•rl'l'l'Ú las funciones es
pe<"i:dcs signh•nlt•s: 

t,• .\dmi11istrar <·I Tt•s01·0 Nndonal, 
rnidauclo <11• qtH' los fondos prove
t1il't11l•s 1il-l pt·oclul'lo bruto Je todas 
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7° 1Poner el "páguese" a todas las 
órdenes giradas contra el Tesoro, re
visándolas previamente a los efector, 
del articulo 183. A este efecto las ór
denes giradas por el Ministerio de Ha
cienda contra la caja del Banco Auxi
liar, serán presentadas previamente 
al Tesorero Nacional. 

So Revisar las planillas de liquida
ción de ingresos pagaderas en la Ofi
cina Central y devolver las que tengan 
inconformidades materiales, no estén 
autorizadas por funcionarios compe
tentes o se refieran a ingresos no au
torizados legalmente. 

9'i Pasar al Ministerio de Hacien
da una relación diaria de las opera
ciones de su manejo. 

10. 'Presentar al Ministro de Ha
cienda el último de diciembre de cada 
año un informe de la marcha admi
nistrativa y las necesidades del servi
cio de Tesorería durante el año, ex
presando los inconvenientes que se 
hayan notado en el funcionamiento 
del ramo~ indicando los medios de 
remediarlos. 

11. Ejercer las demás funciones que 
le señalen las leyes o reglamentos es
peciales y desempeñar las comisiones 
que le atribuya el Ministro de Ha
cienda. 

Articulo 77. El Tesorero no puede 
admitir vales de caja de ninguna espe
cie. Toda erogación se hará por ór
denes legalmente giradas. Tampoco 
puede expedir vales de caja, bonos de 
Tesorería ni carlas de crédito, en nin
guna forma. Los que emita no obli
gan al Tesoro y solo afectan la res
ponsabilidad personal del que los sus
cribe. 

Artículo 78. Del 1 ° al 3 de cada mes, 
el Ministro de Hacienda o el empleado 
que él designe, pasará tanteo a la Te
sorería Nacional, dejando constancia 
de este acto en un libro que se llevará 
al efecto. Del acta de tanteo se pasará 
copia a la Sala de Examen de la Con
taduría General. 

Arlículo 79. Todas las oficinas del 
senicio de Tesorería tendrán por lo 
menos dos horas de caja en la mañana 
y doll en la tarde para el servicio del 
público. Elltas horas se expresará n en 
un rótulo expuesto al público y fijado 
en lugar visible. 

SECCIÓN lf 

Banco Auxiliar de la '1',•sorrría. 
Artículo 80. El ser\'icio de caja para 

recibir los ingresos y hacer los pagos 
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por cuenta del Tesoro Nacional podrá 
ser contratado por el Gobierno con 
un instituto financiero que indispen
sablemente habrá ele ser nacional, res
ponsable y de recursos suficientes para 
garantizar al Gobierno un crédito es
tipularlo para ocurrir a las necesida
des del Tesoro. Este contrato deberá 
someterse a la aprobación del Con
greso. 

!Las órdenes de pago contra el Ban
co serán giradas directamente por el 
Ministerio de Hacienda, con el "págue
se" del Tesorero Nacional conforme el 
inciso 7° del articulo 76. 

Artículo 81. En el contrato celebra
do con el Banco deberán estar conte
nidas las disposiciones r-eglamentarias 
necesarias y suficientes para ejercer 
el servicio de caja. 

Artículo 82. El Banco Auxiliar de 
la Tesorería queda sometido a la ju
risdicción de la Sala de Examen y de 
los Tribunales Federales que conocen 
de los juicios de cuentas, en lo rela
tivo a las cuentas de las gestiones que 
haga por cuenta del Tesoro. 

CAPITULO IU 
CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA 

Articulo 83. La Contaduría Gene
ral f uncionnrá en Caracas, bajo la de
pendencia del Ministro de Hacienda, y 
tiene por objeto la centralización de 
todas las cuentas de ingresos y egre
sos de todas las oficinas que manejan 
ramos de la Hacienda Nacional y la 
cuenta de bienes nacionales, y el exa
men de dichas cuentas. 

Articulo 84. Esta Contaduría se di
vide en dos Salas, denominadas Sa1a 
de Centralización y Sala de Examen. 

Artículo 85. Cada Sala estará pre
sidida por un Contador de libre elec
cié,n y remoción del Ejecutivo Federal. 

Arlículo 86. Cada Contador será 
responsable de los negociados de la 
respectiva Sala y se comunicará direc
tamente con el Ministro de Hacienda 
y con los empicados y oficinas nacio
nales que deban enviar y remitir las 
cuentas. 

Artículo 87. Los Contadores pue
den apremiar con multas hasta de un 
mil bolívares a los empleados que de
biendo enviar documentos para cen
tralizar las cuentas o debiendo rendir 
cuentas, no lo hagan en el término le
gal " ¡wrsislan en su negativa o retar
<lo <lrspués del primer requerimiento 
dt• la n•spectiva Snln. 
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las rentas nacionales se recauden, cus
todien y distribuyan de conformidad 
con las leyes 1·espectivas. 

2'> Refrendar todos los actos del 
Ejecutivo Federal que se relacionen 
con la administración de la Hacienda 
Nacional. 

3° Reunir los presupuestos de gas
tos de los demás Ministerios para for
mar, con el de su propio Departamen
to y el Presupuesto de Rentas, el pro
yecto de Presupuesto General de Ren
tas y Gastos que someterá al Ejecutivo 
Federal con la debida anticipación. 

4° Inspeccionar especialmente las 
oficinas que manejen fondos públicos 
o especies fiscales y pasarles por sí 
mismo, por medio de los Inspectores 
de Hacienda o de funcionarios o co
misionados nombrados al ef eelo, los 
tanteos que creyere couvenientes cada 
vez que lo juzgue oportuno y cuando 

. lo determinen las leyes o reglamentos 
especiales. 

Artículo 71. E l Ministro de Hacien
da revisará las úrdrnrs de pago expe
didas por los de1mis Ministros, y si es
tán debidamente imputadas a créditos 
del Presupuesto o a créditos adiciona
les, y corr esponden cou los datos que 
previamente deben comunicársele res
pecto de los gastos que hayan sido 
autorizados o de Ju toma de posesión 
de los empleados, autorizará a las ofi
cinas del Tesoro respectivas para efec
tuar el pago. En caso contrario pedirá 
rectificación de la ordenación del pa
go, y si no conviniere en ello el Minis
tro ordenador, la orden debe ser con
siderada en Consejo de Ministros. 

CAPITULO 11 
TESOIIEI\ÍA NACIONAL 

SECCIÓN 1 

St'ruicio de Tesorería. 

Artículo 72. La Tcsoreda Nacional 
comprende el servicio de percibir los 
productos en numerario de las rentas 
nacionales, custodiar dichos fondos y 
demás valores pertenecientes al Teso
ro y hacer los pagos autorizados por el 
Presupuesto conforme a la Ley. Tam
bién estará a cargo de la Tesorería el 
recibo y custodia de las especies fisca
les y la eulrega de e>ll as u las oficinas 
administradoras, conforme lo deter
minen las disposiciones legales respec
tivas. 

Artículo 73. Todas las oficinas na
cionales <jllll tc:ngun a su cargo la per-
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cepción o inversión de fondos nacio
nales formarán parte del servicio de 
Tesorería, el cual dependerá del Mi
nisterio de Hacienda, exclusivamente; 
salvo las que hacen inversión defini
tiva de avances o asignaciones, con
forme a los artículos 172 y 177 de esta 
Ley y que respouderán de ellos al res
pectivo Ministro ordenador de quien 
dependan. 

Articulo 74. El servicio de Tesore
ría se hará _por medio de una oficina 
central en Caracas y de las agencias 
y receptorias que establezca el Ejecu
tivo Federal dentro y fuera de la Re
pública. 

Artículo 76. La Tesorería Nacional 
estará a cargo del Tesorero <Nacional 
bajo cuya dirección y responsabilidad 
funcionarán los servicios de caja y de 
contabilidad de la oficina central y las 
agencias y receptorías que se establez
can. 

Articulo 76. Son fünciones del Te
sorero Nacional: 

1 Q 01·ganizar el Servicio de Tesore
ría eu la República, de acuerdo con 
las disposiciones legales sobre la ma
teria y las instrucciones del Ministerio 
de Hacienda. 
~ Proponer al Ministro de Hacieu

da la creación o supresión de Agencias 
del Tesoro y el nombramiento de los 
q uc deban servirlas, de acuerdo con 
las necesidades del servicio de recau
dación y pagos. 

3·1 Dirigir el servicio del Tesoro, 
conforme a las leyes, reglamentos y 
órdenes del Ministerio de Hacienda, 
disponiendo las fraslacioues de fondo~· 
y demás oper aciones que fueren nece
sarias, según las exigencias del servi
cio de pagos. 

49 Hacer que los empleados de su 
dependencia y todos los demás que 
numejan fondos o especies fiscales, 
otorguen caución suficiente. 

JQ Llevar por medio de los emplea
dos y oficinas de su dependencia lu 
cuenta del Tesoro y examinar y glosar 
las cuentns de los agentes y receptores 
y la del Banco Auxiliar, antes de in
corporarlas en su propia contabilidad. 

6~ Hacer formar un estado general 
de 106 sueldos y asignaciones fijas del 
Presupuesto, y tomar razón de lodos 
los nombramientos, título:;, despachos, 
toma de posesion de los empleados y 
listas de superviYencias conforme a 
los datos que le comunique f'l Minis
ll'rio de Hacienda. 
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Artículo 88. La Contaduría Gene
ral funcionará conforme a un Regla
mento redactado por ambos Contado
res y aprobado por el Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo 89. Los Contadores darán 
al Minis tro de Hacienda cuantos inf or
mes les pida; y siempre que lo exija, 
presentarán los libros y documentos 
que tengan a su cargo. 

Artículo 90. Los Contadores pro
pondrán al Ministro de Hacienda, 
cuando lo juzguen necesario, el envío 
de comisionados especiales para ins
peccionar las cuentas de las oficinas 
de Hacienda y para or~anizar, corre
gir y mejorar el servicio de contabi-

. lidad. 

SECCIÓN 1 

Sala de Cenfrali::ació11. 
A1·tículo 91. La Sala de Centraliza

ción tiene por objeto ceútralizar las 
cuentas de todas las oficinas de Ha
cienda, velar por el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, instrucciones 
y mocl<.'los sobre la contabilidad y 
mantener la debida uniformidad en el 
modo de lle,·ar las cuentas. 

Arlírulo 92. En la Sulu de Centra
lización se archivarán y conservarán 
Jm; testimonios do escrituras, títulos 
de bienes inmuebles, documentos por 
deudas o cr éditos otorgados a favor de 
la Nación y todos los expedieutcs y tí
tulos de cualtJuier clase que acrediten 
propiedad, derechos o acciones de la 
Nación, con excepci<in de los valores 
comerciales, que se depositarán en la 
Tesorería Nacional. Si por ley espe
cial algunos doi:umeutos de los expre
sados deben archiYarse en otra oficina, 
se pasarán a la Sala teslimouios auto
rizados de taks documentos. 

Arlículo U:l. Son atribuciones de 
1'sta Sala: 

l•! Centralizar las cuentas de todas 
las oficinas de admiuistrudún de ren
tas nacionules. 

2·! Centralizal' las cuentas de los or
d("nadores de pagos. 

:!·-' Cenlrali½ar la cuenta del Teso
ro, confrontada con las ClH'ntas a que 
se refieren los incisos anteriores y co-
1uunkar u la Salu de Examen las di
\'crgencias que observe, con las notas 
explicativas nec<'surias. 

,1? Cc•nlralizar la cuenta de bienes 
nacionulí's. 

:,•, Cornuni('ursc· con todas las c,fici
nas Cflll! nwrH'jau rnmos de Ju I lacicn-
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da Nacional para los efectos de lacen
tralización de las cuentas anterior
mente enumeradas, y para lo relativo 
al envío de las copias, relaciones, es
tados y demás documentos que con
forme a las leyes y reglamentos sobre 
contabilidad, deban servir de base a la 
centralización de dichas cuentas. 

6° Formular los reglamentos, ins
trucciones y modelos sobre contabili
dad y comunicarlos al Ministro de Ha
cienda para su aprobación y promul
gación. 

7v Resolver las consultas que ocu
rran en el ramo de contabilidad. 

l)Q Preparar las cuentas generales 
que co1üorme a la Ley debe rendir 
anualmente el Ministro de Hacienda al 
Congreso Nacional, y vigilar la edición 
de dichas cuentas. 

9" Enviar anualmente al Ministerio . 
<le Hacienda los datos que deban ser
vir de base u la fonnación del Presu
puesto de Rentas. 

10. Enviar al Ministerio de Hacien
da estados mensuales de los derechos 
liquidados cuyo pago esté pendiente. 

11. Suministrar al Ministro de Ha
cienda todos los datos que éste exi
ja, o que sea oporluno comunicarle 
respecto del estado de las cuentas y 
las irregularidades de las oficinas de 
Hacienda. 

12. Enviar anualmente el 31 de di
ciembr<' al Ministro de Hacienda un 
info1:me de las actuaciones de la Sala 
durante el tuio, indicándole las obser
vaciones que se hayan hecho sobre in
convenientes c¡ue se notaren en la le
gisladón relativa a la contabilidad y 
las reformas que deban introducirse 
en este ramo. 

13. Hevisru· si lus oficinas de admi
nistración asientan en su oportunidad 
las liquidaciones reluli\'as a cuotas 
fijas que periódicamente han de in
gresar al Tesoro en virtud de contra
tos y arreglos. A este efecto, el Minis
terio de Hocien<la debe comunicar a la 
Sala los datos r clatiYos u dichos con
tratas y arreglos. Caso de que la Sala 
encuentre que 110 han sido liquidadas 
tuks cuotas, lo comunicará al Ministe
rio de Hacienda. 

U A visar al ¡,Iinisterio de Hacien
da y a la Sala de Examen cualquiera 
cunticlnd que, según lns <:uentas, apa
rezrn ikgalmu1te pagada por el Te
soro '.\'acionul, n fin tic que se proceda 
a hmTr t'I cor1·esp01Hlienl<' rcparo y 
r·"inll•grn. 
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15. Desempeñar las demás f uncio
nes que le atribuyan las leyes o regla
mentos. 

Artículo 94. !La Sala de Centraliza
ción tendrá para su despacho, además 
del Contador, un liquidador, un tene
dor de libros y los demás empleados 
que fueren necesarios, cuyas funciones 
se señalarán en los respectivos regla
mentos. 

SECCIÓN II 

Sala de Examen. 
A1-tículo 95. La Sala de Examen 

tiene por objeto examinar las cuentas 
de todas las oficinas de Hacienda, ve
rificar la legalidad y conformidad ·de 
todas las operaciones practicadas por 
los empleados administradores de ren
tas, los ordenadores de pagos y las ofi
cinas del Tesoro. 

Articulo 96. La Sala tiene jurisdic
ción sobre los empleados que manejan 
ramos de Hacienda para pedirles ren
dición de cuentas y presentación de 
comprobantes y para cobrar los alcan
ces que resulten ae los juicios de cuen
tas y los reparos hechos administrati-' 
vamente, conforme al procedimiento 
que esta Ley establece. 

Artículo 97. Son atribuciones dt! la 
Sala de Examen. 

tv Exigir las cuentas de todos los 
que deban rendirlas. En caso de ne
gativa o retardo de algún empleado a 
presentar .las cuentas, lo pondrá en co
nocimiento del Ministro de Hacienda. 

2'1 Hecibir los libros originales de 
cuentas de todas las oficinas que ma
nejan ramos de Hacienda y los respec
tivos comprobantes. 

3? Verificar la conformidad de las 
cuentas con sus comprobantes. 

.i.~ Verificar la conformidad de las 
cuentas de las oficinas del Tesoro con 
las de los administradores de rentas y 
los ordenadores de pagos. 

5·> Revisar los comprobantes de lo
dos los asientos, y verificar la legali
dad, autenticidad y exactitud de todas 
las operaciones y cálculos de dichos 
comprobantes. En consecuencia revi
sat·ú si están conformes los aforos y li
quidaciones practicados por las ofici
nas <le administraciün; si las cantida
des liquidadas han sido totalmente 
pagadas; si lus cxonC'rnciones han sido 
legalmente conl'edidas; si los Agentes 
del Tesoro dan Cll<'nla de lodo lo ingre
sado ('onform<' a los ('C>111p1·ohanlcs de 
r<'cnudaci,'111; si las liquidacionC's han 
sido lt'~ulmrnle hC'chas y uplicadas lns 

T 11l111 X 1,1 • 111- -}', 
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penas a todas las contravenciones 
comprobadas; si han sido liquidados 
y pagados todos los impuestos causa
dos; si los pagos hechos por los Agen
tes del Tesoro han sido ordenados le
gahnente; si están bien imputadosy si 
están cubiertos por partidas del !Pre
supuesto o créditos legalmente autori
zados; y en general examinará escru
pulosamente si en las operaciones de 
todos los empleados de administración, 
de ordenación y del Tesoro se han 
cumplido todas las disposiciones le
gales y reglamentarias sobre la admi
nistración de las rentas y ejecución 
del Presupuesto. 

6° Hacer los reparos a las cuentas 
e iniciar el juicio de cuentas conforme 
al procedimiento establecido en el Ca
pítulo M. Titulo IX de esta Ley. 

7° Expedir finiquitos a los emplea
dos cuyas cuentas resulten conformes. 

8" Hacer cobrar los alcances sen
tenciados a cargo de los respectivos 
responsables en los juicios de cuentas. 

9v Hacer cobrar administrativamen
te los reparos que se hagan en los ma
nifiestos de los contribuyentes por 
errores de reconocimiento, aforo o li
quidacicin; por falla de pago de sumas 
liquidadas; o por omisión de impues
tos, recargos o penas conforme al pro
cedimiento establecido en <'1 artícu
lo 377. 

10. Verificar la suficiencia y legali
dad de las cauciones c1ue presten los 
empleados de Hacienda cuando estén 
obligados a elJo; custodiar y conservar 
los documentos de caución; y exigir la 
renovación de aquellas cauciones que 
ya no ofrezcan la seguridad requerida. 

11. Presentar anualmente al Minis
Lro <le Hacienda informe de las actua
ciones de la Sala, exponiendo el esta
do de las cuentas, e informar ni mis
mo funcionario, cada vez que sea ne
cesario, todo lo que crea conveniente 
relacionado con las funciones de la 
Sala, haciendo observaciones sobre la 
conducta oficial ele los empleados y 
enviando copia de los documentos en 
que se apoyen estos informes. 

12. Desempeñar las demás funcio-
11cs <1ue le atribuyan lns kyes o regln
mcnlos. 

Articulo i>8. El Contador de la Sala 
dr Examen intt•1·vendr{1 en la emishiu 
dt• limbr<'s y ('Jl las O¡>t'l'Hciones drl 
Crt'•di to Pt'1blieo t'n la forma que detC'r
n_1i11<'n las leyes y n•glmncntos t'spe
l'llll<'s. 
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Artículo 99. La Sala de Examen 
tendrá pnra su despacho, además del 
Contador, un Secretario y los Exanú
nadores y empleados que se requieran 
y cuyas funciones especiales se seña
larán en el reglamento. 

Artículo 100. Dan derecho a remu
neración las cantidades que ingresen 
al Tesoro Nacional por reparos que 
haga dicha oficina fundados en cual
r¡niera de las siguientes razones: 

19 Derechos causados y no liquida
dos. 

2" Derechos liquidados por cuota 
menor que la causada. 

3? •Pagos hechos sin la orden legal 
o por can ti dad mayor que la ordenada. 

4.v Cantidades ingresadas, que en 
todo o en parle dejen de abonar los 
Agentes del Tesoro. 

Esta i·emuneración será el doce y 
medio por ciento del monto del reparo· 
y se distribuid así: siete por ciento 
para el Examinador que haya hecho el 
reparo, cuatro por ciento para el Con
tador y el uno y medio por cien lo res
tante para el Secretario. Cuando el re
paro se h aga en virtud de dalos sunú
nistrados por el Contador de Ju SaJa 
de Ce11 lralizaci<ín, la distribución del 
doce y medio por ciento se hará en 
esta forma: cuatro po1· ciento para el 
Contador de la Sala de Centralización, 
t·uatro por cieulo para l'1 Exauúnador 
c¡ue formule el rC'paro, tres por ciento 
pm·u el Contador ele la Sala de Exa
nwn y d uno y medio restante para el 
Secrclariu <le esta Sala. 

CAPITULO IV 
SEll\'ICIOS IIE INSPECCIÓN Y flSCALIZACIÓN 

DE LA HACIEND.\ NACIONAL 

Artículo 101. El servicio de inspec
ción compreudc todas las medidas 
adoptadas por la Administración Na
cional para hacer cumplir l as leyes y 
reglamentos fiscales por las oficinas y 
empleados encargados ele su ejecu
ción; y el servicio de fiscalización com
prende las medidas adoptadas para 
<¡ue las mismas disposicionrs legales 
sean cumplidas por los contribuyentes 
y por los particulares. 

Al'liculo 102. El Ejecutivo Fede
ral podrú nombrar Inspectores y Fis
caks Genc•rah•s para lodo.; los ramos 
de lu J lacfrnda ~acional o para algu
n,, o alg11nos de éstos, con las alribu
cio11<·s IJll<! scñal<•n las kyrs especiales 
y los rc·gla111c•nlos a los Insprctores y 
Fiscales de: cada rn1110 ,k l'C'nta; podrú 
tamhién r1·u11i1· ('11 1111 solo funl'ionario 
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las atribuciones de inspección y fisca
lización de uno o varios ramos de ren
ta, o distribuir entre dos categorías de 
funcionarios las funciones que las le
yes especiales señalen a los Inspecto
res-Fiscales de determinadas rentas, 
señalando las que han de correspon
der a los Inspectores y las atribuidas 
a los Fiscales. 

Articulo 103. Todas las autoridades 
y funcionarios públicos de la Nación, 
de los Estados y municipales deberán 
prestar su apoyo y concurso legal a 
los Inspectores y Fiscales Nacionales 
de Hacienda para el desempeño de sus 
funciones. 

SECCIÓN 1 

De lus Fiscales Nacio11ules 
de flucicnda. 

1\rliculo 101. Son Fiscales de la Ha
cirnda Nacional: el Procurador Gene
J·al de la Nación, los Fiscales Genera
ks de Hacienda <1ue nombre el Ejecu
tivo Fe1kral, los Fiscales o Comisiona
dos <>specialcs que para las distintas 
rentas determine la Ley o designe 
d Ejecutivo Federal, los lnteL·ventores 
de las Aduanas y los demás funciona
rios a quienes atribuyan tales funcio
nes las leyés o rcnlttnHm los. 

Artículo 105. El Procurador Gene
ral de la Nación en su carácter de Fis
cal de Hacicnrla, ejercerá las siguien
tes atribuciones: 

¡,, Sostener y def cnder los derechos 
de la Nación en todos los asuntos de 
naturaleza fiscal de que conozca la 
Corte Federal y de Casación. 

20 Ejercer la personería de la Na
ción en todos los negocios de que co
nozcan los Tribunales y Juzgados del 
Distrito Federal, cuando el Fisco Na
cional deba comparecer eu juicio; y 
fuera del Distrito, cuando así lo dis
ponga el Gobierno. 

3',• Hacerse parte cuando los em
pleados fiscales interpongan apelación 
rn los juicios llue promuevan confor
me a sus atribuciones, y continuar la 
defensa por los trúmites legales, ha
ciendo uso de los recursos peudirntes. 

.iv Ejercer su ministerio en todo 
juicio de cuentas de que conozca el 
Tribunal compelcntr, con arreglo a los 
tritmitc!; del procr<limiPnto estableci
do en rl C:apílnlo II del Título IX de 
esta Lry. 

Artkulo 100. Los Fiscales ~acio1rn
l<'s d<· llacil'nda son l't'()resentnntes 
na1Jm1ks <kl Fisco y ejercerún las 
alnhucion<'s siguil•nt<'s: 
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1° Intervenir precisamente en todas 
las cuestiones judiciales o nc~ocios ex
lrajudiciales que de cualqmer modo 
puedan afectar los ramos de Hacienda 
cuva fiscalización les esté atribuida. 

20 Presentar nl Ejecutivo Federal 
todos los informes que tengan interés 
para la Hacienda Nacional y los pla
nes que tiendan al desarrollo de ésta. 

3° Imponer ni Gobierno Nacional 
de todos los actos de los Gobiernos de 
los Estados que perjudiquen a la Ha
cienda Nacional. 

40 Ejercer la personería del Fisco 
Nacional en todas las actuaciones que 
se refieran a los ramos cuya fiscaliza
ción ejercen. 

5° Perseguir las infracciones que 
cometan los conlribuyentcs conlra las 
leyes o reglamentos fiscales de los res
pectivos ramos, denunciando las con
travenciones a las autoridades compe
tentes para seguir los procedimientos 
e imponer las penas, o imponerlas por 
si mismos, cuando se lo permitan las 
leyes o reglamentos. 

69 Perseguir e l coutrabando de los 
ramos de rentas que fisculicen, embar
gar preventivamente con apoyo del 
Resguardo y de la autoridad de poli
cía o militar, si fuere necesario, las 
especies y efectos <lccomisahles, dete
ner u los dcfruucladores cogidos infra
ganti, iniciar las averiguaciones suma
rias, y poner e l cuso en conocimiento 
del Juez competente pura la secuela 
del juicio, a la mayor brevedad. 

79 Practicar visitas en los cstable
cimien tos industriales o particulares, 
empresas, establecimientos u oficinas 
públicas y todos los lugares requeridos, 
para ejercer las funciones que sefiala 
el articulo 32 de esta Ley y las que de
lt>rmin an las leyes o los reglamentos 
especiales. 

8~ E:-dgir u los particulares la prc
sentuci<in de sus libros, facturas, co
nocimientos, correspondencia y dc•mús 
documentos, cuando tengan inditios 
de que defraudan al Fisco con falsas 
dedaraciones o cjercif'tHlo clandesti
namente industrias gravadas. 

!) Confrontar los datos declarados 
por los contribuyentes con los obteni
dos por el Fistol dircctamcnt<' en sus 
visitas de fiscalizaciún y proceder con
tra el contrihuvl'Hte en cuso de incon
formidades, c1i Ju forma 1¡11c determi
nen lns leyes o regla1111·11 los l'sprciaks. 

10. Enviar al respc·l'li\'o Minisll·l'io, 
al fin dl· cada mes, info1·1111• de sus ac
l11ario111•s d111·anll' l'l 11ws n11t1•rior, y t'l 
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31 de diciembre <le cada año, informe 
dh todas sus actuaciones durante el 
año, sin perjuicio de los informes que 
en los casos graves deben comunicar 
inmediatamente. 

11. Ejercer las demás arlibuciones 
que les señalen las leyes y los regla
mentos, desempeñar las comisiones 
que les atribuya el Ejecutivo Federal 
y ejecutar las órdenes e instrucciones 
que legalmente se les comuniquen. 

Articulo 107. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos, o 
los particulares, por sí o por medio de 
sus empleados o dependientes se opu
sieren por cualquier medio al lleno de 
las funciones de los empleados o en
cargados de lu fiscalización, serún pe
nados con arresto hasta de tres dias 
que les impondrá el mismo empicado, 
sin perjuicio de los procedimientos 
criminales n qt~e hubiere lugar por los 
delitos y fullas en que incurran o de 
otras penas impuestas por las leyes o 
reglamentos especiales. 

St:CCIÓN 11 

lnspeclurcs Nacionales de llucienda. 
Articulo 108. Los Inspectores de 

Jlucicndu cjercerún, en las jurisdiccio
n<·s c¡uc se les señalen, las atribuciones 
siguientts: 

J•1 Visitar las oficinas de cuya ins
pección están encargados, exigiendo, 
sin previo aviso, lodos los libros y do
cumentos <le las oficinas que visiten y 
lus llave:; de lus cajas cuando se lrale 
de oJicinas c¡uc manejen fondos o es
pecies fiscales. 

2? Verificar si dichas oficinas fun
cionan conforme a las disposiciones 
que les conciernen y si llevan los re
gistros, expedientes y cuentas con su
jeci1ín a las instrucciones y modelos 
rt•glamentarios. 

3·1 Instruir a los empleados en la 
aplicación de las disposiciones legaks 
rclatiYas al ramo que les concierne y 
en los mctodos técnicos de udminislra
cicin del ramo, advertirles las deficien
cias, cnort's o descuidos en que incu
rran. poniendo estas circunstancias, en 
rnsos graves, en conocimiento de los 
supt'riorcs j<•rúrquicos e inclkúndoks, 
cu,111clo a ello hubit•rc lugar, In nccc·si
dad de la remoción de los empleados 
qm• no co11,•enga11 para l'l ser\'icio de 
qu<· <·sti1n l'm·argados. 

I" Co1111111il'ar a las olid11as de ad-
11ii11i,;lral'iú11 de• r<'nla:. y al l\linislt'l'io 
clP l lal'ienda las ohsc•n·adom's t¡lll' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



crean necesarias para remover incon
venientes que notaren en el servicio, 
o pal'a mejorar el plan de administra
cio'n, indicando las disposiciones lega
les o reglamentarias y Jas órdenes o 
instruociones que en su concepto fue
ren inadecuadas, ,las razones en que se 
fundan y su opinión respecto a las re
formas que d~ban hacerse; pero se 
abstendrán de revocar o mod1ficar las 
órdenes existentes, de alterar las orga
nizaciones establecidas, o de proveer 
por si mismos a los casos no previstos. 

5'.' Pasar tanteo y pradicar inventa
rio en las oficinas de su ramo, o en 
todas las oficinas de Hacienda si son 
Inspectores Generales, examinando y 
contando las existencias y revisando 
las cuentas con los comprobantes ori
gi na,les, conforme a los reglamentos e 
instrucciones. 

6'! Examinar los negociados a cargo 
ele- cada uno de los empleados depen
dientes de la oficina y advertir al jefe 
de ella las irregularidades que noten. 

7'! Pasar revhitu al ,personal de las 
oficinas y de los Hcsguardos y haeer 
inventario de las pertenencias de es
tos servicios. 

8•.• lkmo\'er los empleados de Ha
cienda cuando la gravedad de las fal
las rnmelidas impida que continúen en 
d cru·go, sustituyéndolos interinamen
te y dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno. 

!)•: Comunicar al Ejecutivo Federal 
todas las irregularidades que observen 
en la inspecci<'ín, rindiendo además al 
fin de cada mes. informe iie sus actua
cion<'s durante el m es anterior y el 31 
de diciembre de cada año un informe 
de loda su actuación durante el año. 

10. nrndir a la Contaduría General 
las infovmaciones que ésta les pida so
bre las cuentas de las oficinas de Ha
cienda e inspeccionar las cuentas y ha
c<·r que se lleven de acuerdo con las 
inslruccionrs de la Contaduría. 

11. Desempeñar las demás funcio
nrs <1uc les señalen las leyes o regla
mentos cspecia1cs y las que legalmente 
se les alrihuyan y ,practicar todas las 
gestiones, visitas o inspecciones que les 
ordene el Ejecutivo Federal. 

Arliculo 109. Los Inspectores de Ha
cit·rHla podrún, cuando lo juzguen 
conv1·nif'nlc, asumir interinamcntr las 
f11ncio11<·s de jefes d<• las oficinas some
tidas a su inspccci,'111, siempre <fll<' S<'an 
aulorizaclos ¡¡rn· el rcspl'clivo Ministro. 
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Articulo 110. Los Inspectores y Fis
cales Especiales de uno o varios ramos 
de Hacienda, están sometidos a la ju
risdfoción de los Inspectores Genera
les de Hacienda. 

CAPITULO V 
DE LAS ADMINISTRACIONES DE RENTAS 

NACIONALES 

Artículo 111. Por las leyes l regla
mentos especiales se orgamzar el ser
vicio de administración de cada una 
de las rentas, los empleados que deban 
ser virlas, y los l ugares donde deban 
funcionar. 

Artículo 112. El Ejecutivo Federal 
podrá disponer 9ue una misma oficina 
ejerza la admirnstració'n de varios ra
mos de renta, atribuyendo a estas ofi
cinas las rfunciones que las leyes y re
glamentos de cada renta señalan a las 
respectivas administraciones. 

Artículo 113. Los empleados y ofi
cinas encargados de la adminislración 
y liquidación de rentas nacionales, ten
drán las atribuciones siguientes: 

111 Llevar los registros en que cons
ten ordenadamente los datos uecesa
l'ioo para verificar las liquidaciones. 

2• Hecibir las declaraciones que los 
contribuyentes presenten para servil' 
de base a las liquidaciones. 

3• Obligar a los contribuyentes a 
presentar fas declara'Ciones en los tér
minos legales, apremiándolos con Jas 
penas establecidas, cuando fueren re
nuentes o morosos en el cmnplimiento 
de este deber. 

-1~ Verificar la exactitud de los da
los ·suministrados en las declaraciones, 
confroutúndolos con los que tiene re
gistrados la ofü.:ina y con cualesquiera 
otros dalos e informaciones que ob
tengan. 

5~ Liquidar las cantidades que re
sulten a cargo de los deudores del 
Fisco. 

6·: Liquidar contra los mismos deu
dores los intereses por la demora en 
el pago. 

7i Expedir en el término legal la 
planilla de liquidación, con el manda
to de pagarla en la oficina perceptora 
corl'espondiente en el térmmo que se 
fije de acuerdo con la Ley. 

8·, H¡1cer las gestiones necesarias 
pura <JUe los deudores o cont.ribuyen
l~s paguen en las oficinas del Tesoro, 
en la oportuniclad legal, las sumas li-
1¡uidadas. 

!I·: Cerciorarse dt' que sean pagadas 
lodas las l'anlilladrs lic¡uidadas por 
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ellos y recoger los comprobantes de 
recaudación que deben devolver los 
contribuyentes o deudores. 

10. EXtpedir a los mismos deudorés 
o contribuyentes los certificados de sol
venda, formulados conforme a las le
yes e&pecia~es, una vez que aquéllos 
devuelvan los comprobantes de ha:ber 
pagado lo liquidado a su cargo. Estos 
certificados de solvencia, ex,pedidos en 
la forma que detenminen las leyes o 
reglamentos especiales, 50n los únicos 
tlocumentos que hacen .prueba contra 
el Fisco de la solvencia del contribu
yente o deudor. 

11. ,Cobrar judicialmente las canti
dades liquidadas a cargo de los deudo
res o contribuyentes y que no hayan 
sido oportunamente pagadas. 

12. Llevar la cuenta de las cantida
des liquidadas y de las pagadas por los 
contribuyentes en la forma que esta
blezcan las leyes y reglamentos. 

13. Desempeñar las demás funcio
nes que les atribuyan las leyes y reg1a
mrntos especiales. 

Articulo 114. Para el exacto cum
plimiento de las funciones enumera
das en el articulo anterior, los Jiquida
dores y Admfoistradores de rentas ten
drán, además de las facullades que les 
señalen las leyes y reglamentos espe
ciales, las siguientes: 

1~ Pe<lir por oficio o exposición ver
bal ante el Juez competente que libre 
ejecución contra los deudores morosos, 
acusándoles bienes ipara su embargo. 

2~ Imponer a los que les fallen el 
debido respeto en su despacho oficial 
o por consrcuencia del ejercicio de 
sus funciones, o a -los que se opusieren 
al cumplimiento de estas funciones, 
multas que no pasen de treinta bolíva
res (B 30) o arresto hasta por un día. 

3~ Exigir a las oficinas de la Na
ci(m, de los Estados y Territorios y del 
Distrito Federal todos los documentos 
necesarios para esclarecer los dere
chos del Fisco y exigir igualmente de 
las autoridades el apoyo que sea me
nester para hacer efectivos los dere
chos del Fisco. Las autoridades a quie
nes se dirijan estos funcionarios están 
obligadas a prestarles la cooperación 
que legalmente les demanden. 

CAPITULO VI 
RESGUARDO NACIONAL 

Articulo 115. Para la custodia de 
los hienes que constituyen la Hacienda 
Nacional y para nuxiliar a los <'lll'lll"-
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ga~ios de su administradó'n, a fin de 
impedir, .perseguir y aprehender el 
contrabando y cualquier otro fraude 
a las rentas nacionales, hahrá un cuer
po compuesto de jefes, oficiales, cela
dores, patrones y bogas, que se deno
minará "Resguardo Nacional" y el 
cual será organizado y distribuido por 
ei Poder Ejecutivo, según sea conve
niente para el servicio a que se destina. 

Articulo 116. El Ejecutivo Federal 
podrá establecer un resguardo espe
cial para cada renta o un solo resguar
do para todas las rentas o algunas de 
ellas. Se establecerán resguardos en 
los lugares donde sean necesarios para 
los intereses de la renta, en calidad de 
cuerpos autónomos o adscritos al ser
vicio de determinadas Administracio
nes. 

Articulo 117. ' Podrá también esta
blecerse un resguardo marítimo cons
tituido por las ombarcaciones de toda 
especie destinadas por el Gobierno 
para el servicio de resguardo en el li
toral de Ja República. 

Arliiculo 118. Los Fiscales de Ha~ 
ciencia en el ejercicio de sus atribucio
nes, serán apoyados y secundados por 
Jos resguardos de su Jurisdicción. 

Artículo 119. El servicio de Res
guardo estará provisto de las armas y 
municiones necesarias y ipodrá ser re
forzado con fuerzas del Ejército Na
cional y con unidades o fuerzas nava
les en los casos que determine el Eje
cutivo Federal. 

Articulo 120. Todas las autoridades 
civiles, políticas, militares y fiscales de 
la ~ación, de los Estados y municipales 
y los particulares están obligados a 
prestar su concurso a todos los em
plea{!os de inspección, fiscalización, 
administraci<'m y res~ardo <le rentas 
nacionales, a denunciar los hechos de 
que tuvieren conocimiento, que impli
quen fraude de las rentas, quedando 
sujetos, por la infracción a lo dispues
to en este artículo, a las sanciones que 
establece el Código Penal. 

Artículo 121. Son atribuciones drl 
Hesguardo: 

1° Las visitas a las embarcaciones, 
eslablc>cimicntos o empresas que ejrr
;i;an industrias graYadus con impues
tos, o que comercien, trasporten o ten
gan rn clcp<i·sito especies gravadas, pa
ra verificar los datos declarados por 
los eontrihuyrntes y obtt>uei· las infor
madoncs que St'an 1wcesarias para li
q11i<lar los impurstos o ,·igil ar el ejn
l"icin Jp lns industrias. 
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2c.> La vigilanoia de la producción, 
circulación, depósito y consumo de es
,pecies gravadas para que se efectúen 
conforane a la Ley. 

3~ La investigación y 1persecució'n 
del ejercicio clandestino del comercio 
y de las industrias gravadas o la pro
ducción fraudulenta de especies fisca
les o de materias gravadas. 

4~ La persecución y aprehensión de 
los contrabandistas cogidos infraganti, 
ele las especies fa1sas o de contrabando 
y de los efectos que la Ley declara cw
dos en pena de comiso. 

5~ Los allanamientos y visitas de 
inspecciún conforme al artículo 52 de 
esta Ley, para i)erseguir las contra
venciones fiscales y ejercer la vigilan
cia. 

(i~ El apoyo que pudieren necesitar 
los empleados de Hacienda para el 
ej<•1·cicio de sus funciones. 

7,_, El uso de la fuerza cuando al
guno se opusiere al ejercicio de las 
funciones rle los empleados de Hacien
da, haciendo resistencia, impidiendo 
Ju entrada u los lugares que fuere ne
cesario revisar o negándose a fran
quear las dependencias, depósitos, al
macenes, trenes, establecimientos o do
cumrnlos que deben formular o pre
s<'nlar los ~ontribuyentes conforme a 
las lryes y reglamentos. 

8~ Las dt•más funciones especiales 
que para cada ramo de renta le atribu
yen las leyes y reglamentos. 

Artículo 122. El resguarclo funcio
narú para cada ramo de renta, confor
me a Ju Ley o n·glamento respectivo y 
ul reglamento general que dicte el Eje
culi vo para la organización, distribu
cic'm y funcionanuento del resguardo 
lrl'l'cslrc y marítimo. 

CAPITULO VII 
lllSPOSIC:IONES CENER/.LES SOORE EMPLEA

DOS DE HACIENDA 

SECCIÓN 1 

(.'a11rión d<' los empl<'ados de Hacienda. 
Artículo 123. El Contador y los Exa

minadores de la Sala de Examen, el 
'l'C'sort•ro ~acional, los Agentes del Te
soro, los Cajeros y sus adjuntos, los 
Administradores de rentas nacionales, 
"I Director y los Contadores drl Cré
dito Público, los Intcrv.!ntorei: y Guar
d:1-almaccncs de lus Aduanas, los Jefes 
d1• 1 il'sguardo, los Inspectores y Fhca-
1<·-; d(• Hacienda, y cu general lodos los 
r·111plr·:1rlos 11u<· lc!ngnn u su curgo la 
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adminislració'n y liquidacióu de ren
tas nacionales, la administración y 
custodia de bienes y materiales de la 
Nación, la dirección ,de establecimien
tos industriales de la Nación, o la per
cepdó'n, custodia y manejo de fondos 
,públicos o de especies fiscales, deben 
prestar caución antes de entrar en ejer
cicio de sus funciones. 

Arti"culo 124. 'La caución se cons
tituye para responder de las cantidades 
y bienes que manejen dichos emplea
dos y <le los perjuicios que puedan so
brevenir a la Nación por falta de cum
plimiento <le sus deberes o por negli
gencia o impericia en el desempeño de 
sus funciones. 

Artículo 125. Los empleados a que 
se refiere al artículo 123 no podrán to
mar ,posesión de su cargo sin estar ad
mitida y constituida la caució·n. La 
autoridad que dé posesión al nombra
do tpara uno de estos destinos sin que 
se le presente eJ aviso oficial de haber
se otorgado la caución, pagará una 
multa de quinit!ntos a cinco mil bolí
vares, a juicio del Ejecutivo Federal. 

Artículo 126. Los -empleados que 
por leyes especiales no tengan deter
minada la suma por la que debau dnr 
caución, la otorgarán por la suma que 
determinará el Ejecutivo Federal en 
una tarifa al efecto decretada. 

Artículo 127. La caución se consti
tuye: 

h Con el depó'sito de la cantidad 
garnntizada en una oficina del servicio 
de Tesorería. 

2~ Con hipoteca de bienes cuyo va
lor ha de alcanzar por lo menos al do
ble ele la suma por la cual se otorga 
canrión. La propiedad de los bienes 
debe hacerse constar legalmente, y 
también ha de comprobarse, con certi
ficación del Registrador, que los bienes 
se hallan libres de todo gravamen. 

3~ Con la consignación en prenda 
de billetes de la Deuda Pública, cuyo 
Yalor computado por el p1,ecio <lel úl
timo remate equivalga a la suma ga
rantizada. 

l'-' Con fianza, otorgada por persona 
que reúna las cualidades exigidas por 
d Cú<ligo Civil. 

Artículo 128. El fiador tendrú el ca
rúctcr de fiador solidario, y ha de so
m(•lcrsc a la jurisdicción de los Tribu
nak8 de Caracas pnrn los efectos de Ja 
t·jceuci1ín de la fianza. 

Al'liculo 12!). El Contador de la Sala 
dr· Examc•n de la Contaduría General 
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es d competente para colificur y. ad
mitir las cauciones o fiunzus que ofrez
can los c·mpleados de Hacienda; y está 
obligado, bajo su r esponsabilidad, a .vi
gilar porque se otorguen con la debida 
seguridad y con las formalidades de 
ley, y u archivar en su oficina los res
pectivos docwnentos. 

Articulo 130. Las fianzas o caucio
nes se otorgarán siempre por escritura 
ante el Registrador respectivo, sea cual 
fuere la garantía que haya de constar 
en el documento. Cuando la garantla 
se constituya en Deuda Pública, el de
pósito de los biUetes se hará en la Te
sorería Nacional. 

Artículo 131. Los funcionarios que 
admitan cauciones cuidarán siempre, 
bajo su responsabilidad, de que éstas 
en' lodo tiempo sean eficaces para res
ponder sufic1entffll.ente de la suma 
porcrur se constituyeron, y podrán exi
gir qur se aumente su valor o cuantía 
cuando hubiere desmerecido por cual
quier motivo. 

Articulo 132. No se admitirán cau
ciones limitadas a tiempo de1erminn
do: lodos deben constituirse por los 
resultas del desempeño del destino, 
dcsdf' que el empleado toma posesiún 
hasta que termine en él y obtenga el 
finiquito de su gestión. Este finiquito 
debe hacer mención expresa de haber
se extinguido la caución, y de él po
drán otorgarse a los interesados, a sus 
expensas, las copias que pidan. 

Articulo 133. La caución podrá ser 
susliluldn con otra si en ello conviene 
el Ejecutivo Federal y siempre que la 
que va a presentarse en sustiluci<in, 
llene las condiciones 11equeridas por la 
Ley para su validez y eficacia, a jui
cio del Contador de la Sala. de F- ·
men. 

Artículo 134. La ejecución podr. 
trabarse simultáneament-e sobre la 
caución otorgada y sobre los bienes del 
cmpleudo responsable. 

,\rtículo 135. A los ef celos de la 
ejecucic'm de lo dispuesto en esta Sec
ción, el Ministerio de Hacienda parti
cipará al Contador de la Sala de Exa
men los nombramientos de todos los 
empleados de Hacienda, ya Sl' hagnn 
por su Departamento, yu por los de
mús Dt,¡rnrtumentos, para lo cual los 
clt•mi\s Ministerios le darún oportuno 
a\'iso .ti Ministrrio de Hucicndu. 

SECCIÓN JI 

Responsabilidad de los empleados de 
Hacienda. 

Articulo 136. Todos los empleados 
de Ha-cienda, independientemente de 
la responsabilidad criminal que les co
rresponde por los delitos y faltas que 
cometan en ejercicio de sus cargos, res
•ponden civilmente al Tesoro de todos 
los perjuicios que causen por infrac
ción de las leyes, ordenanzas, regla
mentos e instrucciones, y por abuso, 
falta, dolo, negligencia, impericia o 
imprudencia en el desempeño de sus 
funciones. 

Articulo 137. Los empleados encar
ga-dos de la custodia de bienes nacio
nales responden: 

t n De la pérdida de los bienes que 
provenga de la falla de precauciones y 
cuidados necesarios y oportunos. 

2? De los deterioros que se causen 
por no haber avisado oporlunamentr 
las reparaciones o cuidados que re
quieran, o por haberles dado un em
pleo al r¡ue no estaban destinados. 

3• De la sustraccii'ln provcnientr d e 
falta de vigilancia. 

Artículo 138. Los empleados admi
nistrndores y liquidadores ele rentas 
nacionales responden: 

1 • De los derechos causados a cargo 
de los contribuyentes o deudores y que 
no hayan sido liquidados y de las li
quidaciones hechas por cuota menor 
que la causada. Esta responsabilidad 
no tiene lugar cuando los derechos se 
han causado sin que el empleado res
pectivo tenga noticia de elJo, y la fallJ 
de liquidación no pro,·enga de su omi
sión, negligencia o error inexcusable. 

2° De los errores de reconocimiento 
y aforo, que perjudiquen al Fisco y 
que provengan de negligencia o imp~
ricia del empleado o falta d~ cumpli
miento de las reglas establecidas para 
dichos actos. 

3? De las cantidades liquidadas 
que no huyan ingresado al Tesoro. Esta 
responsabilidad no tiene lugar cuando 
el empleado ha gestionudo el cobro por 
todos los medios legales, y exigido y 
obtenido del contrihuyente o deudor 
las garantías que la Ley hu previsto. 

.{0 Pol' las liberaciones otorgadas a 
los contribuyentes o deudores sin es
tar 1.stos solvrntcs con el Tesoro. 

5u Por las contrilrnciones que liqui
d1•11 si11 1•slar ;111loriz.1das por )n 1.t•y 
ni iucluidns 1•11 l'I Presupuesto. 
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Articulo 139. Los Algentes del Te
soro responden: 

1~ De todas las cantidades entera
das en sus cajas, según las planillas de 
liquidación. 

2~ De las cantidades que perciban 
sin estar debidamente autorizados por 
las oficinas liquidadoras. 

3? De las cantida·des que perciban 
de más o ,de menos de lo liquidado. 

4~ Por recaudar contribuciones no 
autorizadas por la Ley o no comvren
didas en el Presupuesto. 

5~ De las cantidades que ,paguen sin 
la correspondiente orden de pago, o 
que excedan de lo ordenado. 

6~ De las cantidades que paguen en 
contravención al articulo 183 de esto 
Ley. 

Artículo 140. Los ordenadores de 
p:igos son responsables: 

l '! Por disponer gastos mayores que 
los nutorizados en el Presupuesto o en 
créditos adicionales. 

2'.' Por lns órdenes que giren o a las 
cuales den curso, sin que haya créditos 
clisponihlcs ,para cubrirlas. 

3~ Por las órdenes que expidan sin 
(fUC esté debidamente comprobado el 
gnsto que las motiva conforme al ar~ 
ti culo 1 ~3 de esta Ley, o que se giren 
por canhclades que excedan drl monto 
de los gastos. 

4? Por las acreencias reconocidas 
por cll')s a cargo del Tesoro, sin estar 
debidamente comprobadas. 

5~ De los perjuicios ocasionados por 
contratos, rcmaks o ndjudicaciones 
ltPchos sin las for.malidades legales. 

Artículo 1-tl. Los Contadores de la 
Contaduría General responden: 

H Por no reclamar oportunamente 
la presentación de las cuentas que no 
hayan sido presentadas en el término 
legal y por no apremiar a los responsa
blc•s a la presentación y envio de las 
c11cntas y documentos. 

Parúgrafo único. El Contador de la 
Sola de Examen es responsable: 

J•: Por las cuentas que no huyan sido 
l'Xaminuuas y fenecidas. 

2~ Por no dar curso u los reparos o 
no gestionar el procedimiento para sa
tisf accr administrativamente dichos re
paros o sm;tanciur el juicio de cuentas. 

:J•: De los reparos qu e se hagan a 
lus cut'ntas, después de declaradus co11-
f"or1m·s y otorgado Jiniquilo. En cslc 
cu-;,, responden lurnhit'!u solitlariamcn
lc· los Exan1i11:Hlorcis que huyan inter
vc:nidu t:n 1d c·xaw(•n ,t,: la tui•nla. 

4~ De los perjuicios que se causen_ 
al Tesoro por no haber otorgado cau
ción los empleados sujetos a ella, o 
por habérseles admitido caución no
toriamente insuficiente. 

Articulo 142. Los Inspectores de Ha
cienda responden de todas las irregu
laridades de las oficinas de Hacienda 
que causen perjuicio al Tesoro y que, 
a pesar de haberlas observado el Ins
pector, no las haya éste notificado al 
Ejecutivo Federa,}; o ·no se haya im
·puesto el Inspector de tales faltas por 
negligencia, unpericia o imprudencia 
de su parte. 

Articulo 143. Los Fiscales de Ha
cienda responden: 

1 ~ De los perjuicios que se causen 
al Fisco por no haber asistido a los jui
cios o actuaciones en que debieran 
ejercer la representación de aquél; o 
por no haber hecho valer los recursos 
o privilegios del Fisco, o no haber p1·0-
movido las defem;as necesarias. 
~ De los perjuicios que se causen al 

Fisco por no haber procedido a perse
guir las contravenciones de las cuales 
tuvieren conocimiento; o cuando la cir
cunstancia de ignorar o no perseguir 
una contravención se debiere a negli
géncia del Fiscat 

Articulo 144. Los Jefes de las ofi
cinas de Hacienda responden de sus 
propias faltas y de las que cometan 
los empleados de su dependencia, 
siempre que estas últimas se deban a 
1',1lla de vigilancia del Jefe de la ofici
na o que éste no las haya denunciado 
o castigado ni tener conocimiento de 
que se han cometido. Esta responsa
bilidad no impide que se exija tam
bién al empleado que cometió la falta 
por sí mismo. 

SÉCCIÓN III 

Disposiciones Complementarias. 
Arlículo 1-15. Los empleados del 

ser\'icio de las rentas nncionuks no 
pueclt'n tener interés directo ni incli
rcdo en los ramos industrales que se 
relacionen con las rentas de las cuales 
son c-mplra<los, dentro de la jurisdic
cic',n donde ejercen sus funciones. Estn 
dreunslantia debe expresarla el nom
brado en el documento en que consk 
la acl'J)lacii,n del cargo; y si tuviese 
intcr6 y no lo manif esture, será des
tiluido y se le impondrá una multa de 
c icu a mil bolívares. 

Artículo 146. ~ingún empleado <le 
l lucicndu podrú ser cesional'io de 
uci-i•crwius contru el Fisco, ni podrá 
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agenciar por cuenta de otro ninguna 
solicitud o reclamo ante las oficinas de 
Hacienda. 

Artículo 147. Las solicitudes de los 
particulares, que deban ser considera
das y resueltas por las oficinas de Ha
cienda, no podrán ser redactadas, pre
sentadas ni gestionadas por empleados 
de Hacienda. Las oficinas del ramo a 
que se contrae la solicitud, se limita
rán a informar lo conducente, a l pié 
de ésta, si usi lo pidiere el solicitante. 

Artículo l 18. Ningún empleado de 
Hacienda podrá separarse de su desti
no sin licencia del E jecutivo Federal. 

Cuando no ex,.eda de seis dias hábi
les la licencia que se solicita, y el Jefe 
de la oficina conceptúe que no sufre 
trastorno el servicio, puede conceder 
él mismo la licencia, lomando las me
didas que crea oportunas, bajo su res
ponsabilidad, para proveer interina
mente el servicio, dejando constancia 
de estas licencias en un registro lleva
do al efecto, y dando aviso al Ejecu
tivo Federal. 

En los demás casos, las solicitudes 
de licencia que hagan los empicados 
de Hacienda deben dirigirse al res
pectivo Ministro, indicar el tiempo por 
l'l cual se solicita In licencia y designar 
la p<'rsona u quien bajo su responsa
bilidad p ropone el solicitante para 
desempeñar interinamente el puesto. 
Si la solicitud la hace un empleado 
subalterno, debe dirigirse por interme
dio del J efe de l a oficina, quien infor
marú si hay o no inconveniente para 
conceder la licencia y si el sustituto es 
apto o no J>Ura el cargo. 

Artículo 119. E l empleado de Ha
cienda que sin causa justificada se se
pare de su destino sin licencia o sin 
haber sido reemplazado, o deje de 
ejercer sus fu1itiones, serú r esponsa
bl<' de los perjuicios que cause y no 
devengará !.ueldo durante el tiempo 
qu<' no haya estndo en ucti \'idacl. 

Artículo 150. Los cmplPudos <JUe 
cles<'ITIJ)l'tien inl<'rinunH'nlt• 1111 cargo. 
d<',rngurún C'I sueldo int<'gro sefü,lado 
ni emi>lco. 

Artkulo 1:;1. En los casos de <'nfrr
mcdad dC'hidumenle comprohudu, tit·
nen derecho los empleados ul goce dl'I 
sueldo, aun cuan clo dt•jen de prestar 
servicio durante dos meses continuos. 

Articulo 152. Entre los empleados 
de unu misma oficina de lluciemlu no 
dl1b<' <'Xislil' parentesco d~ consangui
nidad l'II lu linc·a rectu, lll C'n In cola
krul hasta d cuarto grado i1ll'lu:-.i\'l'. 

Tullu ~ 1.1- 11- 1•. 

ni de afinidad en la línea recta, ni en 
la colateral hasta el segundo grado 
también inclusive. 

Articulo 153·. Ningún empleado de 
Hacienda puede hacer publicaciones 
sobre asuntos del servicio si no le está 
ordenada la publicación por la Ley o 
por los reglamentos o si no está auto
rizado por el E jecutivo Federal. Tam
poco podrán suministrarse al público 
datos relativos a l servicio sin autori
zación del Ejecutivo Federal. Esto no 
impide que a los interesados que ges
tionen el despacho de una actuación 
o solicitud, comunique el Jefe de la 
Oficina los datos true le pidan sobre el 
curso de su instancia o pedimento, 
p ero manteniéndose siempre en r eser
va los informes y opiniones de los 
empleados y los proyectos de r esolu
ción, mientras no sean definitivamente 
adopta <loa. y oficialmente comunica
dos. 

Artículo 15-1. Los que hayan pre
sentado una solicitud o documento a 
una oficina de Hacirnda, pueden pe
dir copia de e llos y de la r esolución 
que ltayu rccuido, y también duplica
dos el<' los rC'cihos, constancias o ccrli
licacionC's qur antrriormcnle se lrs ha
yun dudo. Estas cop ius se pecliritn al 
JC'fe ele la oficina, por <'i;cri lo, con las 
for11111liduclcs legales. 

En los demás casos, y fu era de los 
datos que en virtud de su actuación 
administrativo o de disposiciones le
gales hayun de darse u otras oficinas 
del Gobierno, las oficinas de Hacienda 
no permitirán que se expidan copias 
de los documentos de sus archivos, ni 
se obtengan dalos en l'llos, sino en vir
tud de autorizndún r:-: prcsa del Eje
cutivo Federal. 

Articulo 1:i:i. Salvo disposiciones 
<'Sperial<·~ de las ley<·s o reglamentos. 
lus ollcinus de Jluciendu dc•spacha1·ún 
de ocho n once y mC'dia a. m. y de dos 
a cinc-o p.m. de los días tic labor. 

,\rtku lo t5ti. Todo cmpll'udo de 
Jlacit•mlu al sC'r sustituido d C'berÍI en
tregar Ju oli~·ina llH't.liante ~111 acta;. y 
sr fornrnl:11·11 adl'mas un rn ventarw. 
un l'sludo de las l'tH'ntas, un indice 
dl' I ardii\'O y los dl11t1Ús dOl'Um.1·1~tos 
l(Ul' th•n hlra ch•I t•stado dt• la ohl'IIUI. 

TITULO V 
l'IU·:Stll' l'l•:S'l'll N.\CHlNAI. 

,\rt k11lo l:í, . El J>n•supttl•sto Na
l'Ío nal dl' B1· 11 las y ( ;:i~tos lll• l'a<ln aito 
1•r11111\1ui1·11 ,·11111111'l'11<h- totlos los gustos 
1111l11ri1:1,l,1,; por 1•1 Cong1·l'So puru di-
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cho año y la enumeración de las con
tribuciones cuya recaudación se auto
rice y de los demás recursos y arbi
trios que constituyan ingresos del Te
soro durante el año, con indicación 
de las cantidades que probablemente 
han de ingresar por cada ramo. El año 
económico comienza el 10 de julio de 
cada año y termina el 30 de junio del 
año siguiente. 

Parágrafo único. La erogación acor
dada por el Congreso para la cual no 
se haya aplicado expresamente una 
cantidad en el Presupuesto de Gastos, 
no creará derecho alguno contra el 
Tesoro Nacional. 

Articulo 158. El Ejecutivo Federal 
formulará el Proyecto de Presupuesto 
General de Rentas y Gastos Púólicos, 
que será presentado al Congreso por 
el Ministro de Hacienda. 

Si ,para el 10 de julio no se hubiere 
sancionado el Presupuesto del año 
econónúco que principia ese día, el 
Presupuesto anterior continuará vi
gente hasta que sea derogado. 

Articulo 159. El Presupuesto se di
vide en dos partes: 

La prin1era, denominada Presupues
to de Gastoi., es una lista en la cual se 
clasifican, distribuidos en Departa
mentos y divididos en Capítulos, to
dos los gast9s que han de hacerse du
rante el año, expresándose la suma 
asignada para cada gasto. 

La segunda parte, denominada Pre
supuesto de Rentas, es la lista de todos 
los ramos de ingreso del Tesoro y de 
los demás arbitrios y medios autoriza
dos para sufragar los gastos decreta
dos, calculando el producto bruto pro
bable de cada ramo de ingreso en el 
año económico que siga a la reunión 
del Congreso. No debe haber partida 
de ingreso indefinida o que no esté re
presentada por una cifra numérica. 

Artículo 160. 'Para el pago de co
misiones, asignaciones eventuales y 
otros gastos semejantes, se presupon
drá siempre una cantidad determina
da conforme a los gastos probables de 
este ramo. 

Articulo 161. El Presupuesto de 
Gastos se divide por .Oepartamentos. 
Cada -Departamento comprende todos 
los créditos de que pued~ hacer uso el 
Ministro respectivo, de acuerdo con los 
servicios que según la Ley sean de su 
competencia. 

•Los créditos y gastos qu~ compren
de cada Departamento deben distri-
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huirse por Capítulos, convenientemen
te clasificados, que a su vez se subdi
viden en partidas, con la correspon
diente especificación de Jos gastos 
imputables a cada partida. 

Artículo 162. Estas partidas son el 
limite de acción del Ejecutivo ·Federal 
para la ordenación de los gastós. En 
ningún caso podrári traspasarse los 
créditos del .Presupuesto de uno a otro 
Capítulo ni de una a otra partida. El 
set'Vicio o gasto que motive cada ero
gación debe corresponder precisa
mente al Capítulo al cual lo impute en 
la orden de pago el respectivo Minis
tro, y debe estar mencionado en una 
de las partidas de dicho Capítulo. 

En las partidas de sueldos o asigna
ciones fijas, no podrá el Ejecutivo au
mentar ni disminuir las cuotas señala
das a cada empleo o asignación. 

Artículo 163. Para · los gastos del 
Presupuesto se afectará la masa de los 
fondos del Tesoro, sin apropiar espe
cialmente los productos de algunos ra
mos de ingreso para el pago de deter
minados ramos de la Adminisb·ación. 

Artículo 164. En el 1Presupuesto de 
Gastos se incorporará un Capitulo Ge
neral denominado "Hectificaciones del 
Presupuesto" cuyo monto no exceda 
del uno por ciento del Presupuesto Ge
neral de Gastos, y del cual podrán ha
cer uso los diver~os Ministerios para 
cubrir las deficiencias que puedan ocu
rrir en sus respectivos créditos. Mien
tras no se haya agotado esta cantidad 
de Rectificaciones, no podrán decre
tarse créditos adicionales a los Capí
tulos del 1Presupuesto; pero cuando la 
naturaleza del gasto no permita apro
piarlo a ningún Capítulo, el 'gasto debe 
ser objeto de un crédito adicional. 

Articulo 165. No se ordenará nin
gún pago con cargo al Capítulo 'IBec
tificaciones del Presupuesto" si no ha 
sido previamente acordado por el Eje
cutivo ,Federal, en Consejo de Minis
tros y previa información expresa del 
Ministro de Hacienda de que el Capi
tulo tiene fondos disponibles para cu
brir la erogación. 

Articulo 166. •Las sumas fijadas en 
el Presupuesto de Gastos para los di
ferentes servicios públicos no podrán 
ser aumentadas por el Ejecutivo Fe
deral, ni por autoridad alguna, con 
recursos exwaños a los mismos crédi
tos, sal_vo lo dispuesto en la Con.stitu
ción Nacional respecto de créditos adi
cionales. 
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Articulo 167. Antes de solicitar cré
ditos adicionales, los Ministros se di
rigirán al de Hacienda, a fin de que 
éste informe acerca de los recursos 
disponibles del Tesoro para satisfacer 
las erogaciones de que se trata. 

Articulo 168. Las cantidades que 
ingresen al Tesoro, en calidad de rein
tegros por sumas indebidamente pa
gadas, podrán restablecerse en el Cré
dito al cual se imputó el pago indebi
do, siempre que el reintegro se efectúe 
dw·ante la eJecución del Presupuesto 
bajo cuyo régimen se hizo la ordena
ción. 

Articulo 169. Los créditos abiertos 
en cada Presupuesto no pueden ser 
empleados en gastos que no se hayan 
causado durante el año económico a 
que el Presupuesto corresponde. El 
servicio de intereses de la Deuda !Pú
blica se pagará con cargo al crédito 
vigente para la fecha del pago, cual
quiera que haya sido la fecha en que 
fueron exigibles los intereses. 

Articulo 170. El período de ejecu
ción de los pagos legalmente autoriza
dos por el ?re:;upuesto de Gastos de 
un añó económico, comprende ade
más del año mismo al cual se aplica 
el Presupuesto, los seis meses siguien
tes a dicho año, pudiéndose en conse
cuencia, durante este lapso, liquidar, 
ordenar y pagar los gastos que se ha
yan causado durante el año fiscal, con
forme ni régimen del Presupuesto. Ter
minado este periodo fenece el Presu
puesto; no podrán librarse nuevas ór
denes con cargo.a los créditos restan
tes y quedan anuladas las ya expedi
das y no pagadas, debiendo los acree
dores en ambos casos, para conservar 
sus derechos, pedir nuevo reconoci
miento y liquidación de sus créditos 
con vista del expediente en que fun
dan sus derechos. Una vez reconoci
dos y liquidados estos créditos, el Eje
cutivo Federal presentará al Congreso 
una nómina de ellos, acompañada de 
una exposición motivada que para ca
da crédito exprese el año en que f ué 
causado el gasto, la naturaleza de éste, 
su legitimidad y la fecha en que se in
trodujo el reclamo al Ministerio res
pectivo, a fin de solicitar que se inclu
ya en el Presupuesto la partida que 
deba cubrir tales créditos. Los crédi
tos que para los Departamentos drll 
Ejecutivo acuerde el Congreso por 
este respecto se comprenderán bajo la 
denominación de "Acreencias no pres-
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critas correspondientes a Presupues
tos fenecidos". 

Artículo 171. Las órdenes de pago 
expedidas en el semestre complemen
tario de la ejecución del Presupuesto 
deben hacerse con cargo a la ·cuenta 
"Créditos restantes", del Presupuesto 
de que se trata, y mencionar el Capi
tulo de dicho Presupuesto o el Crédito 
especial en que se fundó el gasto, y en 
cuyos limites debe estar comprendida 
la orden. conforme al régimen esta
blecido para la ejecución del Presu
puesto. 

Artículo 172. Ningún pago puede 
ordenarse por cuenta del Tesoro Na
cional sino para satisfacer un servicio 
o gasto ya ef ectuadb y comprobado, 
de acuerdo con su naturaleza, salvo 
los avances que autorice el Ejecutivo 
Federal, conforme a los reglamentos, 
para el pago de raciones y asignacio
nes del servicio militar, naval, de res
guardo marítimo, de hospitales, peni
tenciarias, instituciones de beneficen
cia e internados; los viáticos y gastos 
de viaje de los empleados en servicio 
ordinario o en comisión; los adelan
tos a los administradores, contratistas 
o empresarios de trabajos u obras que 
se ejecuten por cuenta de la Nación y 
las cuotas,que se entreguen con des
tino a servicios que conforme a la Ley 
~on administrados por oficinas extra
ñas a la Administración Nacional. 

Artículo 173. Las piezas justificati
vas que deben componer los expe
dientes en que se fundan las ordena
ciones de gastos son las siguientes: 

a) Los sueldos, salarios, raciones, 
pensiones y remuneraciones por ser
vicios del personal y las asignaciones 
fijas, se justifican: 19 por el acto del 
nombramiento, o de la decisión que 
determine la suma debida por la re
muneración, asignación o pensión; y 
2" por relaciones nominativas, con in
dicación del cargo o servicio, la can
tidad devengada y la duración del ser
vicio. Para las pensiones se debe jus
tificar la supervivencia del beneficia
rio; y las raciones devengadas se jus
tifican con revistas de comisario, en la 
forma que determinen los reglamen
_tos; 

b) Los gastos de adquisiciones y 
arrendamientos, ejecución de trabajos 
por cuenta de la Nación, suministros 
de materiales y efectos para los servi
cios públicos y todos los demás gastos 
ocasionados por el servicio público na
cional, se justifican: 19 por copias del 
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acto jurídico que autoriza la negocia
ción o ejecución del servicio y_ del acto 
que provee a su ejecución; y ~ por los 
actos, documentos o expedientes en 
que conste la entrega. de los biene~, 
materiales, efectos u obras o las certi
ficaciones de haberse ejecutado los 
servicios. 

Todas estas piezas justificativas son 
el comprobante de las cuentas de los 
ordenadores y deben presentarse jun
to con dichas cuentas para su examen. 

Articulo 171. Los derechos de tim
bre <¡ue se causen en la fonnación de 
los expedientes de la ordenación y en 
el recibo de pago de una orden, serán 
por cuenta del acreedor. 

Articulo 175. Ningún servicio o gas
to da derecho contra el Tt•soro si no 
consta que ha sido autorizado legal
mcul<.' por l'1 t·t•spectivo Ministro, ya 
esprcialnwnle, o ya en virtud de la 
rjt•t·udún de lryes o reglamentos. 

Los Ministros no podrún autorizar 
ni disponer ~astos para los cuales no 
c·~ista un creclito lrgalmente acorda
do; y tampoco podrán disponer gastos 
t·uv1> monto rxceda del crédito dispo
nible al cual deban imputarse. 

Articulo 176. Las acrecncias prove
nienlt•s de ser\'irios o gastos ruyo pngo 
c•stt• autorizado por el Pres11p11eslo, sr 
re,isarún y li1¡uidurún por el Ministro 
dt• 1 n•spccti YO Drp urtn mr II tu, qu icn 
harú formar t'I e-..:pediculc jnstlficali
vu. y girnl':i la corresponclienlc orden 
de µago dirigida al Ministro de Ha
cienda, para que éste la haga pagar 
por los Agt•nles del Tesoro. 

En u11u 111is111a orden 110 podrún in
duirw pagos correspondientes a dis
tintos Capítulos ni a distintos scnicios 
o acn•Nlun·s. 

t\rlkulo 177. Las órdenrs de pago 
s1· t·~111·dirún a favor del acreedor 
qut' dirrdanu•nlc haya adquirido la 
u1·1·1•1'11l·ia rnnlra t·I Tl'sorn :Nacionnl, 
l'Hc•plo las que sl' t•xpidun a fa,·or dr 
11d111i11h;tradon•s lrgalnl<'nte autoriza
dos y las 1¡111• auloricrn d pago de Jll'<'
~.1111111•1,lo, dt· ofidnas o di' 11sig11acio-
111·s d1· s1·rvicio, las cuales se girarún 
a fa v111· dt•I .l1·fr de la oficina o de 111 
tH·1·,1,1111 lwhililada PXp1·1•same11tc ¡mnt 
r<·t·ihir y di,ll'Íhuir l'I pn·st1JH1cslo o 
a,ig11aru',11. 

1.11s pagos s<' har:111 al 111isn10 1itul11r 
,,,. 111 CJl'fh·11 o u la 1><·rso1111 dc•hidatllCll
lt· 1111l11rizada por él. 

A rl i, 11 lo 178. Las úrdt'11<·s de pago 
d1·lw11 ..,. ... ,,...,. rila~:. s1·llacl:1s, lil'll1:11las 
pllr !') \1i11i -. tr11 rlt·I ri·sp1·1·tiv11 fk-.p:t· 

cho, numeradas en serie coutinua para 
cada semestre y debcu expresar: el 
nombre del acreedor, la oficina que ha 
de efectuar el pago, la cantidad que 
debe pagarse, en letras y guarismos, el 
motivo del gasto, el plazo para hacer 
el pago, y la imputación, que compren
derá las menciones del Presupuesto, 
el Departamento, el Capítulo y la par
tida a que corresponde la orden, o el 
Crédito Adicional si fuere el caso. 

Ninguna orden de pago podrá li
brarse por cantidad indeterminada o 
incierta, sino por una cantidad preci
sa, pagadera en condiciones de lugar 
y tiempo perfectamente determinadas. 

Articulo 179. Los embargos y ce
siones de sumas debidas por el Tesoro 
Nacional y las oposiciones al pago de 
dichas sumas, se notificarán al Minis
tro ordenador del pago respectivo, ex
presándose el nombre del ejecutante, 
ceo;ionario u oponente y el del deposi
tario, si lo hubiere, n fi n <;le que la 11-
quidaciún y ordt•1rnciúu del pago se 
hagan en f:tYOr drl oponente, cesiona
rio o depositario en la cuota que co
rrcsponcin. 

En cuso de órdenes ya e>xpcclidas y 
110 paguda<i, la oposicibn se notificará 
tanlo al pagador como al orclc•nador: 
al primrro para c¡ur suspenda rl pago. 
y al sC'g11111lo pnrn C(lH' rectifü¡ur la or
clcnació11. 

En caso de Ynt·ias oposicionrs rela
ti Yas a un mismo pago, deben't nom
brarse un solo dr positario, con quirn 
se eHlentkr:'t cxclnsirnmente e>l orde
n~1dor respecto clr In cuota qur debe 
pagarse por razún de lodos los em
bargos II oposidont's. 

Las oposiciones, t•mbargos o cesio
nes que 110 sean notificados con los 
requisitos de este articulo. no lenclrún 
ningún Yalor ni drcto resprcto del 
Tl'SOl'O. 

F.11 ningún caso las oficinas de pago 
pndrú 11 srr clrpositnrias de can ti tia des 
t•mh11rgad11s. ni l'l'tl' llf'I' suma alguna 
por rnenla ele ejt•cutanlrs, oponrntrs 
o cesionarios. 

· Articulo 180. En los casos ele pl~l'

dida o s11slracci1'111 ck i'lrde11rs de pago. 
el d11<•iío dr la ordl'n podr:', hacer opo-
1,iciú11 y pt•clir al ordenador c¡ttt' expida 
duplirudo de- la ol'drn, prcst•ntando 
ct•rlifit:ad<'m clt• 111 olkina de pngc,, dr 
tl'll' la orclt•n no hu sido pugacln y pres
tando 1·i111tit'i11 por c1111lqttil·r perjuido 
qm· pudi<·rc· soh1·c•,·r11ir al Tc•sot·o. 

A1·til·t1lo 181. Cu:,nclo por c·ualquif'r 
n,1w,a 110 pt1d1C·1·1· hacl'rsr <'Íc·1·tirn una 
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orden de pago en los lérminos que ella 
expresa, el Jefe de la oficina de pago 
certificará al pié de la orden, si así lo 
pide el tenedor, la causa de uo hacerse 
el pago. 

Articulo 182. Las órdenes de pago 
se podrán anular, cuando haya lugar, 
poi· medio de una orden de anulación 
expedida con las mismas formalida
<les, dejando constancia en el expe
dienle respeclivo y restableciendo el 
crédito al cual se imputó l a orden anu
lada. 

Articulo 183. Las oficinas de pago 
deberán negarse a cumplir órdenes de 
pago, cuando no contengan los requi
sitos exigidos, cuando tengan en-ores 
materiales, cuando no estén giradas 
coulra créditos legislativos del Presu
puesto o créditos adicionales acorda
dos, o cuando estén indebidamente 
imputadas; debiendo en estos casos 
comunicar sus obser vaciones }lor es
crito al M.inislro de Hacienda. Si el 
Ministro ratifica la orden debci-á pro
cederse a cubrirla, pero qµ edan<lo 
exento de responsabilidad el pagador. 

Artículo HH. Los empleados paga
dores dcht>n crrciorurse de la identi
dad y capacidad de las personas que 
reciben pagos, y uhkner recibos por 
duplicado rle los pagos, ex len di dos en 
clebidu fornrn. 

TlTL1LO VI 
CONTAJJILIUAU flSt:.\L 

CAPITULO I 
DISl:'OSlt:!ONES GENEHALES 

Articulo 185. Las cuentas de todos 
los ramos de Hacienda Nacional se lle
varán por las oficinas a cuyo cargo esté 
el manejo del ramo respectivo, por el 
s istema de partida doble, conforme a 
los principios de esta Ley y a las dis
posiciones reglamentarias sobre la ma
teria. 

AL'ticulo 186. Cada oficina obliga
da a llevar cueutas, deber~, tener un 
) l anual, un Mayor, un libro de Inven
lnri~~ y los tkm:is libros y registros 
a11xil1a1·t•s que fu(•rc•11 ne<·t•sarios para 
lu mayor ¡m•eisic'm dr las operacio1ws 
de la contahilidnd. 

,\rlículo 18i. Las rl1l·11tns se lleva
nin por los rnmos (Jll<' <h-lrrn1i11 en las 
leyes o rc-glamentos: >" t' I Ejcrnli\'O F<·
d!'ral podrá tambil'n clisp11111•r qtt l' 
parn mayor claridnd st' nbrn11 11111•,·os 
rn111os para el r<'gistro dt· <ll'11•1·111i11u-· 
dns OJH'l'Hl'ÍOlll'S, 
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Artículo 188. Tocia operación que 
afecle activa o pasivamente al Tesoro 
o la responsabilidad de una oficina, 
deberú registrarse en los libros de las 
oficinas de Hacienda que h ayan inter
venido en dicha operación. 

Artículo 189. En el Manual se pon
drú n asientos especificados para todas 
l as operaciones que deban registrarse 
en la contabilidad, expresando los de
ta lles necesarios para l a debida iden
lificación y claridad de la operación y 
<le! asiento; y la cantidad total del car
go "t del abono del asiento se expre
sara en le tras y en guarismos. 

Articulo 100. Los asientos del Ma
nual se pondrún unos a continuación 
de otros en orden c1'onol<'>gico que de
termine las fechas en que se reciban 
los comprobantes et.1 que se apoya el 
asiento, sin dejar espacios en blanco 
entre unos y otros asientos y cada uno 
ele ellos será firmado nor el Tenedor 
de Libros y por el Jefe de la oficina, 
c1ue estén actuando para la fecha en 
<1uc sea asentada la partida. 
· Arlículo 191. No se permitirá tes
tar ni cnmcn<lal' los asientos del Ma
nual, ni escribil' en ellos entre renglo
nes. Lo~ crror<'s y omisiones que se 
c1>111elan al asentar una pnrtida, se 
i;alvaritn en otra dis tinta en la fecha 
en que se notare la falla. 

Artículo 1H2. Todos los asientos de 
la contabilidad fiscal deben estar com
probados con los documentos que la 
Ley o los r eglamentos determinen. 
En cuda asiento se m2ncionará el nú
mero del comprobante en que se apo
ya. Los comprobantes serán coleccio
nados y clasificados, y se enviará .1 
junto con los libros para el examen de 
la cuc•n la. 

AL'ticulo rn:1 El asiento de toda 
operacicin se hará a l recibirse por la 
oficina de contabilid ad el comprobante 
el<' aquélla y con \'isla de él. 

AL'tículo Hlt Cuando en las cuen
tas ele una oficina se registren las ope-
1·acion<'s de la misma oficina y de las 
suhall<'rnas qur dependen de ella, se 
111c1u·ionarú c-n los asientos cuál fué la 
oficina q11 <' practic,·, la operación y se 
llcvarún cuentas prinripalcs o aux11in
l'<'s. s<'gt'i11 los rcglnmcnlos, 11 rada una 
d(• 1•stas ofldnas. 

Al'I kulo 1 K>. Las sumas re-in legra
das al T1•sorn por pago el<' c·anlicla<les 
indl'hidas. s<' ahonarún t·n la contabi
lidad dl' H1·11 las r <'11 la cid Tt•sot·o al 
n1111C1 dc·1101ni11a;lo n ·init'yros, cual
ql'i,·r:1 q111· f111·n· "' l'amo de gastos nl 
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cual se haya imputado la erogac1on 
indebida, sin perjuicio de hacerse en 
la contabilidad de gastos del respec
tivo Departamento el asiento de resta
blecimiento del crédito, conforme al 
.artículo 168 de esta ,Ley. 

Artículo 196. Las sumas devueltas 
por el Tesoro por cobro hecho inde
bidamente, se cargarán en la contabi
lidad de ,Gastos y en la del Tesoro al 
crédito destinado para estas r estitu
ciones, cualquiera que haya sido el 
ramo de ingreso al cual se hubiere 
atribuido la cantidad objeto de la res
titución. 

Articulo 197. Las cuentas se corta
rán y cerrarán el 30 de junio y el 31 de 
diciembre de cada año, y los libros se 
enviarán a la Sala de Examen, junto 
con los comprobantes, dentro de los 
sesenta días siguientes al respectivo 
semestre, a los efectos del artículo 97 
de esta Ley. 

Fuera de las fechas expresadas no 
se permite hacer ningún corle de cuen
tas. Cuando el Jefe de la oficina cese 
en su cargo, se hará constar por una 
declaración firmada al pié del último 
asiento del Manual; se formará un es
tado de valores hasta dicho asiento in
clusive, que firmarán el funcionario 
saliente y el entrante; y se harán los 
inventarios y tanteos de todas las cuen
tas de bienes, especies y valores. 

Articulo 198. Todas las oficinas que 
llevan contabilidad deben enviar a la 
Sala de Cen traliza:ció·n, en los ocho 
primeros días de cada mes, copia de 
las partidas del Manual, asentarlas du
rante el mes anterior, el movimien
to de la cuenta en el mes anterior, 
un estado de valores para el últi
mo día de dicho mes y todos los demás 
datos, rdaciones e informes qne se se
ñalen en las leyes y reglamentos o que 
la Sala crea necesarios para centralizar 
la cuenta y ejercer las funciones que 
le están atribuidas. 

Artículo 199. Todos los libros Ma
nuales, Mayores y de Inventarios de 
las oficinas de Hacienda y adrmás el 
de Caja de la Tesorería Nncional, se
rán foliados y sellados en todas sus pít
gi11us por la Sala de Examen de la Con
taduría General; y el Contador hará 
constar en diligencia. puesta rn la pri
mera página de cada libro el núlflero 
de fohos útiles que contiene. 

Artículo WO. Por los reglamentos 
respectivos podrá cstablccrrse un ré
gimen especial pura la cuenta de los 
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ramos relacionados con la seguridad 
ipública y la defensa nacional. 

CAPITULO II 

CON'fADlLIDAD DE BIENES NACIONALES 

Articulo 201. En la contabilidad de 
bienes nacionales sólo se registrarán 
los bienes patrimoniales de la Nación. 

Artículo W2. Los Departamentos 
del ,Ejecutivo Federal llevarán regis
tros donde anoten justipreciados los 
bienes nacionales, muebles e inmue
bles, que les estén adscritos y las mo
dificaciones que sufra su valor por'( 
causa de compra, venta, ,pe11muta, re
paración, deterioro o pér-dida. 

La relación del movimiento de esta 
cuenta se enviará en los ocho primeros 
días de cada mes a la Sala de Centra
lización. 

En el mes de enero de cada año, cada 
Ministerio practicará un justi1>recio de 
los bienes nacionales que estén desti
nados a su servicio. 

Articulo 203. La contabilidad de 
bienes nacionales se llevará por ramos, 
según nomenclatura que deternninará 
el Ejecutivo Federal, tomando en cuen
ta la naturaleza y aplicació'n de los 
bienes. 

Articulo 204. Los registros se lleva
rán por ramos, abriendo además una 
cuenta a cada uua de las oficinas a cu
yo cargo inmediato estén dichos bie
nes. 

Las relaciones mensuales serán co
pias de estos registros. 

Articulo 205. Los justiiprecios se ha
rán por las mismas oficinas a cuyo car
go estén los bienes, con los elementos 
que deben tener del valor actual de las 
cosas. 

En los casos en que las oficinas no 
posean los elementos suficientes para 
all'ibuir un valor apropiado a determi
nado;; bienes. lo expresarán así al Mi
nisterio respectivo, a fin de que si fue
rr necesario se haga rl justiprecio por 
experticia. 

Artículo 206. Las partidas que mo
difiquen la cuenta de los registros por 
reducción, demérito o pérdida, se com
probarán con el correspondiente justi
íkali\'o, formlrlado de acuerdo con los 
reglnmentos. 

CAIPITULO III 
COXTABILID.\O OE RENTAS 

Artículo '11.)7. La contabilidad de 
lknlns Mhc registrar para cada ramo 
el producto bruto que le corresponde, 
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sin deducirse los gastos. cualesquiera 
que sean, que su administración origi
ne y los cuales deben registrarse sepa
radamente en las cuentas de gastos. 

Artículo 208. Los ramos de la con
tabilidad de rentas serán los señala.dos 
en las respectivas leyes, en los regla
unentos y en las instruociones sobre 
contabilidad que apruebe el Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 209. Toda liquidación ipor 
un ramo éualquiera de ingreso debe 
ser objeto de un asiento de liquidación 
en el Manual de la oficina de adminis
tración a la cual corresponda llevaT la 
contabilidad del ramo. En el asiento 
se eX:presarán la fecha y número de la 
-planilla, el nombre del deudor o con
tribuyen te, el ramo de ingreso y la can
tidad liquidada. 

Articulo 210. Recibido por la ofici
na administradora el comprobante de 
re~audación conforme al inciso 9'?, ar
U-culo 113, de esta Ley, se estampará el 
asiento de recaudación correlativo del 
asiento de liquidación, con las siguien
tes indicaciones: cantida,d recaudada, 
fecha de la recau<:la:ción, oficina que 
recaudci y número de la planilla de li
quidació'n. 

Artículo 211. Cuando en virtud de 
la Ley haya lugar a la exención del de
recho, se hará siempre el asiento de Ji
quida'Ción, y al recibirse la orden de 
exoneración, firmada por el Ministro 
competente, y con vista de la planilla 
que debe devolver el interesado decla
rando al pié que se le ha eximido del 
1:)ago, se estampará un asiento de exo
neración, con las espc,cificaciones si
guientes: tantidad exonerada, fecha y 
número de la planilla, fecha y número 
de la orden de exoneración y oficina 
que la autoriza. 

Artículo 212. Cuando legalmente 
haya lugar a la anulación de cualquier 
clcrecho liquidado, se estampará un 
asiento de anulación, con las siguien
tes especificaciones: monfo de lo anu
lado, fecha y número de la planilla de 
liquidación. 

Articulo 213. Los asientos de con
tnhilidacl de rentas se comprueban con 
los clocumcntos siguientes: 
. 1?_ Los asiento~ de liqnidaci1',n ~e 

,1 usllfiran por las l1quiclaciones que de
ben constar al pié de las cleclaracionc:s 
de los deudores o contribuyentes, o por 
los actos escritos ele los liquidaclorcs 
en que dispongan liquidar <k oficio el 
ingreso. por no hacerse la liquidaciti11 
rn Yirtucl ele declaración. 
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2~ Los asientos de recaudación se 
comprueba'Il con las planillas de liqui
dación que deben devolver a la o.flema 
liquidadora los contribuyentes o deu
dores, después de haberlas paga.do en 
la A•gencia del Tesoro, la cual hará 
constcr al pié de ia planilla que la 
cantidad liquidada ha sido recaudáda. 

3~ Los asie'lltos de exoneración y de 
anulación se comprueban con la ornen 
de exoneración o de anulación expe
dida por el funcionario competente, y 
además por la constan'Cia que debe po
ner el contribuyente o deudor, al pié 
de la planilla de liquidación, de que 
se hizo efectiva la exoneración acor
dada. 

Artículo 214. 'La contabilidad de las 
oficinas que manejan especies fiscales 
para el cobro de contribuciones, debe 
especificar en los libros mayores de 
cuentas el ingreso, egreso y ~xistencia 
de especies y el movinúento de recau
dación ele los fondos, tanto en las ofi
cinas principales como en las subal
ternas. 

Los asientos que hagan constar las 
entregas de fondos en las oficinas del 
Tesoro, como producto de la recauda
ci6n, se comprobarán con el recibo de 
rstas oficinas. Los asientos en que se 
haga constar la reducción de las exis
tencias de especies, por pérdida, des
trucción o desincorporación del servi
cio, deberán comprobarse con la oriden 
de legalización expedida por el Minis
tro. 

CAPITULO IV 
CONTABILIOAO DE GASTOS 

Articulo 215. Los ramos de la cuen
ta de gastos, que canfor.me a la Ley 
lleva cada uno de los Departamentos 
del Ejecutivo Federal, están constitui
dos por cada uno de Jos créditos legis
lativos y los créditos adi'Cionales que 
se acuerden conforme u la Constitu
ci<'in. Las cuentas de las cpartidas del 
Presupuesto se llevarán en registros 
auxiliares por partida simple. 

Articulo 216. Toda ordenación de 
pago por un ra-mo cualquiera de egre
so, debe srr objeto de un asien.to. de ~i
quidaci<'in en el Manual del M101ster10 
que hace la ordenación. En este as!en
lo sr cargará al crédito corresp.cmd1e~
te la suma ol'dcnada y se menc10.naran 
la fel'lia <le- In liquidnción. el mohvo de 
In at.'r1•rn'Cia. rl acrredor del Tesoro, 
la p:i rtidn y 1·1 Capítulo del Presupues
to o ert.'·dilo adidonul a que deba im-
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pularse el gasto, la suma liquidada y 
la fecha y número de la orden de pago. 

Articulo 217. Al recibirse del Minis
terio de Ifacienda la relación de los pa
gos hechos por las oficinas del Tesoro, 
dichos pagos se registrarán por medio 
de un asiento que descargue la suma 
pagada del Presupuesto del Departa
mento. 

Articulo 218. Los comprobantes de 
los asientos de liquidación son los es
pecificados en el artíiculo 173 de esta 
Ley; y los comprobantes de los asien
tos <le pago son las relaciones de Te
sorería, enviadas a las oficinas de or
denación. 

Articulo 219. Las operacioues de or
denación y de pagos que se efectúen 
en el semestre complementario de la 
e~ecución de~ Presupuesto, se registra
ran por medio de las cuentas "Crédi
tos Restantes " y "Pagos Complemen
tarios," haciéndose los asientos de li
quidación y de pago a que haya lugar. 

El asiento de "Créditos Hcstautes," 
con que pasa al nuevo afio la cueula de 
gastos de cada año económico feneci
do, para los cf ectos de la ejc~ucíón 
complementaria, debe especificar res
pecto de créditos restantes el saldo dis
ponible de cada uno de los créditos y 
partidas que lo constituyen. A cada 
una de estas partidas se llevará, du
rante el semestre, una cuenta auxiliar, 
conforme se debe llevar a las del pre
supuesto vigente. 

Artículo 220. La contabilidad del 
ramo de Crédito Público comprende 
la cuenta de gastos de este servicio y 
debe demostrar además, por ramos se-
1parados, la cueula de cada deuda en 
cfrculación y de su servicio de amorti
zación e intereses. 

CAPITULO V 

<.:ONTJ\DlLIDAD DEL TEsono 

Arlículo 2'21. La contabilidad del 
Tesoro comprende: la cuenta de la caja 
del Tesoro, la cuenta de los valores en 
cartera y la cuenta de las especies tim
bradas del servicio d~ la Hacienda de
positadas en las oficinas de Tesor~ría. 

Articulo 222. Las partidas de ingre
so a las cajas del Tesoro deben ser 
asentadas con abono a los ramos que 
moUve.n el ingreso, conforme al docu
mento que Jo autorice; y las partidas 
de e$reso se asenlarán con cargo a los 
créd1tos legislativos del Prcsnpueslo 
o a los créditos adicionales a los cuales 
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se haya imputado el gasto en la re¡¡
•pectiva orden de pago. 

Artículo 223. El asiento de toda par
li~a de ingreso se justifica por un du
plicado o _por un extracto de la plani
Ha de liqmdació'n, exipedidos por el li
quidador, que expresen las sumas que 
deben recaudarse y los ramos a que de
be abonarse el ingreso. 

Artículo 224. El asiento de toda par
tida de egreso se justifica con la orden 
de pago y el recibo del cobro. 

Artículo 225. Tanto los asientos de 
ingreso como los de egreso deben ex
presar la fecha, el nombre del que re
cibe o paga, la cantidad recibida o pa
gada, el motivo del ingreso o egreso 
y la imputación. 

Artículo 226. La contabilidad de la 
cartera del Tesoro comprenderá los si
guientes ramos: 

1? Efectos por cobrar. 
2? Efectos por pagar. 
3? Títulos pertenecientes al Tesoro. 
4~ Títulos en depósito, pertenecien-

tes a terceros. 
En estos ramos de la contabilidad 

de rartcra se registrarán los efectos o 
Utulos, tanto a su entrnda como a su 
salida, por su valor nominal en bolí
vares, y cuando no esté expresado en 
esta moneda, por el equivalente a la 
,pm· en bolívar<!s de la moneda en que 
eslúu expresados los valores. 

Artículo 'l:2.7. Todos t-stos asientos 
conteudráu las especificaciones que 
sean necesarias para identificar los tí
tulos o valores. 

Articulo 228. Las cuentas de las es
Pl'l'ies timbradas depositadas en las 
oficinas del Tesoro, demostrarán el 
movimiento de ingreso, egreso y exis
tencia de cada clase de especies, espe
cificándose en los asientos del Manual 
todas las clasificaciones distintivas de 
cada tipo. 

CA1PI1'ULO VI 

C:fü\Tlt.\LIZ.\CIÓN DE LA CONTAOlLIDAV 

.\rtículo 229. La centralización con
siste en liquidnr y unificar las cuentas 
de l~das las ofici11~s de Hacienda y re
sunm· estas op(\rac10nes en cuentas ge
nerales que expongan el resultado de 
la gestión en cada una de dichas ofici
nas, de morlo que aparezcan en cada 
mes las liquidaciones, recaudaciones y 
pagos hechos du1·a11te dicho mes. 

J\rlículo 230. La ccnlrnlización se 
p_rnclicm·ú lomando por base las rcla
cJOnt•s y datos 1111c deben enviar las 
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oficinas a la Contaduría General, con c) Un estado que demuestre la ges-
arreglo al artículo 198 de esta Ley. tió'n financiera durante el año econó-

Artículo 231. Las cuentas geJ;J.f!rales mico y que es,pecifique el movimiento 
que se fomian con la centralización -de productos y gastos así: 
son: la cuenta de liquidación de ingre- PRODUCTOS: 

sos, la cuenta de or,denación de gastos, 1~ Los derechos liquidado~ pen
la cuenta del movimiento de fondos de dientes hasta el término del año eco
las cajas del Tesoro y la cuenta general nómico anterior, inscritos el 1~ de J'ulio. 
de bienes nacionales. 

Articulo 232. El resultado de lacen- 2? •Los dereohos liquidados en el 
año de la cuenta. 

tralización se llevará en los libros ma- 3~ Los derechos recaudados, los 
yores de la Sala de Centralizeción de exonerados y los anulados correspon-
la Contaduría General de Hacienda, dº 1· 'd · d 
en asientos que correspondan a cada· ientes a 1qu1 ac1ones e años ante-

riores. 
uno de los meses del año económico, 4? . Los dereohos rocaudados, los 
clasificando los datos de l~s oficinas y exonerados y los anulados por Hqui
alribuyendo a cada mes las operacio- dacioncs correspondientes al año de la 
nes que se hayan efectuado en el curso cuenta. 
de dicho mes. 

5~ Los dered1os que quedan pen-
Artículo 233. La cuenta general de dientes al tirmino de la cuenta y que 

bienes nacionales se llevará en la SalH corresponden a liquidaciones de años 
de Centralización, por partida doble, y anteriores. 
su balance ofrecerá en una sola parb- o? Los derechos pendientes al tér
da el valor total de dichos bienes; en mino de la cuenta y que corresponden 
partidas separadas el valor total de los a liquidaciones del año de la cuenta. 
bienes administrados por cada uno de 
los Departamentos del Ejecutivo Fede- GASTOS: 
ral; y además, en vartidas separadas el 1? Los créditos restantes ipor eje-
valor correspondiente a cada una de cuciún del Presupuesto del año ante
las agrupaciones o ramos en· que se cla- rior, inscritos el 1~ de julio. 
sifiquen los bienes, de acuerdo con la 2'! Los derechos liquidadOii y no pa
nomeuclaturu que se adopte conforme gac.los cJ año anterior, inscritos el l ~ 
al arliculo 203. de julio. 

Articulo 234. La cuenta de admi- ;j'! Los créditos autorizados por el 
nistradón de la Renta de Estados es- Prc~upucsto <le Gastos. 
lará a cargo de la Sala de Centraliza- 4? Los créditos autorizados después 
ció·n, la cual l::t llevará mensualmente de la promu'lgaci<>n del Presupuesto. 
por los correspondientes ramos de pro- 5'! Los derechos liquidados en el 
duelo y de ~astas y la liquidará con- año de la cuenta. 
forme al articulo 63 de esta Ley al tér- 6'! Los derechos pagados en el año 
mino de cada año económico. de la cuenta. 

Articulo 23.5. Las cuentas a que S<' 7? Los der«hos anulados en el año 
refiere el artículo 231 se cerrarán el 30 de la cuenta. 
de junio de cada año y se resumirán 8~ Los derechos cancelados por ca-
en estados anuales así: ducidad de la orden de pago conforme 

a) Un estado que demuestre el mo- al articulo 170. 
vimicnto de los fondos del Tesoro ~n 9? Los créditos restantes de la eje-
esta forma: cuci,in del Presupuesto y de los demás 

1? La existencia en las oficinas del crJditos autorizados durante el uño. 
Tesoro y del Banco Auxiliar ele la Te- 10. Los derechos liquidados y no 
sorería el 1? deJ'ulio. pagados al cerrarse la cuenta. 

2? Las canti ades ingresadas al Te- d) Un estado que demuestre el mo-
soro durante el año económico. vímiento de la Deuda Pública durante 

3·: Las cantidades salidas del Te- el año económico y la situación de 
soro durant~ el año económico. e-stc ramo al principio y al término del 

-1? La existencia en las oficinas del mio económico. 
'!'cs?ro r d?l Banco Auxiliar el 30 de e) Un estado que demuestre la si-
JUmo, termmo del año económico. tuaci<Ín el 1~ de julio y el 30 de junio 

b) Un estado que demuestre la si- de cada año econóinico, <le los Bienes 
tuación <le los valo~es en cartern al co-1 Nacionales. 
m~nzar y nl term111ar el afio econú- f) Un l'slado 1¡ue drmUl'S!r~ el mo-
¡111co. \'Í111irnlo dr las esprcirs fiscales durau-

To )10 XLJ-1%-P, 
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te el año económico y las existencias 
al comienzo y témlino del año. 

g) Un ,balance general de las cuen
tas el l ~ de julio y el 30 de junio de 
cada año económico. 

TITULO VII 
TI\JBUNALES DE HACIENDA 

Articulo 236. El conoicimiento de 
los asuntos contenciosos en materia de 
Hacienda corresponde a los siguientes 
Tribunales : 

La ,Corte Federal y de Casación. 
El Tribunal Superior de Hacienda. 
Los Juzgados Nacionales de Ha-

cienda. 

CAPITULO I 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Artículo 237. La Corte F~dcral y de 
Casaci<'m, como Supremo Tribunal de 
Hacienda, ejercerá en los asuntos de 
Hacienda, además de las funciones 
que se le señalan por otras leyes, las 
siguientes: 

1'! Conocer en segunda y última ins
tancia de los juicios de cuentas con
l'orntr al procedimiento establecido so
bre la materia. 

2•.• Conocer en tercera y última ins
tnncin de los juicios de comiso. 

3\' Conocer de los juicios sobre de
nuncias de bienes nacionales conforme 
al artímlo 38 de esta Ley. 

-1'! Conocer de los juicios de respon
sahilidad que se intenten contra el Tri
bunal Superior de Hacienda. 

5<:> Conocer de las apeladones y 
recursos de hl'cho contra l:ts dC'dsiones 
ckl Tribunal Superior <le Hacienda. 

CAPITULO II 
TRIUUNAL SUPERIOR DE HACIENDA 

Articulo 238. El Tribunal Superior 
<lr Hacienda funcionarit rn Carneas, 
st' compondrú de 1111 Prt'sidentc, 1111 Re
lator y 'llll Candlkr y dr los demás 
c•mpkudos que en este Capitulo se de
tl'rminan. 

Articulo 239. Los magistrados que 
co111po11r11 el Tril.J1111al Suprrior de Ha
drnda st·rú11 t'lrgidos por('] Presid0ntc 
<Ir la íl<'púhlica de una lista de doce 
ahogados formada por la Corte Fede
ral y de Casación. Los nueve restantes 
<le la lisia, 1111111erados por la suerte 
por el Tribunal al constituirse, S()-fÚll 
los s11ple•nlC'S (Jll<' llPnar:°111, en l'l orden 
numc'·rico de• su clecd<'1n, hts faltas ab
solutas, te·mporalts o accitknlales de• 
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los ,miembros del Tribunal conf oMle 
lo establecido en el artículo siguiente. 

Artículo 240. Cuando fallare el Pre
sidente entrará a sustituirlo el Relator 
y a éste el Canciller, entrando el Su-
1plente a sustituir al Canciller; si fal
tare el Relator lo sustituirá el Canci
ller y a éste el Suplente; si la falta fue
re del Canciller, se llamará al Suplen
te respectivo; y cuando falten los tres 
Ministros del Tribunal, entrarán tres 
Suplentes a ocupar por su orden nu
mérico, los puestos del Presidente, Re
lator y Canciller. 

Sólo en el caso de agotarse la nona
ria de suplentes pedirá directamente 
el Tribunal a la Corte Federal y de 
Casación la formación rte una nueva 
nonaria accidental o permanente se
gún los casos. 

Artículo 241. Son atribuciones del 
Tribunal Superior de Hacienda: 

1~ Conocer de las causas de res,pon
sahilidnd contra cualquiera de sus 
miembros y contra los Jueces Nacio
nales de Hacienda. 

'.l!' Conocer de los juicios de cuen
tas conforme al Capítulo II del Título 
JX de esta Ley. 

3~ Conocer en segunda instancia de 
las ¡¡entencias dictadas por los Jueces 
de Hacienda y por los Jueces de Pri-
1m•ru Instancia de los Estados, cuando 
conl'o1,mL' a la Ley conozcan de asuntos 
de Hacienda. 

4'.' Conocer de los recursos de he
eho couf orme a la Ley. 

5~ Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia de los Tribunales ele Hacienda 
cottforme a la Ley. 

6" Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces de Hacienda. 

7~ Exigir a los Jueces de Hacienda 
eacln tres m<'srs una lista de las causas 
pendientes y promoYer la más -pronta 
y <'fkaz administración de justicia, de
biendo, a este fin, hacer los apercibi
mientos q11e fueren necesarios, e impo
ner mullas. a dichos Jueces, cfo dos
cientos hasta quinientos bolh·ares. 

8" Pasar al Ministro de Hacienda, 
cn el mes de enero de cada año, una 
mC'rnoria sobre el estado de la admi
nistración de justicia en asuntos fisca
lrs. anotando rns informalidades v de
fidt•11rins obserrndas e indicando los 
n?edios de rC'mC'diarlas y las mejoras 
qm• pue·d:tn l1aeerst' . 

!J · Fornwr las quinarias para los 
.lucct·s :'\adonaks de Hadenda. 
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10. Ejercer las demás atribuciones 
que les señalen las leyes. 

Artículo 242. El Presidente del Tri
bunal Superior de Hacienda tendrá las 
aldbuciones siguientes: 

1~ Sustanciar las causas de que co
nozca el Tribunal en primera instan
cia y las incidencias que ocurran en las 
causas de que conozca en segunda ins
tancia, pudiendo apelarse para ante el 
Tribunal pleno, de los autos gµ_e dic
tare. En estos casos de apelación será 
suplido el Presidente según la regla 
establecida en el artículo 240. 

2~ Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y pro
rrogar las horas de despacho, cuando 
lo permita Ja Ley, y también, conforme 
a ésta, ha1Jilitar los días feriados cuan
do fuere así necesario. 

3~ Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las par tes y las 
de éstas contra aquél. 

4~ Hacer gua11dar el orden en el 
Tribun1,1l, pudiendo imponer con tal 
objeto, multas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres días. 

5° Firmar las comunicaciones y des
pachos dcl Tribunal. 

Artículo 243. Corresponde al Rcl.i. 
tor redactar las sentencias en !os casos 
en que no haya de salvar 1rn ·voto; y al 
r.anciller, dirigir la Secretaria, custo
diar el sello d~l T ribunal y redactar 
las sentencias cuando el Ilelator haya 
salvado su voto. 

Artículo 211. El Tribunal Superior 
de Hacienda tendrá un Secretar io, un 
alguacil y los escribientes que fueren 
necesnrios, todos de libre elección y 
remoción del Tribunal. 

Articulo 2-13. Son funciones del Se
cretario: 

11 Dirigir la Secretaría de acuerdo 
con lo que disponga el Canciller. 

2•1 Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3? Recibir los documentos que pre
senten las parles, lo cual puede hacer
se aun después de cerrado el Tribu
nal, dehien<lo anotar en cslc caso el 
lugnr, la fecha y la hora de la presen
taeiún en una diligencia firmada por la 
parle y por el Secretario. 

-!·1 Autorizar Jo,; tcslimonius o co
pias certificadas que deben qurdar en 
el Tribunal. 

;')•• Autorizar todos los lrslimonios 
y cc-rtificaciones (fll(' solicilrn las par
lc-s. ~· que sc·,10 se expedir~ n cuando así 
lo acuerde c-1 Presidente del Tribunal. 
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-0° Coleccionar y conservar los có
digos y leyes vigen les para uso del Tri
bunal. 

7° iRccibir '1 eulregur la Secretaria 
y el archivo .cajo form al inventario 
que firmarán siempre el Secretario sa
liente y el entrante. 

89 Conservar pcrfcctam<'nte orde
nado el archivo del Tribunal. 

9<i Asü;tir a las audiencias <lel Tri
bunal autol'izando con su firma todas 
las aclas; y concurrir a la Secretaria, 
alen<licn<lo con actividad y eficacia al 
servicio del público. 

10. Llevar con toda claridad y exac
titud el libro "Diario del Tribunal", 
el cual S('rá firmado al terminar cada 
audiencia por el Presidente y el Se
cretario. 

11. Ejercer las dcm:ís atribucione-. 
y los demás deberes q uc le señalen las 
leyes. 

Artículo 2-16. El Alguacil ejecutará 
las órdenes del Tribunal y por su me
<lio se liarún las citaciones y notifica
ciones y se comunicarún los nombra
mi<'ntos a que den lugar las causas en 
curso. 

CMlilTVLO III 
.JUZ(;,\IJOS NACIONAJ.l·:s IJE HACIENl>A 

J\rlíeulo 217. IJahrú Juzgados Na
eionalrs de l la<:icndu en lodos uque
llos lugares que disponga el Ejecutivo 
Federal, el cual dclcrminarú también 
Ju jurisdiccic'm territoria l de cada Juz
gado. 

Artículo 218. Los Juzgados Nacio
nales de Hacienda se componen de un 
Juez y un Secretario de su libre elec
ción y remoción. 

Artículo 219. Los Jueces de Hacien
da serán elegidos por el P residente de 
la Hepública de una quinaria formarla 
por C'I Tribunal Superior de Jl ncicnda 
en la segunda quinc<'na del mes de 
junio del año en c¡uc deba hacerse la 
elección. 

Las fullas absolutas, temporales o 
aceidcn tales ele los Jueces serán supli
das con los cuatro miembros restantes 
de la quinaria, en el orden en que la 
hava colocado el PrcsidC'nte de la Ile
p11hlica al elegir el Juez. 

Sc',lo en el caso de agolarse la lista 
de i:upkntes, pcdir:'t el TI:ibun~I res
pectivo al Tribunal Superior dire~ta
llH'nl<' la d('signaciún de- nueva hsta 
dr supkntrs. accirlenlnl o pcrmanen-
1<'. st'gÚn los easos. . . 

,\rliculo 2.íO. Son alnbut10ncs de 
los .1 m·c<·s '.'\adonalcs 'de Hacienda: 
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1Q Conocer en primera instancia de 
las l'.ausas de comiso. 
~ Conocer en primera instancia de 

todos los negocios contenciosos de Ha
cienda, cuyo conocimiento no esté 
atribuido especialmente a otra auto
ridad o Tribunal. 

3° Conocer de las causas de nau
fragio. 

'lv Ejercer las funciones que les se
ñale el Código Orgánico de la Corte 
Federal y de Casación y de los demás 
Tribunales Federales. 

ñ0 l lacer guur<lar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal obj eto im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto hasta por tres días. 

Ü'' Prorrogar los horns de des\>acho 
y habilitar los días fcriudos, suJetán
dose pura cJ lo u las prescripciones le
~aks. 

7v Dest•m¡>l'1"iur las comisiones qur 
en asuntos de llacirnda les encomien
c!cn 111 Corle Federal y de Casaci611 y 
l'I Trilrnnal Superior de Hacienda. 

8v Ejl'rccr lus deruús atribuciones 
y tkbt•res que h•s sciialen las leyes. 

.\J'tículo 2:lt. l .os Sen·ctul'ios de los 
Juzgudos Naeionalcs de Hacienda tcn
drún las atribuciones siguientes : 

l "- Dirigir la Srcrctaría y custodiar 
d sdlo drl Tribunal bajo su responsa
bilidad. 

2·· Autorizar los trstimonios y cer
tilkadonl's 11uc solicilt•n la-; pa1·tes y 
,¡m• i.úlo se t•xpcdirún ctrnndo asi lo 
:ll"lll'nh· t•l Juez. 

:S·.o Llevar t·on tocia claridad y t•xac
litud <'I libro "Diario del Tribunal", <.'I 
cual st•rú firmado ni krminnr cada 
audit-1wi:t por l'l J11<·1. y l'l St•netario. 

,.. lk,l·1111w1iar ~n su Tribunal las 
rum·iones que señalan al Sel'rctario 
dl'I Tribunal Superior de Hacienda los 
indsos 21', 3", -!\ 6'1, 7'\ s~ y o~ del ar
ticulo 2 I,>. 

-> ' Ejl'l"Cl'l' las drmás funciones y 
dd1cres que lrs sr1i1\len las leyes. 

Artkulo 232. Los porteros de los 
.lu1.gmlos :Xacionules de Ilucicnda, dc
:.t·mpt'1i11r:'t n en d n·s¡>N:livo Tribunal 
las fu1wio11l·s dd nlguadl del Tribu· 
11al Supl'l'Íor de Hacienda. 

CAPITULO IV 
lllSl'OSICIO~LS GE~tll \LES 

.\ 1·tirnlo 2:;:s_ Los l\lagistrudo:- del 
T ribu1111l Suprrior de Hacienda y los 
.IU( 'lº('S d<• J larfr11cfa cfUl'al'ÍI I\ dos ,1ños 
<·11 1·1 ,•jc·n·ieio de• sus funciom·s y son 
rt·1· l<.·l,(ibl,•s. l .a n ·110,·at·i,º111 se harú el 
t·· d1· julio. 
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Artículo 2.51. Los mismos funciona
rios no podrán separarse del cargo, 
aun cuando hubiere concluido el pe
ríodo para el cual fueron nombrados, 
sin que hayan tomado . posesión los 
que deban reemplazarlos, conforme a 
la Ley, bajo peM de multa de doscien
tos a trescientos bolívares, que les im
pondrá el superior inmediato, sin per
Juicio de cualquiera otra responsabili
dad legal. 

A1·tieulo 2.>5. Las audiencias de los 
Tribunales de Hacienda son públicas. 
La instrucción del sumario es siempre 
reservada. 

Articulo 256. No pueden ser miem
bros del Tribunal Superior de Hacien
da personas ligadas entre si por paren
tesco de consanguinidad en la línea 
recia indefinidamente, ni en la colate
ral dentro del cuarto grado, o por el 
parentesco de afinidad en líoeu recta, 
indefinidamente, ni cu la colateral 
dentro del segundo grado, ambos in
clusive. 

La núsma prohibición rige a los J ue
ces de I lacicndn respecto a los Minfa
trns de la Corle Federa l y de Casación, 
y al Procurador Gcnerul de In Nación. 

Articulo 257. Es incompatible el 
cargo ele Juez de Ilucienda o de Mi
nistro del Tribunal Superior de Ha
cienda con el ejercicio de la profesión 
d .! abogado y co:1 el desempeño de 
cualquier cargo público, excepto los 
de profesor. 

Tampoco pueden aquellos fu nciona
rios tener interés directo ni indirecto 
en los ramos industriales que se rela
ciom'11 con las rentas nal·ionnles. 

Articulo 2J8. Los i\lagil>lntdos del 
Tribunal Superior de Haciendo y los 
de la Corte Federal y de Casación, no 
pueden constituirse fiadores de ningún 
empleado de Hacienda. 

.\rticulo 259. Los Secretarios me
recen fe pública en lodos los netos que 
autoricen en ejrrcicio de sus atribu
donel> legales; pero no podri111 dar 
rcrlificaciones de 11ing11na especie siu 
previo decrl•lo del Juez o del Presi
drnte del Tribunal, fue ra de los casos 
en que Ju Ley expresamente lo per
mita. 

Articulo 260. Los Tribunales Fede
rales y los del Distrito Federal, de los 
Er.ta<los y de los Tc•t-ritorios Federales, 
d<'brrún liarrr qne sr ejecuten los ac
tos de lo-; Trihunnlr-; de Hacienda y 
clcst•mpl' tiat· las comisiones que éstos 
lt·s confíen. 
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Articulo 261. Los Tribunales de 
Hacienda <lebcn dar diariamente tres 
horas de audiencia y lres de secreta
ria, por lo menos. Estas horas se se
ñalarán en un cartel que fijarán en 
lugar visible del despacho, y no podrán 
variarlas sin avisar al público con dos 
dias de anticipación por lo menos. 

Articulo 262. Las partes, sus repre
sentantes o ahogados deberán abste
nerse de palabras injuriosas. E l Tri
bunal llamará al orden al que contra
venga a esta disposición y podrá, en 
caso de reincidencia, imponerle la 
multa o arresto correccionales, con
formen In Ley; l si l a exposición fuere 
escrita, se haran testar los términos 
injuriosos. 

Artículo 263. Se prohibe concurrir 
con armas a los Tribunales de Ha
cienda. Igualmente se prohibe hacer 
en ellos manifestaciones de aplauso o 
de censura. Los trasgresores de estas 
disposiciones deben ser expulsados y 
apercibidos con las penas correspon
dientes. 

Articulo 26t Los suplentes, cuan
do sean convocados por fullas acciden
tales, y los expertos y depositarios, 
clevengar{,n los emolumentos que de
termine la tarifa nl efecto <lecre ln<la 
por el Ejecutivo Feder al. 

Articulo 26.~. Los funcionarios ju
diciales de Haci<'n<la deberán concu
rrir diariamente al desempeño <le sus 
funciones; y cuando por causa justifi
cada d<'jarcn de concurrir por más de 
tres días, deben pedir licencia, so pena 
ele mnlla h asta de doscientos bolíva
res que les impondrá el superior in
mediato. 

Articulo 266. De las licencias de los 
Sccrcturios y alguacil es conocerá el 
rcspccli\'O Trilrnnal; y de las que soli
citen los J ueces, el Ministro <le Ha
cienda. 

Artículo W7. Las recusaciones e 
inhibiciones de los Jueces Nacionales 
de Hucienda scr:'ln decididas por el 
suplente respectivo siguiendo la tra
mitacic'>n del C<ídigo de Procedimien
to Ci\'il. 

.\rt iculo 2138. Toda autoridad de 
P.olicb, cu_al<(uicra qu_e sea su catcgo
r1a, dc~cra eJcculur ~m dilación algu
na las ordenes que d1rectarne11tc le co
muniquen los Tribunales de Hacienda. 

TITl'LO VIII 
DISPOSICJO:\'ES PE:-IAI.ES 

. .\rticulo 2G9. La aplicación de las 
penns por conll·a,·<'nri(,n n las l<'y<'s 

fiscales se regirá por dichas leyes, por 
las disposiciones de t•s ta Ley, y en su 
dcf celo, por las del Código Penal. 

Arlículo 270. En lns leyes fiscales 
especiales y en los reglamentos se es
tablecerán las penas para los casos de 
contravención a sus disposiciones. 

Articulo 271. Las penas por infrac
ci<>n a las leyes fiscales son: el comiso, 
la prisiérn, el arresto, l a multa. la pro
hibición ele ejercer la industria en la 
cual sr haya cometido la contraven
ción, y la destitución del empleo. 

Articulo 272. El comiso consis te en 
la pérdida de los cf ectos sujetos al 
pago de impuestos, de los veh ículos y 
envases en que se trasportan y en la 
expropiaciún de los sitios o lugares en 
<1uc se depositen, de acuerdo con la 
ley especial que estahle1.ca la pena. 

Artículo 273. Salvo disposiciones de 
leyes especiales los bienes decomisa
dos se djstribuirán de por mitad entre 
los denunciantes por una parte y los 
aprehensores por la otra. , 

Articulo 274. Los benefi ciarios del 
comiso no pueden renunciar su parte 
<'11 favor del contraventor ni cederla a 
éste. E n caso de renuncia o de cesión. 
deh<! cnlcndersc hecha en beneficio 
del Fisco Nucional. 

Articulo 275. Cuando se dccomi
S<'ll artículos o especies cuyo com ercio 
o circulación estén prohibidos por la 
Ley, tales efectos no se entregarán a 
los denunciantes y aprehensores, sino 
que ser.i n adjudicados al Gobierno 
Nacional, si fueren utilizables, y des
lri<los en los demás caGos. 

Articulo 276. Cuando las multas no 
pudieren satisfacerse por insolvencir. 
del penado, se convertirán en arresto 
a razón de un día ele arresto por cada 
treinta boJivares de multa. sin que en 
ningún caso pueda exceder de dos 
años el arresto impuesto al infractor 
por co1wcrsión de la multa. 

Cuando el arresto no exceda de seis 
meses se cu mplirá en ia c.-\rcel local o 
en <' l cuartel de policía, y cuando ex
ceda de este tiempo, se cumplirá en In 
penitenciaria nacional que determine 
el EjccutiYO Federal 

Artículo 277. El producto de las 
m111l11s se entregará integro por el mul
tado c·n las oficinas del Tesoro, y se 
distribuir:i en la formo que indiquen 
lus leyes l'spcdulcs, y a ~altn de dispo
sicit'm cspl'dnl, formara parle de . la 
lknla Nadoual. 

Artkulo 278. Cunndo se establece 
p:i rn rnnll·:l\·1•11cion<'s fiscales una pe-
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na comprrndida enlTe dos limites, se 
hará la aplicación de ella conforme a 
lo dispuesto por el Código Penal, te
niendo también en cuenta la mayor o 
menor gravedad del perjuicio que la 
contravención ocasione al Fisco, salvo 
que las leyes especiales dispongan otra 
cosa. 

Artículo 279. La persona a quien 
la ley especial declare responsable de 
una contravención de orden fiscal, in
curre en la pena no sólo por su propia 
acción u omisión, sino también por la 
acción u omisión de las personas so
metidas a su dependencia y dirección, 
aunque se demuestre que no haya ha
bido intención fraudulenta al cometer 
el hecho que constituye la contraven
cit'm. 

Artículo 280. Responden de las con
travenciones fiscales los autores, cóm
plices y c11cubridores, entendiéndose 
por taks los que determina el Código 
Penal, y aplicándoseles las penas en 
la proporciún que el mismo Código 
determina. 

Artículo 281. Los reincidentes en 
una conlravcnci<'>n fiscal sr castigarán 
con la pena se1ialada u la contrnven
ción, aumentada en la mitad, salvo 
disposición especial. 

Artículo 282. La acción penal parn 
persrguir las conll·aycnciones y las pe
nas que se impongan por éstas, pres
criben, salvo disposición especial, por 
cinco aiios. La prescripción se contarú 
y se ink1Tumpirú con arreglo al Có
digo Penal. 

Artículo 28a. En todo caso de con
lravrncic',n f1scal se considernrú como 
lircunslanciu ngnt\'Ullll' d ser empka
do público rl contraYC'ntor. 

Artículo 281. El Ejt>cutivo Federal 
tiene facultad para rebajar las penas 
que im¡,ont•n las kyes flscuks. cuaudo 
concunan circunstancias que demues
tren falla clt• inlrnl'iún dmiosa en el 
t·onlraventor. En lodo caso se forma
d expedit•11te justificalfro y se resoJ
vc•r:'t t•n p1·0\·itk11ciu molirnda. 

TI1TLO IX 
l'IIOC:Elll ~11 E:o-;-ros FISC:.\I.ES 

CAP11TLO I 
,1 l'ICIOS OE C:O.\flSO 

SECCIÓN 1 

IJis¡wsiciu1ws Urt1<' l'<tl<•s. 
Artículo ::!Xi>. En los juicios de eo

miso se• pt'<><·c•d<'r:'t d<' oficio. a instan• 
ciu dt• los t•mplcados list·alt•-; o por dr-
111111cia de· cualquitr f1111t'io11.11·io o 
purl iculur·. 
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Artículo 286. Todo ciudadano de
be poner sin demora alguna en cono
cimiento de las autoridades las infrac
ciones de las leyes fiscales de que 
tenga noticia. 

Articulo 287. El procedimiento se 
regirá por las disposiciones de In pre
sente Ley. En lo q.ue ésta no haya pre
visto, se aplicaran las disposiciones 
del Código de Enjuiciamiento Crimi
nal y por último las del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 288. Cuando las leyes fis
cales especiales establezcan procedi
mientos para determinados casos de 
comiso, se seguirán éstos con prefe
rencia a las disposiciones del presente 
Capítulo. 

Articulo 289. Los Fiscales de Ha
cienda sostendrán en todas las instan
cias los derechos del Fisco Nacional. 

Artículo 290. En los juicios de co
miso deberá practicarse el justiprecio 
de los efectos embargados, por medio 
de dos peritos, nombrados el uno por 
el Fiscal y el otro por el interesado o 
en su defecto por el Juez. En caso de 
no estar de acuerdo los peri tos en el 
justiprecio, decidirá un tercero nom
brado por el Juez. 

Si las parles convinier en podrá ha
cerse el justiprecio por un solo perito, 
nombrado por ambas partes. 

Artículo 291. Los ef ce tos embarga
dos serán depositados en persona de 
resJ)Onsabilidad. 

Artículo 292. Cuando la aprehen
sión del contrabando se efectúe en 
cualquier Administración de Rentas 
~acional0s, podrún depositarse los 
efectos en didw Oficina, bajo la cus
todia de los Guarda-Almacenes u otros 
empleados que designe el Tribunal, 
respondiendo éstos del depósito con 
la c:uncicin prestada para el dcsempe-
110 ele su destino. En este caso no se 
rnbrarún emolumentos por el dep1í
silo. 

En caso de que los objetos que cons
tituyen <'I dE'pósito sean bienes o mer
cnd<.'rias qur rstc'.•n expuestos a pér
dida, c01Tnpci<in o depreciación nota
ble, rl depositario puede \'enderlos con 
anlorizaciún dd Juez. 

Artknlo 293. El deposilnrio debe 
cuidar de la cosa depositada, y hacer 
los ga~;fos necesarios paru su conser
rnd1in; y rcsronde de luda esprcie de 
culpa. 

Artículo 2H l. Los objetos materia 
cll-1 juicio podr:'in ser d('sembargados 
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después del avalúo, mediante caución 
a satisfacción del Juez y del Fiscal. 

Artículo 295. En toda sentencia con
denatoria se impondrá al contraventor 
el pago de las costas. La condenación 
en costas impone la obligación de re
poner el papel sellado correspondien
te al común invertido, de pagar los 
honorarios de los peritos, los gastos del 
depósito, los emolumentos del depo
sitario, el impuesto de estampillas cau
sado en el proceso, y cualesquiera 
otros gastos que se hayan ocasionado 
en el juicio, y que han, tasar el Juez. 

Artículo 296. Cuando el enjuiciado 
fuere absuelto, sólo estará obligado a 
pagar los gastos del depósito, los emo
lumentos del perito que hubiere desig
nado, los emolumentos del deposita
rio y los gastos que hubieren ocasio
nado las diligencias practicadas a pc
ticicín de la defensa. Si se negare a pa
gar estos gastos, se deducirán del valor 

· de los cf celos embargados. 
Artículo 297. Cuando no fuere co

nocido el contraventor o cuando éste 
falleciere durante el juicio o cuando 
fuere insolvente el condenado, l as cos
tas se deducirán del valor del comiso, 
de UCU<'l'<lO con el artículo siguiente. 

Art ículo 298. Los efectos decomisa
dos se disll'ibuirúu conforme al a rtícu
lo 273 <le esta Ley; pero en los casos 
previstos en el artículo anterior se 
deducirán previamente del valor de 
dichos efectos los impuestos que éstos 
hayan causado y las costas judiciales. 
En caso de que el valor del comiso no 
llegue al doble del monto de los im
puestos, se deducirán sólo las costas, y 
el resto se distribuirá, correspondien
do In mitad al Fisco :\lacionaJ, y a los 
denunciantes y aprehensores lo. oll'u 
mitad. 

Articulo 299. En ningún caso pue
den los aprehensores <le un comiso 
apl'opi:irselo ni distribuírselo sino en 
, irlud de sentencia ejecutoriada, bajo 
¡>c•nn de perdC'r en fayor del Fisco lo 
c¡u e. les correspondería o de pagar a 
lo~ 111leresados el rnlor de los efectos 
y los du1ios y perjuicios. 

,\rlíc~do 300 .. Cuando 110 aparezcan 
denunciantes 111 ap1·C'hcnsores conoci
dos, las udjudicaciones c¡uc prescribe 
e!-:ta Ley deben hacerse en favor drl 
Fisco ~ucional. 

Al'título 3üt. Los cfec:tos drcomi
sados c\uc en todo o t'n parle sean acl
juclicac os al Fisco :--:ucionul y <flH' 110 
e~tt'.·n rn l'I caso drl artículo 27.í d<' esta 
Ley. ~~rrún rematados. 
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Artículo 302. Las actuaciones en 
los juicios de comiso se ¡,radicarán en 
papel común y sin estampillas, o. re
serva de repone1·se el papel sellado 
correspondiente e inutilizarse los tim
bres de Ley, por el contraventor o con
traventores condenados en la senten
cia. 

Artículo 303. El indiciado no po
drá r eclamar indemnización de per
juicios ¡lOr la aprehensión, embargo, 
detención y demora consiguientes a la 
secuela del juicio, aun cuando no se 
pruebe la contravención y el fallo sea 
absolulo1'io, siempre que se haya pro
cedido conforme a la Ley. 

Artículo 301. Cuando se pida auxi
lio a algtin funcionario civil, militar o 
de Hacienda para p erseguir una con
lravenciém y se negare a prestarlo o 
110 lo prestare oportunamente, sin cau
sa jnslificada, el funcionario requeri
do incurrirá en multa de quinientos 
a dos mil quinientos bolívares que le 
impondrá el Tribunal Superior de Ha
cienda. En caso de <¡ue no pueda sa
tisfacer la multa, sera penado con sus
pensicín <le! destino por liempo de un 
mes u un año. 

Artículo :m.3. Los Tribunales, al ini
ciar cualc¡u icr juicio de comiso, lo par
ticipar:'tn al Ministro de Jlacicncla, ul 
Tribun al Superior de lfacicn<la y al 
Prc,curndor Genera l de la ~acic'm. De 

- lodu sentencia o aclo que dé término 
en primera instancia a un juicio de 
comiso, se envia rú copia a l Mínistro 
de H acienda. . 

Artículo 306. Cuando se haya con
sumado una contravcnci(m sujeta u 
pena de comiso y se haya lo~rado elu . 
dir In vigilancia fiscal, impuliendo la 
aprehensi,;n de los efectos, la infrac
cicín podrú dcnuncü,rse después; y 
queda expedita la nl'cic'in para seguir 
el juicio e imponer lus penas, mientras 
no' se haya extinguido por prrscrip
ción. 

Artículo 307. En cualquier estado 
del juicio podrú_n los contraventores 
renunciar n l>U defensa. allanúndosc a 
sufrír las prnas a que pudieren resul
l:ir condenados. Esta munifcstaci{m 
sólo podrú hacerla el contraventor 
mismo o su apoderado con facultad 
c•sprcial para rstr acto, y se ex lrndcrá 
c·n dili<1c•neia que ílrmar:ín C'I Juez, el 
Sc·<·rc•t:~·in y el manifestante u otro a 
MI t't1t•go si' t'•ste no supiere o no pu
dit'l'f' firmar. 

C:uundo l\'rminc· (') juicio por allu-
11nmir11lo. st· kndrú11 por ciertos los 
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hechos asentados eo el escrito . de car
gos, y el Juez dictará sentencia impo
niendo las penas a que haya lugar. 
Esta sentencia $e consultará con el 
Tribunal Superior. 

Artículo 308. Los Jueces Naciona
les de Hacienda son los competentes 
para conocer en primera instancia de 
las causas de comiso a que dieren lu
gar las contravenciones cometidas o 
descubiertas en el ·territorio de su ju
risdicción o los efectos deconúsables 
aprehendidos u ocultados en el mismo 
territorio. La competencia es a pre
vención, que se determina por la fe
cha del auto de proceder. 

Artículo 309. Las competencias que 
se stisciten entre los 1ueces de Hacien
da, serón dirimidas por el Tribunal 
Superior, siguiéndose los trámites del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 310. Son causas de inhibi
ción y de recusación en estos juicios 
los que enumera el CódigQ de Enjui
ciamiento Criminal. Pueden recusar 
el representante del Fisco Nacional, el 
acusado o su defensor y cualquier acu
sador particular o su aP,oderado; y se 
decidirá la incidencia conform~ al Có
digo de Enjuiciamiento Criminal ·y al 
de Procedimiento Civil. 

SECCIÓN 11 

Del sumario. 
Articulo 311. Es competente para 

la formación del sumario cualquier 
Juez que ejerza jurisdicción en el lu
gar del descubrimiento, de la aprehen
sirin, de la comisión o de la ocultación 
del con trabando, en orden de preven
cic'm, debiendo pasarse las actuaciones 
sumarias, cuando estén concluidas, al 
Juez de Hacienda competente para co
nocer del juicio, si el mismo Juez ins
tl'Uctor 110 lo fuere. Si no residiere 
ningún Juez en lu localidad, la auto
ridad política, los empleados del Res
guardo y los demás empleados de Ha
cienda en el ramo en que se ha come
tido la infracción, asumirán conoci
miento del asunto hasta asegurar los 
efectos que molh·en el procedimiento, 
lomarán las declaraciones necesarias 
pura descubrir a los contraventores, y 
pasarán lo actuado al Juez de la res
pccliva jurisdicción para la secuela 
del sumario. 

Artículo 312. Tanto los empleados 
nacionales como los individuos parti
culut·es <le cualquier nacionalidad, 
l)Ul·tlcn en los casos de contrabando 
que descuhrun o uprehcndan, proce-
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d~r a formar in~nedi~!amente por si 
mismos una aver1guac10n suman.a que 
pasarán sin demora al Juez competen
te para su ratificación y prosecución, 
sin perjuicio del deber en que están 
de dar en el acto parte circunstancia
do del hecho al Juez competente o al 
Administrador o Fiscal del ramo, con 
todos los informes que conduzcan al 
esclarecimiento del caso, designando 
los cómplices, auxiliadores, encubri
dores y testigos, si fuere posible. 

Artículo 313. Si fueren los Fiscales 
o Administradores de Rentas los qqe 
promuevan el juicio, acompañarán 
además los partes o denuncias de los 
empleados que hayan descubierto o 
aprehendido e'l contrabando y harán 
mención de los documentos en que se 
apoye la denuncia. 

Articulo 314. Mientras no esté con
cluido el sumario, el Juez deberá pro
ceder con la mayor actividad y re
serva. 

Articulo 315. Cuando la necesidad 
lo exija, los Jueces, los Fiscales y los 
empleados del Resguardo pueden prac
ticar los allanamientos y visitas domi
ciliarias que se requieran para la per
secución y aprehensión de los contra
ventores y de los contrabandos, con 
asistencia de cualquier autoridad cj-. 
vil o judicial de la localidad. · 

Artículo 31fi. Al recibir el Juez los 
documentos o las actuaciones, los pon
drá por cabeza del sumario y dictará 
auto de proceder. En seguida exami
nará los testigos, evacuará todas las 
citas y diligencias que juzgue conve
nientes para descubrir la verdad, y to
mará declaraciones a toda persona 
que aparezca indiciada del fraude y n 
los empleados que hayan intervemdo 
en el descubrimiento, persecución o 
aprehensión del contrabando. 

Articulo 317. Los. testigos que fue
ren citados, ya en el sumario, ya en el 
término probatorio, concurrirán aren
dir sus declaraciones en el término 
que se les señale; y al que se niegue, 
se le apremiorú con multa de cincuen
ta a ciento veinticinco bolívares. 

Artículo 318. En estas causas el su
mario debprú estar concluido dentro 
de diez dias; y a tal objeto se habili
tarán todas las horas del día y aún de 
la noche. No se <lete11drá el curso del 
sumario para instruir aquellas dili
gencias que no sean absolutamente ne
cesarias a la indagación del hecho, 
sino que l'Ontinuarn el procedimiento, 
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a reserva de instruirlas en el término 
probatorio. 

Artículo 319. Si hubiere indicios 
del lugar en donde se hallan ocultos 
los efectos decomisables, el Juez de
cretará el allanamiento de aquél y la 
aprehensión de éstos. ,Para las dili
gencias de allanamiento y embargo 
podrá comisionarse a los Jueces Mu
nicipales y a las autoridades de po
licía. 

Articulo 320. Todas las autorida
des están obligadas a aprehender por 
sí mismas o por medio de sus agentes, 
a las personas que encuentren come
tiendo alguna contravención castigada 
con pena de comiso. 

Los particulares pueden también 
hacer lo mismo; y tanto en estos casos 
como en el de que las rondas en el 
cumplimiento de sus deberes efectúen 
alguna aprehensión, se conducirá a 
los contraventores, con los efectos em
bargados, a presencia de la autoridad 
más inmediata, la que en el acto reci
birá sus declaraciones y las de los 
aprehensores; y si resultare contra
vención y no fuere competente para 
continuar la causa, pondrá inmediata
mente a los contraven tores y los ef ec
tos decomisables, junto con las actua
ciones, bajo la seguridad necesaria, a 
disposición del Juez competente. 

En caso de que se sepa o se sospeche 
que los efectos se .hallan en alguna 
casa, las rondas o particulares con el 
objeto de impedir que se extraigan 
aquéllos, deberán custodiarlos hasta 
que la autoridad más inmediata, a 
quien darán parte en el acto, proceda 
al allanamiento. 

Articulo 321. Las personas en cu
yas casas o en cuyo poder se hallen los 
efectos provenientes de la contraven
ción, el dueño de los efectos y los que 
los hayan conducido al lugar donde se 
encuentren, se harán comparecer a 
presencia del funcionario instructor 
para que rindan sus declaraciones y 
sean juzgados. 

Artículo 322. Si resultare, sea en el 
sumario, sea en el plenario, haberse 
cometido resistencia a mano armada 
u otro drlilo, juntamen te con el con
trabando, se sacará copia <le lo con
ducente y se rem iti rá a l Juez compe
tente en lo criminal pura que siga el 
proceso correspondiente. 

Articulo 323. Concluido el suma
rio, pasarán las actuaciones al Juez de 
la causa, el cual podrn mandarl as am
pliar si las enconl rure incompletas, 
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acordando un nuevo plazo de diez 
días e indicando las diligencias que 
faltan; y hallado conforme o evacua
das las diligencias complementarias, 
según el caso, lo declarará concluido, 
por providencia que se notificará al 
Fiscal. Luégo se practicará el avalúo 
de las mercaderías u objetos embar
gados conforme a lo dispuesto en el 
articulo 290. 

Ninguna de estas providencias es 
apelable. 

SECCIÓN 111 

Comisos de mayor cuantla. 

Articulo 324. Cuando el justiprecio 
de las mercaderías fuere de más de 
cuatrocientos bolívares, se procederá 
conforme a lo dispuesta en esta Sec
ción. 

Articulo 32.5: Notificada al Fiscal 
la providencia que declara concluido 
el sumario, y después de hecho el jus
tiprecio de los efectos embargados, 
deberá este funcionario presentar den
tro de las tres audiencias siguientes 
los cargos contra los infractores. Es-. 
tos cargos se formularán por escrito, 
determinando nominativamente al con
traventor o contraventores e indicando 
los hechos que constituyen la contra
vención y las disposiciones legales in
fringidas. 

Artículo 326. Si el Fiscal no encon
trare ningún cargo que hacer, lo ma
nifestará así por escrito al Tribunal y 
éste pasará los aut06 al Tribunal Su
perior de Hacienda y se notificará al 
.Procurador GeQeral de la Nación, o al 
funcionario que represente al .Fisco 
Nacional ante dicho Tribunal, para 
que éste formule los cargos. Si este 
funcionario formulare cargos, se de
volverá el expediente al Tribunal de 
origen para que continúe el procedi
miento; y si tampoco formulare car
gos, el Tr~una~ ~uperior d~ Hacie!1da 
sohreseera el Ju1c10 en primera ms
tancia·. 

Artículo 327. Cuando el Fiscal ha
ya formulado cargo, se publicará un 
cartel emplazando a las personas con
tra quienes obran los cargos, para que 
concurran den tro de ocho días a con
testarlos y a nombrar defensor. A los 
que no nombraren defensor, se los 
nombrará de oficio el Tribunal. El 
nombrado no podrá excusarse sino por 
motivos justificados. Nom~rados los 
defensores por los partes nusmas o de 
olido. se pn's<'nlarú dentro de tres dias 
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la contestación por escrito a los car
gos. 

Articulo 328. Con la notificación he
cha al Fiscal de haberse concluido el 
sumario y con la aceptación del defen
sor, se entiende que están fas partes a 
derecho, sin que sean necesarias nue
vas notificaciones para ningún acto de 
procedimiento, salvo disposiciones es
peciales. 

Artículo 329. En caso de convenir 
los indiciados en los cargos del Fiscal, 
se procederá a dictar sentencia, te
niéndose por ciertos los hechos asen
tados en el escrito de cargos. 

Sólo podrán convenir en los cargos 
y allanarse a sufrir las penas a ellos 
señaladas, las personas contra quienes 
obran aquéllos o sus apoderados es
pecialmente autorizados. Los escritos 
de allanamiento o convenimiento que 
presenten los defensores deben fir
marlos también los mismos indicia
dos, qnlenes lo ratificarán ante el Juez. 

Artículo 330. Si la contestación fuere 
contradiciendo los cargos, el Juez den
tro de veinticuatro horas dictará un de
creto abriendo la causa a pruebas por 
veinte días hábiles improrrogables, 
lapso dentro <lel cual deberán promo
verse y evacuarse todas las pruebas 
que tengan que preseniar el Fisccl y 
la defensa y las que se mandaren a 
evacuar de oficio. 

No se abrirá la causa a pruebas cuan
do el Tribunal decida que el caso es 
de mero derecho o cuando ambas par
tes pidan que se decida por los ele
mentos que constan de autos. Contra 
esta determinación se darú apelación 
en anilios efectos. 

Artículo 331. No se abrirán articu
laciones para decidir excepciones ni 
cuestiones previas ni dilatorias, pues 
todas deben quedar pendientes puru 
sentenciarse en definitiva. 

Articulo 332. El ti-r111i110 extraordi
nario para evacuar prnebus fuera del 
territorio de la República no serú 11111-

yor de cuarenta días. Pura las prue
bas que hayan de evacuarse fue1·a del 
lugar donde reside el Tribunal St> con
cederá el térlllino de la distunl'ia or-
dinario. ' 

Artículo 333. V1~ncido el término 
probatorio no se a<lmitir·ú ni rvucuarú 
ninguna clase de pt·ucba, ('Xct>ptu los 
documentos públicos, la c•xt><'rlicia y 
la inspecci<',11 oculur. Los pri111t·1·os po
drán producirse en tuuiqui<'l' estado 
de la causa y en cuu lquif'r instunda, 
antes de sentencia; y Jas experticias e 
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inspecciones pueden promoverse den
tro del término probatorio y evacuar
se durante la relación. 

Articulo 334. Los Jueces pronoga
rán las horas de despacho si fuere 
necesario y actuarán hasta en los días 
feriados, habilitándolos, para que•den
tro del término queden evacuadas to
das las pruebas que se hubieren pro
movido. 

Artículo 335. ConcJuido el término 
probatorio, y recibidas las pruebas 
evacuadas fuera del Tribunal, se se
ñalará un dia, dentro de los tre,s si
guientes, para comenzar la relación. 
Esta comenzará en la audiencia fijada 
y continuará en la si$uicnte, sin dejar 
ninguna de por medio hasta concluir 
la lectura de los autos, que se hará en 
audiencia pública; y en la misma au
diencia en que concluya la relación, o 
en la siguiente, se oirán los informes 
que de palabra quieran hacer el repre
sentante del Fisco y las partes o sus 
representantes, quienes además po
drán leer los que por escrito formu
laren, los cuales se agregarán a los au
tos si nsí lo pidieren. También se con
cederá derecho de rfplica y contra
réplica. 

Si el Juez no fuere abogado pasará 
los autos antes de sentenciat· a un abo
gado ast-sor, a fin de oír su parece!'. 
que dará por escrito. 

Artículo 336. Concluidos los infor
mes y recibido el dictamen del asesor, 
el .Juez pronunciarú sentencia dentro 
de la tercl'ra audiencia. La sentencia 
se leerú rn audiencia pública; y si los 
procl'sados estuvieren detenidos, se les 
notífkarú por t>I Secretario. 

Artículo 337. El Juez sobreseerá en 
los casos siguientes: 

19 Cuando el Fiscal no encuentre 
cal'gos que formular contra el contl'8-
"entol', conforme u! artículo 326 de 
esta Ley. 

2~ Cuaudo concluido el sumario, 
enl'llentrt> el Tl'ibunal que la denuncia 
carece de fundamento legal o que el 
hecho clrnuneiudo no constituye ín
fraccióu sujeta a pena de comiso. 

:1• Cunndo lo pida el Fiscal en vir
tud dr orden escrita del Ejecutivo Ft>
drml que se agrrgarú ul cxpedieute. 

F.n el prime1· caso, el sobreseimiento 
st'd-tlidudo por C'I Tribunal Superior 
de I latienda y se consnlturú con la 
Col'LC' Fedrral y de Casuciún; y en los 
dos i'II limos casos rl sobreseimiento se 
consulta1·t', con el Tribunal Superior, 
el cual podrá en el segundo caso, man-
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dar ampliar el sumario si lo juzgare 
deficiente para el descubrimiento de 
la verdad. 

Artículo 338. La sentencia definiti
va dictada en primera instancia es 
apelable en ambos efectos para ante 
el Tribunal Superior de Hacienda. 

La apelación se interpondrá por me
dio de diligencia o de un escrito, den
tro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que fué publicada la sen
tencia. Oída la apelación, se remitirán 
los autos por primer correo al Tribu
nal Superior. 

Articulo 339. Si no se interpusiere 
el recurso, quedará desierta la apela
ción. En todo caso se consultará el 
fallo con el Tribunal Superior y no se 
ejecutará mientras no decida dicho 
Tribunal. 

Al Juez que ej~utare la sentencia 
de primera instancia sin que haya re
suelto la consu~ta el Tribunal Supe
rior, aun cuando la sentencia haya sido 
consentida por las partes, se le impon
drá una multa de quinientos a dos mil 
bolívares, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que le afecte. 

Articulo 3-10. Además de las partes 
puede apelar de Ja sentencia toda per
sona ,perjudicada -por la decisión. 

Artículo 3-11. Cuando el Fiscal no 
pueda determinar la persona del con
traventor, pero estuviere comprobada 
la contravención, y 1rnyan sido apre
hendidos los objetos materia del comi
so, el Fiscal lo manifestará así por es
crito, determinando claramente los 
efectos embargados y lns circunstan
cias del caso, y el Jncz mandará publi
car eslc escrito emplazando las perso
nas que crean !E'ner dert•cho sobre los 
objetos <'mbarguclos, para que concu
rran dentro del término ele ocho días 
a hacerse parle en el proceso. 

Artículo ~12. Si nadie concurriese 
en el pl:11.0 indicrulo. se declararán caí
dos en In pena <le comiso los efrclos 
embargados. 

Artículo g.13, Si alghirn se presen
ta1·1· a h:1cersr pnrl<' en t·I juicio, se se
guid rl proccclimienlo conl'ormr a las 
disposieion!:'s <ll' rsla Sccciún, conside
rándose la solicitud dt·l C(lH' se pr1'scn
te como conlestaciún a 1os cargos. 

SEC.CIÓN 1\' 

Comisos de menor cuantía. 
Artículo 3-W. Son juicios de menor 

cu:rntí a aqueUos cuyo interés princi
pal no exceda de cuatrocientos bolí-
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vares, según e) avalírn que se haga de 
los objetos que constituyen el comiso. 

En estos juicios se procederá de) 
modo siguiente: concluido el sumario 
y practicado el avalúo, el Fiscal for
mulará los cargos dentro de veinti
cuatro horas. 

Si no hiciere cargos contra persona 
detevminada, se procederá conforme a 
los artículos 341, 342 y 343. 

Cuando el escrito del Fiscal conten
ga cargos contra persona determinada. 
se la iprevendrá por carteles para que 
nombre defensor dentro de cuatro 
días. Si no lo hiciere se le nombrará 
de oficio. Nombrado el defensor se 
abrirá la causa a pruebas por ochu 
dias improrrogables, sin , término de 
distancia, y se fallará en la audiencia 
siguiente a la fecha en que venza el 
término de pruebas, haciéndose en la 
misma audiencia la relación de los au
tos y oyéndo!je las exposiciones verba
les de las partes. Para la sentencia no 
se requiere consulta de asesor. 

Arlícu'lo 345. En estos juicios no se 
concede apelación; pero las sentencias 
deberán ser consultadas. 

Artículo 346. En todo lo no previs
to en esta Sección se aplicarán las dis
posiciones de la Seccion III. 

SECCIÓN V 

DI:'/ procPdímif'nlo en segunda y tercera 
instan<'ía 

Artículo :.H7. En segunda y tercera 
instancia se seguirá el i)l'ocedimiento 
c·slablccido en el Código de Enjuicia
miento Criminal. 

/\rlículo 318. Si la sentencia del Tri
hunul Snpcl'ior ele Hacienda no fuere 
conforme cou la rle primera instancia, 
JJOclr:i apelarse d!:' el!a, e11 ambos efec
tos, y además se consullarú con Ja Cor
le Federal y de Casación. 

Articulo 319. En segunda y tercera 
instancia ejercerá <0 1 Procurador Gene
ral de la :'\uciún la personería del Fisco 
~acional. 

Al'lícu lo 3!50. Cuando los Tribuna
les di' st•gunda y de tercera instancia 
conozcan de Ju causa súlo en virtud 
ele consulla, se limilarún a revisar el 
proceso y nproharlo si no enconlr_arcn 
objcdún que hac1·r, a -reponerl? SJ ha
ll:1r<·n inft·actionrs de procedmuento 
o n rt'Íorn1:H' la s,•nkncia si en ena hu
hit·n' n dl'j:tdo dC' imponrrsc penas lc
gah•s o sr ·11uhicn·n aplicado ilegaln~en
l1• alg11n:1s p,•11,.is. D1· <'~!us deternuna
cio111•s se tiara apelacrnn en ambos 
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ofectos y en lodo caso se consultarán 
con el swperior. 

Artículo 351. Son cau6as de reposi
ción de oficio: 

1~ No haberse admitido las pruebas 
conducentes, cuando h ayan sido pre
sentadas o pedidas en tiempo hábil. 

2~ No halberse dictado, en los casos 
que ordena esta Ley, el decreto abrien
do la causa a pr.uebas. 

3~ Ha1bel'6e dictado por el Juez o 
Tribuna1 inferior alguna providencia 
que produz,ca innovación en la mate
r ia de la apelación o la consulta, cuan
do después de haberse dictado senten
cia defini tiva, se halla pendiente la 
apelación o la consulta. 

4~ Haberse actuado después de la 
apelación que ha dado lugar al recur
so de hecho, cuando el superior ha 
mandado a oír la apelación en ambos 
efectos. 

5~ Haberse actuado después del re
querimiento en los casos de competen
cia o después que alguno de tos Jueces 
se haya inMbido o haya sido recusado. 

61
.' Haberse sentenciado sobre he

chos no imputados al contraventor en 
el escrito de cargos. 

7i• No haber tenido defensor el pro
cesado, o no haberse juramentado el 
nombrado. 

Artículo 3.52. Fuera de los casos 
enu merados en e1 artículo anterior, los 
Tribunales de segunda o de tercera 
instancia, aunque adviertan faltas sus
tanciales, no mandarán rei1oner el pro
ceso cuando las partes no lo pidan, u 
menos que aquollu a quien perjudiquen 
dichas fullas, haya dej ado de asistir a 
la instancia en q ue se noten. 

CAPITULO II 
PROCEOIM:IENTO PARA EL EXAMEN Y FENE

CIMIENTO DE LAS CUENTAS 

Ar tículo 353. El procedimiento del 
examen de cuentas se iniciará en la 
Contaduría General, y en caso de jui
cio, éste terminará por sentencia defi
ní ti va <Juc se dicte después de haber 
<.lado audiencia a los empleados res
ponsablc·s y al representante del Fisco 
N11cio11al, quien sost-eudrá los derechos 
di" éste, lomando los <latos y explica
ciones necesarios cu lu Contaduría Gc-
11c1•al. 

Artículo 3ñ4. Lus cuentas serán exa
minadas por los cx1:1111inadon•s <le la 
Sala el<: .Examen de la Contaduría Gc-
1wrul, de acuerdo con la ui strilrncir'm 
•qui' 1.·11tr<! ellos hará el Conta<lor. 

El Secretario pondr á en el ex·pedien
te de cada cuenta una diligencia que 
firmará elJ. Con~ador, hacien do constar 
el día en que fué recibido en la Conta
duría y otra que firmará · además el 
examinador, y que eXiprese la feob a en 
que haya comenzado el examen. 

Artículo 355. El ex-a.minador pondrá 
en pliegos ordenados los reparos que 
haga en cada cuenta. 

Articulo 356. Cuando después de 
examinada la cuenta, resulte sin nin
gún reparo, el examinador lo hará 
-constar así en diligencia firunada por 
él. En este caso, el Contador designa
rá otro u otros de los examinadores pa
ra que revisen la cuenta, y si de este 
nuevo examen resulta también con
fo1~me, se hará constar por los que la 
hayan examinado, y el Contador le 
pondrá un auto de fenecimiento firma
do por él y ,por el Secretario de 1a Sa
la, ordenándose expedir el finiquito al 
empleado que haya rendido la cuenta. 

Parágrafo único. Los examinado
res que hayan intervenido en el exa
men de una cuenta declarada conf or
me, serán responsables solidariamen te 
de los reparos que se adviertan <k 
pués de fenecida. 

Artículo 357. El Contador de la Sn
la de examen exipedirá los finiquitos_ 
de las cuentas que no tengan reparos 
y de las que habiéndolos tenido, hayan 
sido satisfechos. 

Artículo 358. El finiqui to de una 
cuenta no impide el derecho de soli
cita1· la corrección de los errores de 
cálculo, omisiones comprobadas, par
tidas duplicadas, u otros vicios seme
jantes determinados que aquélla con
tenga; pero expedido el finiquito, no 
podrá exigirse nueya rendición de 
cuentas. 

Articulo 359. Concluido el examen 
rle unn cuenta, y resultando cargos 
eontra los C'mplC'ados qur 'la llevaron, 
t-l rxami11u<io1· pnsar1i al Contador rl 
plit'go dr t'l'Jrnros, dejando copin. El 
Contador pasarú l'o111pulsa de los re
n:iroi; al l'lll¡>lrado responsable para 
que dé su contestación a elfos. 

Si rl f'tnJ)kado acrpta los reparos y 
co11vit•1w ,i·u pagm· los alcances, la Sula 
proc·rdt'ra a rnbrnrlos, conforme a la 
atrilu1dc"Jn dc•I artículo HG. En caso de 
cont1•nci<">11 sobr<' los reparos l1echos 
por 'lu Sala, c•I Contador notifican\ al 
P1·111·t1rtl<lor <:c•1wral <il' la Nación, o :.i l 
rc•p1·1•st•nta11lt· t•spt·c:ial drl Fisc-o N11-
1·ional, si lo liuliit·n·, ¡,asántloll' copia 
d1• 11,s 1·1.·¡w1·os y dt• lu co11trslHci<'1n del 
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empleado responsable, y remitirá los 
reparos junto con todo lo actuado y 
los librosJ comprobantes respectivos 
al Trihun Superior de Hacienda, con 
el objeto de que se siga el juicio de 
cuentas. 

Articulo 360. El Tribunal Superior 
de Hacienda hará citar al interesado 
o al repr~entanle que tenga en Cara
cas, enviándole copia de los reparos, 
para que comparezca a dar su contes
tación en el término de diez a cuaren
ta días, después de citado. Este tér
mino lo fijará el Presidente del Tribu
nal según el número y gravedad de los 
cargos y se hará constar en la cita
ción. 

Si el empleado no se encontrare en 
Oaracas y no hubiere notificado al Tri
buna'! el nombre de su representante 
en esta ciudad, bastará que la citación 
se haga por carteles que se publica
rán en la Gacela Oficial y se fijarán a 
las puertas del Tribunal. También se 
hará la publicación y fijación, si el em
pleado o su representante evadieren 
la citación. 

Articulo 361. Lqs juicios se segui
rán en primera instancia por el Tríbu
nal Superior de Hacienda, asociado 
con dos examinadores de los que ·no 
hayan intervenido en el examen de la 
cuenta, y que se elegirán por la suerte. 

Articulo 362. Las causas se senten
ciarán definitivamente en segunda ins
tancia por Ja Corte Federal y de Casa
ción. 

Articulo 363. Pasado el término se
ñalado para la contestación de los re
paros, si el empleado responsable se 
allana a pagar los alcances, se pasará 
copia del acta a la SnJa de Examen y 
se dará por terminado ei juicio, proce
diendo esta Sala, por medio del re
f>rlsen ta nte drl Fisco, a hacer el cobro 
conforme a la atribución del articu
lo 00. 

Artículo 364. Si el empleado no 
comparece a dar su contestación, se se
~uirá el juicio de cuentas conforme al 
Ci,digo de Procedimiento Civil, el cual 
se observará en todas las actuaciones 
<1ur no tengan procedimiento especial 
señalado en este Capitulo. 

Articulo 365. Las sentencias se pu
blicarán en la Gaceta Oficial. 

Articulo 366. De la sen tencia de pri
mera instancia podrán apelar el re
presentante del Fisco y el interesado 
o sus fiadores, en el término ele cinco 
días hál>ill's, a contar de la Jecha rn 
c¡u1• fuere puhliradll la sentcncill. Las 

~ntencias que declaren sin lugar los 
r eparos, se consultarán con la Corte 
Federal y de Casación. . 

Articulo 367. Ejecutoriada la sen
tencia, se pasará el expediente, para su 
ejecución, al Contador de ia Sala de 
Examen, conforme a la atribución S• 
del artículo 97. 

Articulo 368. La sustanciación de1 
juicio se hará por el Presidente del Tri
bunal. 

Articulo 369. Las cuentas fenecidas 
se archivarún en la Sala de Examen. 
Las que die1·en lugar a juicio serán de
vurltas a dicha oficina por el Tribunal 
Superior de Hacienda, con todos sus 
comprobantes, una vez concluido el 
ju.iicio -de cuentas. 

Articulo 370. Cuando d.el expediente 
de un juicio de cuentas aparezca que 
el empleado que las rinde haya come
tido al~no de los delitos previstos en 
el Código Penal, se pasará copia de lo 
cond~nte al Tribunal competente, 
para que se siga el juicio criminal, 
dándose aviso al Ejecutivo Federal pa
ra la suspensión del empleado. 

A'rtículo 371. Todo empleado de 
Hacienda que inco.Ppore en sus cuentas 
la de sus subalternos que le toca exa
minar y fenecer, desde que las incor
porr sin glosarlas, se hace responsable 
de las operaciones ilegales y de los 
errorei; que el1as contengan contra el 
Tesoro Nacional, en la parte inco11po
radu sin reparos, quedando libre el em
pleado que las rindió·, desde que ]a in
corporación se verifique, aunque no se 
haya extendido todavía el finiquito de 
éste. 

Artículo 372. En los casos de res
po nsabilid ad solidaria, bastará ia nc.,
tificacióo a uno de los re6ponsa-bles 
para seguir el juicio de cuentas. Si no 
es solidaria la responsabilidad, se pa
sará a cada uno el pliego de reparos y 
se hará separadamente la notificación. 

Artículo 373. Cuando el responsable 
de una cuenta se niegue a formarlo, y 
a pesar de los apremios legales no haya 
podido obtenerse que la presente, de
lH'r:\n fonnarla y presentarla los fia
dorrs, cua ndo los haya, franqueándo
scles en las oficinas púlrlkas los docu
mentos oeeesarios, a costa de dichos 
findorrs, si n perjuicio del proceso que 
debe seguirse u los renuentes, confor
m l' a las leyes. 

Al'ticulo 37-t De la misma m anera 
se proreclcrá si por muerte o. au~encia 
del rc~ponsablc o por cualq~er 1mpe
di11w11 to ll'g:tl. no se obtunere de é1 
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la presentación de la cuenta. En caso 
de muerte del responsable, sus here
deros -deberán formar la cuenta, a falla 
de los fiadores. 

Articulo 375. Cuando no sea posiblr 
obtener del responsable ni de sus fia
dores o herederos la formación de una 
cuenta, el Ejecutivo Federal dispondrá 
que se forme por un comisionado es
pecial. Para ello se tendrán presentes 
los documentos respectivos. El hono
rario que devengue este comisionado, 
y que fijará el Ejecutivo Federal, le 
será satisfecho del Tesoro Nacional, 
con cargo al responsable, fiadol'es o he
rederos. 

Articulo 376. A falta de documen
tos que sirvan dr base para la forma
ción de la curnta, dejará ésta de in
corporarse en la cuento general. En 
este <.·aso. el Ejrcutivo Federal, para 
rxigir la responsabilidad al empleado 
que debía formar la cuenta o a sns fia
dores o herederos, podrá nombrar un 
comisiono do cspecial,que teniendo a la 
vista los resultados dados por la Ofici
na, del empleado renuenk, en el perio
<lo fiscal anterior, y las omisiones q_ue 
huhfrren ocurrido por circunstancias 
especiales, detcnmine aproximadamen
te el 1wrjuicio <'alisado al Tl'soro Na
cion:11 pura exigi1·, de quien correspon
da , su indemnizoci,'111. En los términos 
prescritos en el artículo anterior se pn
~ara el honorario del comisionado. 

.\rliculo 377. Los reparos que se ba
gan n ~as cuentas de las oficinas de 
administración de rentas ipor errores 
rn los aforos o liquidaciones de im
puestos, por falta de pago de impues
tos liquicl ados, por mala declaración 
de los contribuyentes, por folla de li
quidación de impuestos causados, o 
por omisión de penas en casos de con
lJ:avenciones ,comprobadas, serán tra
mitados administrativamente por <'l 
procrclimiento siguirnte: 

1" Lu Sala· de Examrn remitirá a la 
oficina <le administración, en plirgo 
tertHicndo, la planilla de reparos que 
haya hecho por el rrspecto indicado, a 
Ju l'lll'nta de la re!.pectiva oficina. 

2" Al llegar a In oficina los plie~os 
de reparos, los Administradores o Je
fes de la oficina los comunicarán in
mcdiutamentc a los contrihuyentes n 
quiene!-i corresponda pagarlos, exigién
dolrs recibo, para que los satisfagan, 
o los contesten si no los encuentran 
fundados, dentro ele un pln1.o impro
rrogable ele ocho días a contar dt• 
:111twl <·n <Jll~ fu<'ron notificados. 

3° Si vencido este plazo no concu
rriere el contribuyente a contestar los 
reparos a la oficina de administración, 
se tendrún por aceptados éstos y se 
procederá n cobrar su importe. 

1~ En el caso de que sean contesta
dos los reparos, la oficina de adminis
tración enviará inmediatamente la con
testación a la Sa'la ele Ex·amen, en plie
go certificado, con las informaciones 
y observaciones que la oficina creyere 
conveniente agregar para que la Sala 
reconsidere el asunto preferentemente 
y reforme, confirme o declare sin lu
gar su reparo y devuelva a la oficina 
de a<lmi111stración, en el menor tiempo 
posible, su resoluciún definitiva, a fin 
de que scu de nuevo notificada y eje
cutada. 

5~ De la 1·esoluciún definitiva de la 
Sala podrá el contribuyente apelar pa
ra ante el Mirustro de Hacienda, inter
poniendo el recurso ante la misma ofi
cina de administración que Je notifi
que la resolución final, en el término 
de ocho días a contar de ia fecha en 
que fuere notificado, pagando o afian
zando previamente los reparos. 

6~ Los jefes ele Jas oficinas de admi
nistración deberán participar s iempre 
a la Sala de examen el dia en que ha
yan sido satisfechos los alcances man
dados a cobrar. 

7• Este proc~dimiento no excluye la 
responsabilidad que por las fullas que 
implican estos reparos corresponda a 
las oficinas de administración; y en 
todo caso, hls mencionadas oficinas de
ber:in re~ponder al Fisco, subsidiaria
mrnh:-, en juicio de cuentas, de todos 
los reparos que huhiénclose tramitado 
administrativamente, no hubieren si
do subsanados. 

CAPITULO III 
D E L O S R E M A T ES 

Articulo 378. Los remales que por 
orden del Gobierno Nacional se veri
fü¡urn puru la compra o Yenta de bie
nes y para contratar o arrendar ser
Yicio por cuen!a ele la ~ación. se prac
ticarún l'Onformr a las disposiciones 
siguientrs. n menos que tuvieren otro 
procrrlimil'1Jto pautado en las leyes o 
l'll los rrglamentos: 

1" J.os remates serán presenciados 
y nulorizados por el rmplcado público 
qul' ,lesignc el Ejl'cuti\'o Federal. 

2 Esto" remates se harán en for1r,n 
de lir itat:iún, nvis:indose por la prensa 
t()(la~ sus (·01ulidone~, ron lreinta díus 
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de anticipación por lo menos, sin per
juicio de cualquiera olt'o medio de pu
blicidad. 

3 En la publicación deben especi
ficarsl' Jos bienes, servicios o derechos 
que sean objeto del remate, el acto .iu
ddico que deba celebrarse, las obliga
ciones que contraerá la Nacicin y aque
llas a que deben someterse el remala
dor o rematadores. 

4.? Las condiciones deben ser igua
les para lodos los postores y no podrá 
alterarse el orden y procedimiento 
anunciados y sefialados para un rema
te, después de publicada la licilacicin. 

5• Las propuestas se enviarán en 
pliegos cerrados acompañadas <le la 
caución de cumplir las obligaciones a 
que se somete e proponente. 

6· Introducida una propuesta, su 
autor está obligado a sostenerla, en 
tanto que no sea excluida por otra me
jor, y pura este caso los fiadores o ga
rantes se obligan solidariamente cCJ1 
el proponente. 

7° i\hierlos los pliegos, el empleado 
que pl'eside el remate declarará si son 
suficientes las cauciones ofrecidas y 
si proceden las proposiciones prrseu
tadas anuncinnclo en seguida las pro
puestas admisibles. Las otras quedan 
excluidas, sin c¡ue en este caso pueda 
el Jicitador presentar nueva caución ni 
corregir su propuesta. 

8° Se da·rá la buena pro a la pro
puesta que ofrezca mayor ventaja, ex
presándose en el .acto; a menos que el 
Ejecutivo Federal haya resuelto, al 
abrir In licitación, otorgar por sí mis
mo la buena pr6, pues en este caso 
tiene Ju facultad de acordarla a la pro
puesta que a su juicio sen más conve
niente, o de dcscchru· todas las pro
puestas. 

9o De todas las licitaciones se le
vantará un acta en que consten las 
operaciones del remate, que será fir
mada por los empleados que Jo hayan 
presenciado y por el licitador que ha
ya obtenido la buena pró. 

Artículo 379. Los d!'más remates 
CfUl' hayan de practicarse conforme a 
la,; leyes y ref{lamentos y que no ten
gan un proceclmiiento especial estable
cido, se harán en pública subasta se
gún el siguirnte procedimiento: 

1" El remate será presidido por un 
Juez de Hacienda o por el Jefe de la 
Oficina que saque a remate los efectos. 

2 El funcionario que debe presen
rim· rl rrmate, lo anunciará con odio 

días de anticipación por un cartel que 
se pubHcará por la prensa o se fljarÁ 
en lugar visible de la Oficina, anun
ciándose la base mínima de las pro
puestas, que será la mitad del justi
precio; dclcnninándose los efectos ma
lcría deil remate y el local, el dla y la 
hora en que se efectuará aquél. 

il" Al procederse al acto del rema
te, r1 funcionario que Jo presida debe
rá fijar un término para oír proposi
ciones. 

1 Durante este término poctrón ha
cerse verbalmente proposiciones que 
igualen o excedan a la base mínima de 
remate. 

5· Concluido el término se anuncia
rú (fue está cerrado el rem;ite y se dará 
la huena pró a la mayor propuesta. 

6 Si se hicieren propuestas más 
ventajosas que las precedPntes, 1,0 mi
nulo antes de ce1Tarse el término, éste 
se prorrogará por dos minutos y ven
ci<lc~ éstos sin nueva pr~uesta, se 
cerrará definilivament~. S1 se hicie
ren propuestas durante la prórroga, se 
continuará prorrogando succsivam,•n
tc rl término de dos en dos minutos. 

7·· Si no se hicieren prop11cslac; que 
llc•gucn a la hase mínima, se procederá 
a un nuevo rrmate, en el cual se oirán 
lihrcmentc proposiciones y que se 
anunciará con las mismas formalirla
clrs con cuat ro días de anticipación. 

8" En caso ele sacarse a remo le mer
cancías o efectos sujetos a impuestos y 
t'.•stos no se huhieren pagado, se adver
tirti en los carteles que aquel a quien 
fueren adjudicados los efectos deberá 
sati:,faccr estos derechos, sdemús de 
prrcio ofrecido en el remate. 

!)0 El que obtenga la buena pró de
herú "om,ignar el precio dentro de ,·cin
ticualro horas, hajo pena de hacerse la 
a<ljudicación u la propuesta iornedia
lamcnle inferior, y Pn este caso se im
pondni ni proponcntr que no haga la 
rnnsignación, una multa de rien a mil 
l,olí\'ares. 

10. De cuela remate se formulará un 
adn t·n que constr lodo lo actuado, 
o.pn·-.úndose los nombres de los pro
ponentes y ol monto de las posturas. 

CAPITULO IV 
.\l'I.IC:\CIÓX \" \PEL\f.lÓN DE LAS MULTAS 

Al'ticulo 380. La multa que no sea 
uplicada por los Tribunales, se im
pondrá en vil'lud de una resolución es
crita y molhadu (fUl' dicte el funciona
l'Ío aulorizndo para imponerla, y que 
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se notificará al multado pasánddle co
pia de ella y la correspondiente p1ani
lla de liquidación, a fin de que consigne 
el monto de la multa en la oficina del 
Tesoro en el término que le señale la 
planil'la y que no podrá exoeder del 
doble del témúno de dis tancia ordi
nario. 

Articulo 381. El multado deberá 
dar recibo de la notificación, y si se 
negare a ello se notificará por medio 
de una autoridad civi'l o judicial, la 
cual deberá dejar constancia de este 
acto. 

Articulo 382. Salvo disposiciones es
peciales, de las multas impuestas por 
los Inspectores y Fiscales de Hacienda 
y por los Admmistradores de Rentas 
Nacionales podrá apelarse para ante 
el respectivo Ministro, de quien depen
dan dichos funcionarios. 

Artículo 383. La apelación deberá 
inteq><>nerse ante el mismo empleado 
que unpuso la multa o ante un Juez 
de la locaiidad. El apelante deberá 
pagar la multa o afianzarla a satisfac
ción del empleado que la impuso, sin 
cuyo requisito no se dará curso a la 
apelación. El emplleado rendirá un 
informe circunstanciado sobre el asun
to y enviará el exipediente al Ministro 
que deba conocer de la apelación. 

Cuando la apelación se interponga 
por intemiedio de un Juez, éste pasará 
copia de elfa al empleado que impuso 
la multa, para que informe sobre el 
asunto y califique la fianza, si la hu
biere. 

El informe se agregará-al expediente 
para enviarlo al Ministro que ha de 
decidir. 

El término para apelar es de cinco 
días hábiles a contar de la notificación, 
!lalvo dispo8iciones espeeialcs. 

Artículo 384. Cuando el empleado 
que impuso la multa se negare a <lar 
curso a la apelación, podrá ocurrirse 
de heoho directamente al Ministro. 

Articulo 385. En los casos de mul
tas impuestas por los Tribunales en 
los juicios de comiso o en otros de ca
rácter fiscal, para ejecutar lo senten
ciado, el Tribunal notificará la multa 
a la oficina de administración del ra
mo a que corresponda, pasándo'le co
pia de la providencia, a fin <le que esta 
oficina liquide la correspondiente pla
nilla, la haga .pagar en la oficina del 
Tesoro y la asiente en sus cuentas. -

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Artículo 386. Los periodos de du
ración de los Jueces óomenzarán a 
contarse desde el l r de juflio de 1918. 
Las quinarias para los Juz,gados Na
cionales de Hacienda, las formará para 
el primer período, el Tribunal Supe
rior de Hacienda, después de su cons
titución en aqueHa fecha, y mientras 
tanto continuarán en su cargo los ac
tuales Jueces Nacionales de Hacienda. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 387. Esta Ley entrará en 
vigor a partir del iprimero de julio de 
miJ. novecientos diez y ocho, ~ooha 
desde la cual quedará derogado el Có
digo de Hacienda de trece de jimio de 
mil novecientos doee. 

Dada en el Palacio Federa:! Legisia~ 
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos diez y odho.- Año 
109~ d e la Independencia y 00! de la 
F ecleració'n. 

El Presidente, (L. S.)-L. VALLENI
LLA LANZ.- El Vicepresidente, Carlo11 
Aristimuño Coll.- Los Secretarios, G. 
1'el'rero-Atienza, N. Pompilio Oswia. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1918.- Año 109'? de la Inde
pendencia y 60'? de la Federación. 
Ejecútese y ·cuidese de su ejecución. 
(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACto AN
DRADE.- Refrendada.- El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - B. 
MosQtJER..\.- Refrendada.- El Ministro 
de Hadenda,- (L. $.) - ROMÁN C.{RDE
NAS.--Refrendada.-<El Ministro de Gue
rra y Marina,-(L. S.) - C. Jn,1ÉNEZ RE
BOLLErX>.- n efrendada.- El Ministro de 
Fomento,- (L. S.) - O. TOftREs.- Re
frrn<lAda.- El Ministro de Obras Pú
bli'cas, -(L. S.) - Luis VÉLEZ. 1-Re
frendada.- El Ministro rle Instrucción 
Pública,- (L. S.)- R GoNz.lLEZ füNco
NES, . 

12.684 

Dccrclo de 4 de junio de 1918, por el 
rnal se <l'Cuerda 1111 Crédito Adicio-
11al de B 77. 000, al Capítulo Xll del 
Pre-supuesto de Gastos del Deparlu
me11to de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

fRESIOENTE PROVISIONAL DE LA REP(tBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el arlkulo 118 de la Constitución Na-
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